
yJqĤy*, ̂ V^̂ Mif ̂ ĉK̂ ô /V̂ Afc W 
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Después de mucho tiempo que el Señor me habia hecho 
ya muchas de las mercedes que he dicho, y otras muy grandes, 
estando un dia en oración, me hallé en un punto toda, sin 
saber cómo, que me parecía estar metida en el infierno. En
tendí que quería el Señor que viese el lugar que los demonios 
allá me tenían aparejado, y yo merecido por mis pecados. 
Ello fué en brevísimo espacio; mas, aunque yo viviese muchos 
años, me parece imposible olvidárseme. Parecíame la entrada 
á manera de un callejón muy largo y estrecho, á manera de 
homo muy bajo, y escuro y angosto. El suelo me parecía de 
un agua (1) como lodo muy sucio y de pestilencial olor, y 
muchas sabandijas malas en él. A el cabo estaba una con
cavidad metida en una pared, á manera de una alacena, adon
de me v i meter en mucho estrecho. Todo esto era deleitoso á 
la vista en comparación de lo que allí sentí: esto que he dicho 
va mal encarecido. 

Estotro (2) me parece que aun principio de encarecerse 
cómo es no lo puede haber, ni se puede entender; mas sentí 
un fuego en el alma, que yo no puedo entender cómo poder 
decir de la manera que es: los dolores corporales tan incom
portables, que, con haberlos pasado en esta vida gravísimos, 
y, sigun dicen los médicos, los mayores que se pueden acá 
pasar (porque fué encogérseme todos los nervios cuando me 
tullí) (3), sin otros muchos de muchas maneras que he te
nido, y aun algunos, como he dicho, causados del demonio, 
no es todo nada en comparación de lo. que allí sentí, y ver 
que habían de ser sin fin, y sin jamás cesar. Esto no es, pues, 
nada en comparación del agonizar del alma, un apretamiento, 
un ahogamiento, una afiecion tan sentible (4), y con'tan 
desesperado y afligido descontento, que yo no sé cómo lo 

(1) En las ediciones anteriores, mna agua.» 
(2) Ponian también, otro.» 
(3) Ha parecido oportuno poner aquí ese breve paréntesis. 
(4) En las ediciones anteriores se ponia, '.'aflicdm tan sensible.)) 
K 1 149 
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encarecer; porque decir que es un estarse siempre arrancando 
el alma, es poco; porque aun (1) parece que otro os acaba la 
vida, mas aquí el alma misma es la que se despedaza. El caso 
es que yo no sé cómo encarezca aquel fuego interior, y aquel 
desesperamiento sobre tan gravísimos tormentos y dolores. 
No via yo quién me los daba, mas sentíame quemar y desme
nuzar, á lo que me parece; y digo, que aquel fuego y desespe
ración interior es lo peor. Estando en tan pestilencial lugar, 
tan sin poder esperar consuelo, no hay sentarse, ni echarse, 
ni hay lugar, aunque me pusieron en este como agujero hecho 
en la pared, porque estas paredes, que son espantosas á la vis
ta, aprietan ellas mismas, y todo ahoga: no hay luz, sino todo 
tinieblas oscurísimas. Yo no entiendo cómo puede ser esto, que, 
con no haber luz, lo que á la vista ha de dar pena todo se ve. 
No quiso el Señor entonces viese mas de todo el infierno; des
pués he visto otra visión de cosas espantosas, de algunos v i 
cios el castigo: cuanto á la vista muy mas espantosos (2) 
me parecieron; mas como no sentía la pena, no me hicieron 
tanto temor, que en esta visión quiso el Señor que ver
daderamente yo sintiese aquellos tormentos y aflicion en el 
espíritu, como si el cuerpo lo estuviera padeciendo. Yo no 
sé cómo ello fué, mas bien entendí ser gran merced, y que 
quiso el Señor yo viese por vista de ojos de dónde me había 
librado su misericordia; porque no es nada oirlo decir, ni 
haber yo otras veces pensado en diferentes tormentos, aun
que pocas (que por temor no se llevaba bien mi alma), ni 
que los demonios atenazan, ni otros diferentes tormentos 
que he leido no es nada con esta pena, porque es otra cosa; 

(1) En las ediciones anteriores se ponía, «porque ahi parece.» A la verdad, 
así debiera decir en contraposición al adverbio aquí, qne viene luego; pero la 
Santa puso claramente an, que es como solia escribir el adverbio aun. 

(2) Habia puesto la Santa mlgunas^ pero enmendó, poniendo una o sobre
puesta. Así que luego escribió «espantosos,» aludiendo á los vicios. En las edi
ciones anteriores ponian espantosas, aludiendo á las penas. 
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en fin, como de debujo á la verdad, y el quemarse acá es muy 
poco en comparación de este fuego de allá. 

Yo quedé tan espantada, y aun lo estoy ahora escribién
dolo, con que ha casi seis años, y es ansí que me parece el 
calor natural me falta de temor, aquí adonde estoy; y ansí no 
me acuerdo vez que tenga trabajo ni dolores, que no me pa
rezca no nada todo lo que acá se puede pasar; y ansí me parece 
en parte, que nos quejamos sin propósito (1). Y ansí tomo á 
decir, que fué una de las mayores mercedes que el Señor me 
ha hecho; porque me ha aprovechado muy mucho, ansí para 
perder el miedo á las tribulaciones y contradiciones de esta 
vida, como para esforzarme á padecerlas, y dar gracias á el 
Señor, que me libró, á lo que ahora me parece, de males tan 
perpétuos y terribles. 

Después acá, como digo, todo me parece fácil, en compa
ración de un memento que se haya de sufrir lo que yo en él 
allí padecí. Espántame cómo habiendo leído muchas veces 
libros, adonde se da algo á entender de las penas del infierno, 
cómo no las temia, ni tenia en lo que son. ¿Adónde estaba? 
¿Cómo me podia dar cosa descanso de lo que me acarreaba ir 
á tan mal lugar? (2) Seáis bendito, Dios mío, jior siempre, y 
¡cómo se ha parecido que me queríades vos mucho mas á mí, 
que yo me quiero! ¡Qué de veces, Señor, me librastes de cárcel 
tan temerosa, y cómo me tornaba yo á meter en ella contra 
vuestra voluntad! 

De aquí también gané la grandísima pena que me da las 
muchas almas que se condenan, de estos luteranos en especial, 
porque eran ya por el bautismo miembros de la Iglesia; y los ím
petus grandes de aprovechar almas, que me parece cierto á mí, 
que por librar una sola de tan gravísimos tormentos, pasaría 

(1) Este pasage lo debió escribir en varias veces, ó preocupada por el ter
rífico recuerdo^ según lo mucho que repite hasta cinco veces el adverbio ansí. 

(2) En las ediciones anteriores no se ponian aquí interrogantes, como pare
ce debe haberlos: supliéronse ya en la edición de Rivadeneyra. 



302 

yo muchas muertes muy de buena gana. Miro7 que si vemos 
acá una persona, que bien queremos en especial, con un gran 
trabajo ó dolor, parece que nuestro mismo natural nos convi
da á compasión, y si es grande nos aprieta á nosotros: pues 
ver á un alma para sin fin en el sumo trabajo de los trabajos, 
¿quién lo ha de poder sufrir? No hay corazón que lo lleve sin 
gran pena (1), pues acá, con saber que en ñn se acabará con la 
vida, y que ya tiene término, aun nos mueve á tanta compa
sión, estotro que no le tiene, no sé cómo podemos sosegar, 
viendo tantas almas como lleva cada dia el demonio consigo (2). 
Esto también me hace desear, que en cosa que tanto im
porta no nos contentemos con menos de hacer todo lo que 
pudiéremos de nuestra parte: no dejemos nada, y plega á el 
Señor sea servido de damos gracia para ello. Cuando yo 
considero, que aunque era tan malísima, traya algún cuida
do de servir á Dios, y no hacia algunas cosas que veo que, 
como quien no hace nada, se las tragan en el mundo, y en 
fin, pasaba grandes enfermedades y con mucha paciencia, 
que me la daba el Señor; no era inclinada á mormurar, ni á 
decir mal de nadie, ni me parece podia querer mal á nadie, ni 
era codiciosa, ni envidia jamás me acuerdo tener, de manera 
que fuese ofensa grave del Señor, y otras algunas cosas, 
que, aunque era tan ruin, traya temor de Dios lo mas con
tinuo, y veo adonde me tenian ya los demonios aposentada: 
y es verdad que, según mis culpas, aún me parece merecia 
mas castigo (3); mas como todo, digo que era terrible tor
mento, y que es peligrosa cosa contentarnos, ni traer sosiego 

(1) Aquí se ponía cláusula aparte en las ediciones anteriores^ pero el sentido 
de lo que sigue diciendo la Santa escritora, y el adYerbio ¡mes, indican que debe 
seguir la cláusula. Parece que debia decir: «pues si acá.» 

(2) En las ediciones anteriores se hacia aquí párrafo aparte; pero el adverbio 
también, que es copulativo, y el sentido de la cláusula, indican que no se debe 
separar esa cláusula de las anteriores. 

(3) En las ediciones anteriores se ponia aquí cláusula aparte, cortando el 
sentido y dejando aquella sin concluir. 



> . ' ^ ^ / ^ / ^ A ' ^ > w ' V ¿ í ' Z A ¿ í ' H ^ • ^ ' t ^ M 

i * - ^ ^ í k l j a á ^ o-fatj A^Htwy cofa j : i ^ í w t f t 





303 

ni contento el alma que anda cayendo á cada paso en pecado 
mortal, sino que, por amor de Dios, nos quitemos de las oca
siones, que el Señor nos ayudará, como ha hecho á mí. Plega 
á su Majestad que no me deje de su mano para que yo torne 
á caer, que ya tengo visto á dónde he de ir á parar: no lo pri
mita el Señor por quien su Majestad es, amen. 

Andando yo después de haber visto esto, y otras grandes 
cosas y secretos, que el Señor por quien es me quiso mostrar, 
de la gloria que se dará á los buenos y pena á los malos, de
seando modo y manera en que pudiese hacer penitencia de 
tanto mal, y merecer algo para ganar tanto bien, deseaba huir 
de gentes, y acabar ya de todo en todo apartarme del mundo. 
No sosegaba mi espíritu, mas no desasosiego inquieto, sino 
sabroso: bien se vía que era (1) de Dios, y que le avia dado 
su Majestad á el alma calor para disistir (2) otros manjares 
mas gruesos de los que comia. Pensaba qué podría hacer por 
Dios, y pensé que lo primero era seguir el llamamiento que 
su Majestad me avia hecho á relision (3), guardando mi regla 
con la mayor perfecion que pudiese: y, aunque en la casa adon
de estaba avia muchas siervas de Dios y era harto servido en 
ella, á causa de tener gran necesidad, salían las monjas mu
chas veces á partes adonde con toda honestidad y relision 
podíamos estar (4): y también no estaba fundada en su primer 
rigor la regla, sino guardábase conforme á lo que en toda 
la Orden, que es con bula de relajación (S), y también otros 
inconvenientes, que me parecía á mí tenia mucho regalo, por 
ser la casa grande y deleitosa. 

(1) En las ediciones anteriores se decia, «bien se mia era Dios.» La par
tícula í e está clara en el original, 

(2) También se ponía digerir: parece que eso quería decir, pero el original 
dice m u j claramente disistir. Quizá quisiera poner resistir, por soportar ó sobre
llevar. 

(3) En las ediciones anteriores, «habia hecbo á la, religión.» 
(4) Antes de qne el Concilio de Trente mandara la clausura completa. 
(5) Relajación significa aquí la mitigación. 

151 
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Mas este inconveniente de salir, aunque yo era la que 
mucho lo usaba, era grande para mí, ya porque algunas per
sonas, á quien los perlados no podian decir de no (1), gusta
ban estuviese yo en su compañía, importunados mandában-
melo: y ansí sigun se iba ordenando, pudiera poco estar en 
el monesterio, porque el demonio en parte debia ayudar para 
que no estuviese en casa, que todavía, como comunicaba con 
algunas lo que los que me trataban me enseñaban, hacíase 
gran provecho. Ofrecióse una vez, estando con una persona, 
decirme á mí y á otras, que si seríamos para ser monjas de 
la manera de las descalzas, que aun posible era poder hacer 
un monesterio. Yo, como andaba en estos deseos, comencélo 
á tratar con aquella señora mi compañera viuda, que ya he 
dicho, que tenia el mismo deseo: ella comenzó á dar trazas 
para darle renta, que ahora veo yo que no llevaban mucho ca
mino, y el deseo que de ello teníamos nos hacia parecer que sí. 
Mas yo por otra parte, como tenia tan grandísimo contento en 
la casa que estaba, porque era muy á mi gusto, y la celda en 
que estaba, hecha muy á mi propósito, todavía me detenia (2): 
con todo, concertamos de encomendarlo mucho á Dios. 

Habiendo un dia comulgado, mandóme mucho su Majestad 
lo procurase con todas mis fuerzas,haciéndome grandes prome
sas de que no se dejaría de hacer el monesterio, y que se ser
viría mucho en él, y que se llamase San Josef, y que á la una 
puerta nos guardaría él (3) y Nuestra Señora la otra, y que Cristo 
andaría con nosotras, y que sería una estrella que diese de sí 
gran resplandor; y que aunque las relisiones estaban relajadas, 

(1) En las ediciones anteriores se imprimía prelados. ^ E l dwir de no signi
fica que no podian decorosamente negar el permiso de que saliera. 

(2) Aunque no elegante n i grandioso el convento de la Encarnación, es có
modo, espacioso y bonito en su interior, como se ve por las láminas que publi
caron los Padres Jesuítas continuadores de la obra Acta, Sanctorum, cuyos d i 
bujos, mejores que los grabados, kizo D. Valentín Carderera. 

(3) Este pronombre él parece referirse á San José mas bien que á Cristo, 
aunque en la edición de Rivadeneyra pensé de otro modo. 
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que no pensase se servia poco en ellas; que ¿qué sería del 
mundo, si no fuese por los relisiosos? Que dijese á mi confesor 
esto que me mandaba (1), y que le rogaba Él, que no fuese 
contra ello ni me lo estorbase. 

Era esta yision con tan grandes efetos, y de tal manera 
esta habla (2) que me hacia el Señor, que yo no podía dudar 
que era Él. Yo sentí grandísima pena, porque en parte se me 
representaron los grandes desasosiegos y trabajos que me 
avia de costar, y como estaba tan contentísima en aquella 
casa; que, aunque antes lo trataba, no era con tanta determi
nación, ni certidumbre que sería (3). Aquí parecía se me ponía 
premio (4), y como veía comenzaba cosa de gran desasosiego, 
estaba en duda de lo que haría; mas fueron muchas veces las 
que el Señor me tornó á hablar en ello, puniéndome delante 
tantas causas y razones, que yo yia ser claras y que era su 
voluntad, que ya no osé hacer otra cosa sino decirlo á mi 
confesor, y dile por escrito todo lo que pasaba. Él no osó de
terminadamente decirme que lo dejase, mas vía que no llevaba 
camino conforme á razón natural, por haber poquísima y casi 
ninguna posibilidad en mi compañera, que era la que lo avia 
de hacer. Díjome que lo tratase con mi perlado, y que lo que 
él hiciese, eso hiciese yo: yo no trataba estas visiones con el 
perlado, sino aquella señora trató con él, que quería hacer 
este monesterio; y el Provincial vino muy bien en ello (S)? 
que es amigo de toda relision, y dióle todo el favor que fué 
menester, y díjole que él admitiría la casa: trataron de la 
renta que había de tener, y nunca queríamos fuesen en mas 

(1) En las'ediciones anteriores se ponia, «esto que mandaba:» omitióse el 
me. 

(2) En el original se ve entre renglones la palabra era, y de letra al parecer 
distinta de la qne nsaba la Santa; pero no debe hacerse caso, por ser supérflua 
j aun cacofónica esa adición, que haría decir: manem era. 

(3) Quiere decir, que no veia probabilidades de hacerlo. 
(4) Premio por apremio: en algunas ocasiones escribía premia. 
(5) Era Pro-vincial de los Carmelitas de Castilla el P. Fr. Angel Salazar. 

1S2 
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de trece por muchas causas. Antes que lo comenzásemos á 
tratar, escribimos al santo Fray Pedro de Alcántara todo lo 
que pasaba, y aconsejónos que no lo dejásemos de hacer, y 
diónos su parecer en todo. No se hubo comenzado á saber por 
el lugar, cuando no se podia escribir en breve la gran perse
cución que vino sobre nosotras, los dichos, las risas, el decir 
que era disbarate: á mí, que bien me estaba en mi monesterio; 
á la mi compañera (1) tanta persecución, que la trayan fatiga
da. Yo no sabia qué me hacer: en parte me parecia que tenían 
razón. Estando ansí muy fatigada, encomendándome á Dios, 
comenzó (2) su Majestad á consolarme y animarme: díjome 
que aquí veria lo que avian pasado los santos que avian fun
dado las relisiones, que muchas mas persecuciones tenia por 
pasar de las que yo podia pensar; que no se nos diese nada. 
Decíame algunas cosas que dijese á mi companera, y lo que 
mas me espantaba yo es, que luego quedábamos consoladas 
de lo pasado, y con ánimo para resistir á todos: y es ansí, 
que de gente de oración (3), y todo en fin el lugar, no avia 
casi persona que entonces no fuese contra nosotras, y le pa
reciese grandísimo disbarate. 

Fueron tantos los dichos y el alboroto de mi mesmo mo
nesterio, que á el Provincial le pareció recio ponerse contra 
todos, y ansí mudó el parecer, y no la quiso admitir: dijo 
que la renta no era sigura, y que era poca, y que era mucha 
la contradicion; y en todo parecia tenia razón, y en fin lo 
dejó y no quiso admitir. Nosotras, que ya parecia temamos 

(1) Todavía se usa esta locución en tierra de Avila y Salamanca, donde 
dicen el m i marido j la m i mujer; como también se dice en la oración áe lPa te r 
noster, el tu nombre el tu reino 

(2) Aunque en el original dice comencé, por haLer omitido la Santa poner el 
rasguillo á la c (comencó)^ con todo, no debe hacerse caso de esta pequeña omi
sión ortográfica. 

(3) En la edición de Doblado se puso: «y es ansí, que gente de oración » 
Enmendóse en la de Rivadeneyra. 
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recibidos los primeros golpes, diónos muy gran pena: en espe
cial me la dio á mí de ver á el Provincial contrario, que con 
quererlo él tenia yo disculpa con todos. A la mi compañera ya 
no la querían asolver, si no lo dejaba; porque decían era obli
gada á quitar el escándalo. Ella fué á un gran letrado, muy 
gran siervo de Dios, de la Orden de santo Domingo (1), á de
círselo, y darle cuenta de todo. Esto fué aun antes que el Pro
vincial lo tuviese dejado, porque en todo el lugar no teníamos 
quien nos quisiese dar parecer, y ansí decían que solo era por 
nuestras cabezas. Dio esta Señora relación de todo? y cuenta 
de la renta que tenia de su mayorazgo á este santo varón, con 
harto deseo nos ayudase; porque era el mayor letrado que 
entonces avia en el lugar, y pocos mas en su Orden (2). Yo le 
dije todo lo que pensábamos hacer, y algunas causas: no le 
dije cosa de revelación ninguna, sino las razones natura
les que me movían, porque no quería yo nos diese parecer, 
sino conforme á ellas. Él nos dijo, que le diésemos de término 
ocho dias para responder, y que ¿si estábamos determinadas á 
hacer lo que él dijese? Yo le dije, que sí; mas aunque yo esto 
decía, y me parece lo hiciera (3), nunca jamás se me quita
ba una siguridad de que se avia de hacer. Mi compañera 
tenía mas fe; nunca ella por cosa que la dijesen se deter
minaba á dejarlo: yo, aunque como digo me parecía impo
sible dejarse de hacer, de tal manera creo ser verdadera la 
revelación, como no vaya contra lo que está en la Sagrada 

(1) Fr. Pedro Ibañez: no se confunda con el Padre Bañez. 
(2) También consta de la yida de San Luis Beltran, que Santa Teresa le con

sultó sobre sn proyectada fundación. Fray Bartolomé Aviñon trae una carta 
escrita á Santa Teresa, en 1560, por aquel célebre Santo dominico,, desde Valen
cia. La cita la Crónica del Gármen, tomo i.0, libro 1.°, capítulo 36, número 3. 

(3) Hay Lorrada una línea, en que parece decia: aporque no avia ánimo faro, 
no tener de llevarlo adelante.» 

133 
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Escritura, ó contra las leyes de la Iglesia, que somos obliga
dos á hacer: porque, aunque á mí verdaderamente me parecia 
era de Dios, si aquel letrado me dijera que no lo podíamos 
hacer sin ofenderle, y que íbamos contra conciencia, paréce-
me (1) luego me apartara de ello, y buscara otro medio; mas á 
mí no me daba el Señor sino este. Decíame después este siervo 
de Dios, que lo habia tomado á cargo (2) con toda determina
ción de poner mucho en que nos apartásemos de hacerlo, 
porque ya avia venido á su noticia el clamor del pueblo, y 
también le parecia desatino como á todos; y en sabiendo 
aviamos ido á él, le envió á avisar un caballero, que mirase 
lo que hacia; que no nos ayudase; y que, en comenzando á 
mirar lo que nos avia de responder, y á pensar en el negocio 
y el intento que llevábamos y manera de concierto y relision, 
se le asentó ser muy en servicio de Dios, y que no avia de 
dejar de hacerse; y ansí nos respondió, nos diésemos priesa á 
concluirlo, y dijo la manera y traza que se avia de tener; 
y aunque la hacienda era poca; que algo se avia de fiar de 
Dios, que quien lo contradijese fuese á él, que él responde
ría: y ansí siempre nos ayudó, como después diré. Y con esto 
fuimos muy consoladas, y con que algunas personas santas, 
que nos sólian ser contrarias, estaban ya mas aplacadas, y 
algunas nos ayudaban: entre ellas era el caballero santo, de 
quien ya he hecho mención, que, como lo es, y . le pareció 
llevaba camino de tanta perfecion, por ser todo nuestro fun
damento en oración, aunque los medios le parecían muy 
dificultosos y sin camino, rendía su parecer á que podía 

(1) En las ediciones anteriores, inclusa la de Rivadeneyra, se ponia, upare-
cióme,r> lo cnal no hacia buen sentido. En el original dice claramente paréceme, 
como se ve en la lámina adjunta. 

(2) Aunque falta la palabra su, se sobreentiende que quiere decir, «tomado 
á su cargo.» 
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ser cosa de Dios, que el mismo Señor le debia mover: y ansí 
hizo al maestro, que es el clérigo siervo de Dios, que dije qué 
avia hablado primero, que es espejo de todo el lugar, como 
persona que le tiene Dios en él para remedio y aprovecha
miento de muchas almas (1). Y ya venia en ayudarme en el 
negocio, y estando en estos términos, y siempre con ayuda 
de muchas oraciones, y tiniendo comprada la casa en buena 
parte, aunque pequeña; mas de esto á mí no me daba nada, 
que me avia dicho el Señor, que entrase como pudiese, que 
después yo veria lo que su Majestad hacia ¡y cuán bien que lo 
he visto! (2) Y ansí, aunque vía ser poca la renta, tenia creido 
el Señor lo avia por otros medios de ordenar y favorecernos. 

CAPITULO X X X I I L 

Procede en la mesma materia de la fundac ión del 
glorioso San Josef. Dice cómo le mandaron que no 
entendiese en ella, y el tiempo que lo dejó, y algunos 
trabajos que tuvo, y cómo la consolaba en ellos el 
Señor . 

Pues estando los negocios en este estado, y tan al punto 
de acabarse, que otro dia se avian de hacer las escritu
ras, fué cuando el Padre Provincial nuestro mudó pare
cer: creo fué movido por ordenación divina, sigun después 
ha parecido^ porque, como las oraciones eran tantas, iba el 
Señor perfecionando la obra y ordenando que se hiciese de 
otra suerte. Como él no lo quiso admitir, luego mi confesor 
me mandó no entendiese mas en ello, con que sabe el Señor 

(1) La puntuación de esta cláusula es difícil, pero lia parecido menos mal 
hacer acpií cláusula aparte, que no desde la palabra «negocio,» en que antes se 
ponia punto; y suprimir el larguísimo paréntesis que ponian las ediciones ante
riores^ á pesar del cual tampoco quedaba bien la cláusula. 

(2) Aquí concluia el larguísimo paréntesis que principiaba en las palabras, 
«mas de esto á mí,» siguiendo la cláusula cortada é imperfecta. 

ISí 



310 

los grandes trabajos y aíliciones que hasta traerlo á aquel 
estado me avia costado. Como se dejó y quedó ansí, confir
móse mas ser todo disbarate de mujeres, y á crecer la mor-
muracion sobre mí, con averio mandado hasta entonces mi 
Provincial. Estaba muy malquista en todo mi monesterio, por
que queria hacer monesterio mas encerrado: decian que las 
afrentaba; que allí podía también servir á Dios, pues avia 
otras mijores que yo; que no tenia amor á la casa; que mijor 
era procurar renta para ella, que para otra parte. Unas decian 
que me echasen en la cárcel; otras, bien pocas, tornaban algo 
por mí: yo bien veia (1) que en muchas cosas tenían razón, y 
algunas veces dábales discuento, aunque, como no ayia de 
decir lo principal, que era mandármelo el Señor, no sabia 
qué hacer, y ansí callaba. Otras hacíame Dios (2) muy gran 
merced, que todo esto no me daba inquietud, sino con tanta 
facilidad y contento lo dejé, como si no me uviera costado 
nada; y esto no lo podia nadie creer, ni aun las mismas per
sonas de oración que me trataban, sino que pensaban estaba 
muy penada y corrida; y aun mi mesmo confesor no lo aca
baba de creer. Yo, como me parecía que avia hecho todo lo 
que avia podido, parecíame no era mas obligada para lo que 
me avia mandado el Señor, y quedábame en la casa, que yo 
estaba muy contenta y á mi placer (3). Aunque jamás podia 
dejar de creer que avia de hacerse, yo no via ya medio, ni 
sabia cómo ni cuándo, mas teníalo muy cierto. 

Lo que mucho me fatigó, fué una vez que mi 
confesor, como si yo hubiera hecho cosa contra 

(1) En el original parece enmendada la palabra veia para ponerla así, y no 
escribir via, como solia poner en otras ocasiones. 

(2) En todas las ediciones anteriores, inclnsa la de Rivadeneyra, se ponia 
«hacíame el Señor muy gran merced;» pero el original dice claramente, «Dios,)-) 
y con mejor locución, pues acababa de escribir en la línea anterior las palabras 
«el Señor^ y no convenia repetirlas. 

(3) Quiere decir, m i la, que yo estaba muy contenta » 
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su voluntad (1), también debia el Señor querer que de 
aquella parte, que mas me avia de doler, no me dejase de 
venir; j ansí en esa multitud de persecuciones, que á mí 
me parecia avia de venirme de él el consuelo, me escribió 
que 7a veria que era todo sueño en lo que avia sucedido; 
que me enmendase de ahí adelante en no querer salir con 
nada, ni hablar mas en ello, pues via el escándalo que avia 
sucedido; y otras cosas, todas para dar pena. Esto me la dio 
mayor que todo junto, pareciéndome si habia sido yo ocasión 
y tenido culpa en que se ofendiese; y que si estas visiones 
eran ilusiones, que toda la oración que tenia era engaño, j 
que yo andaba muy engañada y perdida. Apretóme esto en 
tanto estremo; que estaba toda turbada y con grandísima 
aflecion; mas el Señor, que nunca me faltó en todos estos tra
bajos que he contado, hartas veces me consolaba y esforzaba, 
que no hay para qué lo decir aquí. Me dijo entonces, que no 
me fatigase, que yo avia mucho servido á Dios, y no ofendí-
dole en aquel negocio; que hiciese lo que me mandaba el con
fesor en callar por entonces, hasta que fuese tiempo de tornar 
á ello. Quedé tan consolada y contenta, que me parecia todo 
nada la persecución que avia sobre mí. 

Aquí me enseñó el Señor el grandísimo bien que es pasar 
trabajos y persecuciones por Él; porque fué tanto el acrecen
tamiento que v i en mi alma de amor de Dios y otras muchas 
cosas, que yo me espantaba; y esto me hace no poder dejar de 
desear trabajos: y las otras personas pensaban que estaba muy 
corrida, y sí estuviera si el Señor no me favoreciera en tanto 

(1) La puntuación de esta cláusula es difícil, pues las ediciones anteriores 
ponían aquí un larguísimo paréntesis, que no mejoraba la locución. Parece que 
después de las palabras confesor,)) debiera sobreentenderse ame reprencUó.» 

(2) La palabra amisir> se refiere indudablemente á las palabras ame escnhióp 
mas el paréntesis cortaba la relación entre ellas, y el sentido del párrafo queda
ba truncado: puesto qne una de las cláusulas ha de quedar imperfecta^ parece 
mejor lo sea la antecedente, en que es mas fácil salvar el sentido. 
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estremo con merced tan grande (1). Entonces me comenzaron 
mas grandes los ímpetus de amor de Dios, que tengo dicho, 
y mayores arrobamientos, aunque yo callaba, y no decia á 
nadie estas ganancias. El santo varón dominico no dejaba de 
tener por tan cierto, como yo, que se avia de hacer; y como 
yo no queria entender en ello, por no ir contra la obediencia 
de mi confesor, negociábalo él con mi compañera, y escribian 
á Roma, y daban trazas. También comenzó aquí el demonio, 
de una persona en otra, á procurar se entendiese que avia yo 
visto alguna revelación en este negocio, é iban á mí con 
mucho miedo á decirme, que andaban los tiempos recios, y 
que podría ser me levantasen algo, y fuesen á los inquisido
res (2). A mí me cayó esto en gracia, y me hizo reír, porque 
en este caso jamás yo temí, que sabia bien de mí que, en cosa 
de la fe, contra la menor cerimonia de la Iglesia, que alguien 
viese yo iba por ella, ó por cualquier verdad de la Sagrada 
Escritura, me pornia yo á morir mil muertes. Y dije, que de 
eso no temiesen, que harto mal sería para mi alma, si en ella 
hubiese cosa, que fuese de suerte que yo temiese la Inquisi
ción (3); que si pensase avia para qué, yo me la iría á buscar; 
y que si era levantado, que el Señor me libraría, y queda
ría con ganancia. Y tratélo con este Padre mío dominico, 
que, como digo, era tan letrado, que podia bien asigurar con 
lo que él me dijese; y díjele entonces todas las visiones 
y modo de oración, y las grandes mercedes que me hacía 
el Señor, con la mayor claridad que pude, y supliquéle 

(1) Aunque en el original dice grade, por liater omitido la raya sobre la a, 
no debe liacerse caso de esa insignificante omisión. 

(2) En efecto, era esto en 1561^ y por entonces se continuaba la ruidosa 
causa del Arzobispo Carranza (1559). Gazallahabia sido quemado en Valladolid, 
y se babian delatado malamente al Santo Oficio algunos libros buenos. 

(3) Está ya demostrado que la Santa no estuvo presa por la Inquisición, y 
la carta que lo dice es apócrifa. Véase el tomo I I de la edición de Rivadeneyra, 
página 198. Aquí se ve que la Santa no temia al Santo Oficio. 
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lo mirase muy bien, y me dijese si avia algo contra la Sagrada 
Escritura, y lo que de todo sentía. Él me asiguró mucho, y á 
mi parecer le hizo provecho; porque aunque él era muy bueno, 
de ahí (1) adelante se dió mas mucho á la oración, y se apartó 
en u n monesterio de su Orden donde hay mucha soledad, para 
mijor poder ejercitarse en esto, adonde estuvo mas de dos 
anos; y sacóle de allí la obediencia, que él sintió harto, porque 
le hubieron menester, como era persona tal (2). Yo en parte 
sentí mucho cuando se fué, aunque no se lo estorbé, por la 
grande falta que me hacía; mas entendí su ganancia, porque 
estando con harta pena de su ida, me dijo el Señor que me 
consolase y no la tuviese, que bien guiado iba. Vino tan apro
vechada su alma de allí, y tan adelante en aprovechamiento 
de espíritu, que me dijo cuando vino, que por ninguna cosa 
quisiera haber dejado de ir allí (3). Y yo también podía decir 
lo mesmo; porque lo que antes me asiguraba y consolaba con 
solas sus letras, ya lo hacia también con la espiriencia de es
píritu, que tenia harta de cosas sobrenaturales: y trájole Dios 
á tiempo que vio su Majestad había de ser menester para 
ayudar á su obra de este monesterio, que quería su Majestad 
se hiciese. 

Pues estuve en este silencio, y no entendiendo ni 
hablando en este negocio, cinco ú seis meses, y nunca el 
Señor me lo mandó. Yo no entendía qué era la causa, mas 
no se me podia quitar del pensamiento que se avia de hacer. 
A el fin de este tiempo, habiéndose ido de aquí el retor, 

(1) En las ediciones anteriores, inclusa la de Rivadeneyra, se ponía a l l i ; la 
Santa escribió ay por ahí. 

(2) También seponia «y yo.» En el original no hay vestigio de esa y . 
(3) La Santa habia escrito, «por ninguna cosa dejara de,-» pero enmendó, 

aqmsiem aver dejado^» como se ve en el original, poniendo la palabra dejara 
en vez de quisiera., j borrando el adverbio de. 
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que estaba en la Compañía de Jesús, trajo su Majestad aquí 
otro muy espiritual, y de grande ánimo y entendimiento y 
buenas letras (1), á tiempo que yo estaba con harta necesidad; 
porque como el que me confesaba tenia superior, y ellos tienen 
esta virtud en estremo, de no se bullir sino conforme á la vo
luntad de su mayor, aunque él entendía bien mi espíritu, y 
tenia deseo de que fuese muy adelante, no se osaba en algu
nas cosas determinar, por hartas causas que para ello tenia (2). 
Y ya mi espíritu iba con ímpetus tan grandes, que sentía mu
cho tenerle atado, y con todo no salía de lo que él me man
daba. 

Estando un día con gran aflicion de parecerme el confesor 
no me creya, díjome el Señor que no me fatigase, que presto 
se acabaría aquella pena. Yo me alegré mucho, pensando que 
era que me avia de morir presto, y traya mucho contento 
cuando se me acordaba: después v i claro era la venida de este 
retor que digo, porque aquella pena nunca mas se ofreció en 
qué la tener, á causa de que el retor que vino no iba á la mano 
á el ministro que era mi confesor, antes le decía que me con
solase, y que no avia de qué temer, y qué no me llevase por 
camino tan apretado: que dejase obrar el espíritu de el Señor, 
que á veces parecía con estos grandes ímpetus de espíritu no 
le quedaba á el alma cómo resolgar. Fuéme á ver este retor, 
y mandóme el confesor tratase con él con toda libertad y cla
ridad. Yo solía sentir grandísima contradícion en decirlo, y 
es ansí, que en entrando en el confesonario (3) sentí en mi 
espíritu un no sé qué, que antes ni después no me acuerdo 

(1) El P. Gaspar de Sala zar vino de Rector al colegio de la Compañía de 
Jesus, en Avila, el año de 1561. Su confesor el P. Dionisio Vázquez, hombre 
también de mucba virtud^ era de carácter algo fuerte y rígido. 

(2) En las ediciones anteriores se ponia: «Ya, m i espíritu iba 
(3) En el original dice confesorio por confesonario; pero no debe hacerse caso 

de esta errata, pues otras veces escribió esta palabra con todas sus letras, si bien 
alguna vez escribió confisionario. 
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averio (1) con nadie sentido, ni yo sabré decir cómo fué, ni por 
comparaciones podría. Porque fué un gozo espiritual, y un en
tender que aquel alma me avia de entender, y que conformaba 
con ella, aunque, como digo, no entiendo cómo; porque si le 
uviera hablado, ó me uvieran dado grandes nuevas de él, no 
era mucho darme gozo en entender que avia de entenderme; 
mas ninguna palabra él á mí ni yo á él nos aviamos hablado, 
ni era persona de quien yo tenia antes ninguna noticia. Des
pués he visto bien que no se engañó mi espíritu, porque de 
todas maneras ha hecho gran provecho á mí y á mi alma tra
tarle; porque su trato es mucho para personas que ya parece 
el Señor tiene ya muy adelante, porque él las hace correr, y 
no ir paso á paso. Y su modo es para desasirlas de todo y 
mortificarlas, que en esto le dió el Señor grandísimo talento, 
también como en otras muchas cosas (2). Como le comencé á 
tratar, luego entendí su estilo, y v i ser un alma pura y santa, 
.y con don particular de el Señor para conocer espíritus: con-
soléme mucho. Desde ha poco que le trataba comenzó el Se
ñor á tornarme á apretar que tornase á tratar el negocio del 
monesterio, y que dijese á mi confesor y á esteRetor muchas 
razones y cosas para que no me lo estorbasen (3), y algunas 
los hacia temer, porque este Padre Retor nunca dudó que era 
espíritu de Dios, porque con mucho estudio y cuidado miraba 
todos los efetos. En fin, de muchas cosas no se osaron atre
ver á estorbármelo. 

(1) Esta palabra está truncada en el original, pues en el final de la plana 
anterior dice solamente a, y al principio de esta lo, omitiendo la sílaba interme
dia «Yer de haberlo,» que es como ahora lo escribimos. 

(2) Conjeturo que entonces fué cuando escribió y para este P. G-aspar de 
Salazar̂ , j en 1561, la relación segunda ó continuación de la que un año antes 
babia dado á San Pedro de Alcántara, y se publicó en el libro de las revelaciones, 
edición de RÍTadeneyra, página 149. Comparando lo que dice aquí y lo que 
dice allí, se halla gran afinidad entre las ideas de uno y otro escrito. 

(3) En las edición es de Foppens yDoblado se ponia, «que no me lo tsUrlase.» 
m 
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Tornó mi confesor á darme licencia que pusiese en ello todo 
lo qué pudiese (1). Yo bien via el trabajo á que me ponia, por 
ser muy sola? y tener poquísima posibilidad. Concertamos se 
tratase con todo secreto, y ansí procuré que una hermana 
mia, que vivia fuera de aquí, comprase la casa, y la labrase 
como que era para sí, con dineros que el Señor dio por algu
nas vias para comprarla; que sería largo de contar cómo el 
Señor lo fué proveyendo, porque yo traya gran cuenta en no 
hacer cosa contra la obediencia, mas sabia que si lo decia á 
mis perlados era todo perdido, como la vez pasada, y aun ya 
fuera peor. En tener los dineros, en procurarlo, en concertarlo 
y hacerlo labrar, pasé tantos trabajos, y algunos bien á solas, 
aunque mi compañera hacia lo que podia; mas podia poco, y 
tan poco, que era casi nonada, mas de hacerse en su nombre 
y con su favor (2), y todo el mas trabajo era mió de tantas 
maneras, que ahora me espanto cómo lo pude sufrir. Algunas 
veces añigida, decia: Señor mió, ¿cómo me mandáis cosas 
que parecen imposibles? que, aunque fuera mujer ¡si tuviera 
libertad! mas atada por tantas partes, sin dineros ni de dónde 
los tener, ni para Breve ni para nada, ¿qué puedo yo hacer. 
Señor? 

Una vez estando en una necesidad, que no sabia qué me 
hacer ni con qué pagar á unos oficiales, me apareció San Josef, 
mi verdadero padre y señor, y me dió á entender que no me 
faltarían, que los concertase, y ansí lo hice (3) sin ninguna blan
ca, y el Señor, por manera que se espantaban los que lo oian. 

(1) En las ediciones de Bruselas por Foppens y de Madrid por Doblado, se 
ponia^ «que pusiese en ella todo loque pudiese^ y j o Lien veia:» enmendóse en 
la de Rivadeneyra. 

(2) En todas las ediciones anteriores se hacia cláusula aparte, omitiendo la 
conjunción, y poniendo «en su nombre y con su favor. Todo el mas trabajo.» 

(3) En la edición de Salamanca por Foque! se puso alo Mzo.» Pasó esta 
errata á todas las demás ediciones, á pesar del mal sentido que en la cláusula 
hacia. Enmendóse en la de Rivadeneyra 
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me proveyó (1). Hacíaseme la casa muy chica, porque lo era 
tanto, que no parece llevaba camino ser monesterio, y que
ría comprar otra: ni habia con qué, ni habia manera para com
prarse, ni sabia qué me hacer, que estaba junto á ella otra 
también harto pequeña para hacer la iglesia; y acabando un 
dia de comulgar, díjomeel Señor:—ce Ya te he dicho que entres 
como pudieres.» Y á manera de esclamacion también me dijo: 
((¡0 codicia del género humano, que aun tierra piensas que 
te ha de faltar! ¡Cuántas veces dormí yo al sereno por no 
tener adonde me meter!» (2) Yo quedé muy espantada, y v i 
que tenia razón, y voy á la casita, y tracéla, y hallé, aunque 
muy pequeño, monesterio cabal, y no curé de comprar mas 
sitio, sino procuré se labrase en ella, de manera que se pueda 
vivir; todo tosco y sin labrar, no mas de como no fuese daño
so á la salud, y ansí se ha de hacer siempre. 

El dia de Santa Clara, yendo á comulgar, se me apareció 
con mucha hermosura (3). Díjome que me esforzase y fuese 
adelante en lo comenzado, que ella me ayudaría. Yo la tomé 
gran devoción, y ha salido tan verdad, que un monesterio de 
monjas de su Orden, que está cerca de este, nos ayuda á sus
tentar; y lo que ha sido mas, que poco á poco trajo este deseo 
mío á tanta perfecion, que en la pobreza que la bienaventurada 
Santa tenia en su casa se tiene en esta, y vivimos de limosna; 
que no me ha costado poco trabajo que sea con toda firmeza 

(1) A. fines de aquel año de 1561 le envió algunos dineros su kermano Don 
Lorenzo, que estata en el Perú, según se ve por la carta 29 del tomo I de las 
ediciones antiguas de las cartas, la cual es la tercera de esta colección. También 
le ayudaron muclio su hermana Doña Juana de Ahumada y D. Juan de Ovalle, 
esposo de esta. 

(2) Aunque en la edición de Rivadeneyra se dijo que este pasaje estaba 
subrayado en el original, échase de ver que no lo está. 

(3) En las ediciones anteriores, «se me apareció con mucha hermosura; y 
díjome » 
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y autoridad del Padre Santo, que no se puede hacer otra cosa, 
ni jamás haya renta. Y mas hace el Señor, y debe por ventura 
ser por ruego de esta bendita Santa, que sin demanda ninguna 
nos provee su Majestad muy cumplidamente lo necesario: sea 
bendito por todo. Amen. 

Estando en estos mesmos dias? el de Nuestra Señora de la 
Asunción, en un monesterio de la Orden del glorioso Santo 
Domingo, estaba considerando los muchos pecados que en 
tiempos pasados habia en aquella casa confesado, y cosas de 
mi ruin vida: vínome un arrobamiento tan grande (1), que 
casi me sacó de mí. Sentéme, y aun paréceme que no pude 
ver alzar ni oír Misa, que después quedé con escrúpulo de 
esto. Parecióme estando ansí, que me via vestir una ropa de 
mucha blancura y claridad, y al principio no via quién me la 
vestía: después v i á Nuestra Señora hácia el lado derecho, y á 
mi padre San Josef á el izquierdo, que me vestían aquella ropa: 
dióseme á entender que estaba ya limpia de mis pecados 
Acabada de vestir, y yo con grandísimo deleyte (2) y gloria, 
luego me pareció asirme de las manos Nuestra Señora. Díjome 
que la daba mucho contento en servir al glorioso San Josef; 
que creyese que lo que pretendía del monesterio se haría, y en 
él se serviría mucho el Señor, y ellos dos: que no temiese avría 
quiebra en esto jamás, aunque la obediencia que daba no fuese 
á mi gusto, porque ellos nos guardarían; que ya su Hijo nos 
avia prometido andar con nosotras; que para señal que sería 

(1) En las ediciones de Foppens y Doblado se pnso mmlatamientoy) en vez 
arrohamiento. La errata venia de la edición poco esmerada de López, pues Fray 
Luis de León, en la edición de Salamanca por Foquel, habia impreso arroba
miento, como dice el original. 

(2) En las ediciones anteriores decia: «Acabada de vestir, yo con grandí
simo deleite.» Enmendóse ya en la de Rivadeneyra. 
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esto verdad, me daba aquella joya. Parecíame haberme echa
do al cuello un collar de oro muy hermoso, asida una cruz á 
él de mucho valor. Este oro y piedras es tan diferente (1) de 
lo de acá, que no tiene comparación; porque es su hermosura 
muy diferente de lo que podemos acá imaginar, que no alcan
za el entendimiento á entender de qué era la ropa, ni cómo 
imaginar el blanco que el Señor quiere que se represente, 
que parece todo lo de acá como un debujo de tizne, á manera 
de decir (2), Era grandísima la hermosura que v i en Nuestra 
Señora, aunque por figuras no determiné ninguna particu
lar, sino toda junta la hechura del rostro, vestida de blanco 
con grandísimo resplandor, no que deslumhra, sino suave. 
A.1 glorioso San Josef no v i tan claro, aunque bien vi que 
estaba allí, como las visiones que he dicho, que no se ven: 
parecíame Nuestra Señora muy niña (3). Estando así conmigo 
un poco, y yo con grandísima gloria y contento (mas á mi 
parecer que nunca le avia tenido, y nunca quisiera quitarme 
de él), parecióme que los via subir á el cielo con mucha mul
titud de ángeles. Yo quedé con mucha soledad, aunque tan 
consolada y elevada y recogida en oración, y enternecida, 
que estuve algún espacio, que menearme ni hablar no podia, 
sino casi fuera de mí. Quedé con un ímpetu grande de des
hacerme por Dios, y con tales efetos, y todo pasó de suer
te que nunca pude dudar (aunque mucho lo procurase) 

(1) DeMera decir, asofi t m diferentes,» pero en el original dice como está 
impreso; por cierto que las palabras van juntas, de modo que al pronto parece 
que iba á decir «están.» 

(2) En las ediciones anteriores, inclusa la de Rivadeneyra, seponia, «parece 
todo lo de acá dihwjo de tizne,» omitiendo las palabras como un. 

(3) Así la representan por lo común los artistas católicos, y con razón, según 
se ve. Los protestantes, en algunos de sus ridículos folletos contra la Santísima 
Virgen, pretenden que se la debe pintar de edad provecta. Antes de ser anciana 
fué niña y joven, y no se ve razón para preferir su edad provecta á su adoles
cencia ó juventud. 
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no ser cosa de Dios (1). Dejóme consoladísima y con mucha 
paz. En lo que dijo la Reina de los ángeles de la obediencia, 
es; que á mí se me hacia de mal no darla á la Orden (2), y 
avíame dicho el Señor, que no convenia dársela á ellos: dióme 
las causas para que en ninguna manera convenia lo hiciese, 
sino que enviase á Roma por cierta via? que también me dijo; 
que Él haria viniese recaudo por allí: y así fué, que se envió 
por donde el Señor me dijo (que nunca acabábamos de nego
ciarlo), y vino muy bien. Y para las cosas que después han su
cedido, convino mucho se diese la obediencia al Obispo, mas 
entonces no le conocía yo, ni aun sabia qué perlado sería. Y 
quiso el Señor fuese tan bueno, y favoreciese tanto á esta 
casa, como ha sido menester para la gran contradicion que ha 
ávido en ella, como después diré, y para ponerla en el estado 
en que está. Bendito sea el que ansí lo ha hecho todo, amen. 

CAPÍTULO X X X I V , 

Trata cómo en este tiempo convino que se ausentase 
de este lugar: dice la causa, y cómo la m a n d ó i r su 
perlado p a r a consuelo de una S e ñ o r a muy p r i n c i 
pa l , que estaba muy afligida. Comienza á t ra tar lo 
que a l l á le sucedió, y la gran merced que el Señor 
la hizo, de ser medio p a r a que su Majestad desper
tase á una persona muy p r inc ipa l p a r a servirle muy 
de veras, y que ella tuviese favor y amparo después 
en Él . JE'S mucho de notar. 

(1) En las ediciones de Foppens y Doblado se ponia, «de Dios nuestro Señor.» 
(2) Iba á escribir «no dar en obediencia á los de, la Orden,» pero tacbó la 6' 

y escribió la donde decia los. Siguiendo en la primera idea escribió luego: «que 
no convenía dársela á ellos.» 
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Pues por macho cuidado que yo traya, para que no se 

entendiese, no podia hacerse tan secreta toda esta obra, que 
no se entendiese mucho en algunas personas: unas lo creyan 
y otras no. Yo temia harto que? venido el Provincial, si algo 
le dijesen de ello? me habia de mandar no entender en ello, y 
luego era todo cesado. Proveyólo el Señor de esta manera, 
que se ofreció en un lugar grande, mas de veinte leguas de 
este, que estaba una Señora muy afligida (1), á causa de ha
berle muerto su marido: estábalo en tanto estremo, que se 
temia su salud (2). Tuvo noticia de esta pecadorcilla, que lo 
ordenó el Señor ansí, que le dijesen bien de mí, para otros 
bienes que de aquí sucedieron. Conocía esta Señora mucho á 
el Provincial, y, como era persona principal, y supo que yo 
estaba en monesterio que salían (3), pónele el Señor tan gran 
deseo de verme, pareciéndole que se consolaría conmigo, que 
no debía ser en su mano; sino luego procuró, por todas las 
vías que pudo, llevarme allá, enviando á el Provincial, que 
estaba bien lejos. Él me envió un mandamiento, con preceto 
de obediencia, que luego fuese con otra compañera: yo lo 
supe la noche de Navidad. Hízome algún alboroto, y mucha 
pena, ver que, por pensar que habia en mí algún bien, me 
quería llevar, que, como yo me vía tan ruin, no podia su
frir esto. Encomendándome mucho á Dios estuve todos los 
Maitines, ó gran parte de ellos, en gran arrobamiento. 
Díjome el Señor que no dejase de ir, y que no escuchase 

(1) Dona Luisa de la Cerda, hija de los Duques de Medinaceli y hennana 
del que entonces lo era. E l marido de aquella Señora se llamaba Arias Pardo, 
Señor de Malagou. Esta Señora viuda vivia entonces en Toledo, á donde marchó 
Santa Teresa á principios de 1562. Don Arias Pardo era sobrino del Cardenal 
Tabera, Arzobispo de Toledo. 

(2) Quiere decir, que «se temia j^or su salud,» ó de su salud. 
(3) Gomo no habia puesto aún el Concilio de Trente la completa clausura, 

podían salir las monjas del convento, y viajar, como deja referido en varios 
capítulos anteriores. 
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pareceres, porque pocos me aconsejarian sin temeridad: que; 
aunque tuviese trabajos, se sirviria mucho Dios, y que para 
este negocio del monesterio convenia ausentarme hasta ser 
venido el Breve; porque el demonio tenia armada una gran 
trama venido el Provincial, y que no temiese de nada, que Él 
me ayudaría allá. Yo quedé muy esforcada y consolada. Díjelo 
al Retor, díjome que en ninguna manera dejase de ir; porque 
otros me decian que no se sufría, que era invención de el de
monio, para que allá me viniese algún mal: que tornase á 
enviar á el Provincial (1). 

Yo obedecí á el Retor, y, con lo que en la oración avia 
entendido, iba sin miedo, aunque no sin grandísima confusión 
de ver el título con que me llevaban, y cómo se engañaban 
tanto: esto me hacia importunar mas á el Señor, para que no 
me dejase. Consolábame mucho, que avia casa déla Compañía 
de Jesús en aquel lugar adonde iba, y con estar sujeta á lo 
que me mandasen, como lo estaba acá, me parecía estaría con 
alguna siguridad. Fué el Señor servido que aquella Señora se 
consoló tanto, que conocida mijoría comenzó luego á tener, 
y cada día mas se hallaba consolada. Túvose á mucho, porque, 
como he dicho, la pena la tenia en gran aprieto; y debíalo de 
hacer el Señor (2) por las muchas oraciones que hacían por 
mí las personas buenas, que yo conocía, por que me sucediese 
bien. Era muy temerosa de Dios, y tan buena, que su mucha 
cristiandad suplió lo que á mí me faltaba. Tomó grande amor 

(1) Quiere decir^ que le aconsejaban enviase otra vez á suplicar al Provin
cial que la dispensara de ir á Toledo con Doña Luisa de la Cerda; pues la oLe-
diencia debida no priva al sTibdito del derecbo de acudir al Superior para ma
nifestarle los inconvenientes que tiene su providencia, siempre que este recurso 
ó representación se haga con la humildad j sumisión debidas. 

(2) En las ediciones de Fr. Luis de León y siguientes se puso: «debíalo 
hacer el Señor.» 
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coiunig'o: yo se le tenia harto de ver su bondad, mas casi todo 
me era cruz, porque los regalos me daban gran tormento, y 
el hacer tanto caso de mí, me traya con gran temor. Andaba 
mi alma tan encogida, que no me osaba descuidar: ni se 
descuidaba el Señor, porque estando allí me hizo grandísi
mas mercedes, y estas me daban tanta libertad, y tanto me 
hacia (1) despreciar todo lo que via, y mientras mas eran? 
mas (2), que no dejaba de tratar con aquellas tan señoras, que 
muy á mi honra pudiera yo servirlas, con la libertad que si 
yo fuera su igual. Saqué una ganancia muy grande, y decía-
selo. V i que era mujer, y tan sujeta á pasiones y flaquezas 
como yo, y en lo poco que se ha de tener el señorío; y como, 
mientra es mayor, tienen (3) mas cuidados y trabajos, y un 
cuidado de tener la compostura conforme á su estado, que no 
las deja vivir: comer sin tiempo ni concierto, porque ha de 
andar todo conforme al estado, y no las complesiones; han de 
comer muchas veces los manjares, mas conforme á su estado 
que no á su gusto. 

Es ansí, que de todo aborrecí el desear ser señora. Dios 
me libre de mala compostura (4), aunque esta, con ser de las 
principales del reino, creo hay pocas mas humildes y de mu
cha llaneza. Yo la avia lástima, y se la hé, de ver cómo va 
muchas veces no conforme á su inclinación, por cumplir con 
su estado. Pues con los criados es poco lo poco que hay que 
fiar, aunque ella los tenia buenos: no se ha de hablar mas con 
uno que con otro, si no, al que se favorece ha de ser el malquis
to. Ello es una sujeción, que una de las mentiras que dice el 

(1) En las ediciones anteriores se ponia, «y tanto me hadan despreciar.» Así 
parece que debia decir, pero en el original dice claramente acia. . 

(2) También solian poner aqní un paréntesis breve é innecesario. 
(3) Igualmente ponian tiene, pero en el original dice claramente tienen. 
(4) Quiere decir, que, aunqne no queria ser señora n i persona principal, 

no por eso pretendia faltar en nada á las qne lo fuesen, ejercitando la humildad 
en no ser señora y en no faltar á las que lo son, y no como esas personas gro
seras, que encubren su envidia faltándoles al respeto por falsa política. 
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mundo, es llamar señores á las personas semejantes, que no 
me parece son sino esclavos de mil cosas. Fué el Señor ser
vido (1), que el tiempo que estuve en aquella casa, se mijora-
ban en servir á su Majestad las personas de ella, aunque no 
estuve libre de trabajos, y algunas envidias, que tenian algu
nas personas, del mucho amor que aquella señora me tenia. 
Debian por ventura pensar que pretendía algún interés; debia 
primitir el Señor me diesen algunos trabajos cosas semejantes, 
y otras de otras suertes, porque no me embebiese en el regalo, 
que avia por otra parte, y fué servido sacarme de todo con 
mijoría de mi alma. 

Estando allí acertó á venir un relisioso, persona muy prin
cipal, y con quien yo muchos años avia tratado algunas 
veces (2): y estando en Misa en un monesterio de su Orden, 
que estaba cerca adonde yo estaba, dióme deseo de saber en 
qué dispusicion estaba aquella alma (que deseaba yo fuese 
muy siervo de Dios), y levantéme para irle á hablar. Como yo 
estaba recogida ya en oración, parecióme después era perder 
tiempo, que ¿quién me metia á mí en aquello? y tornéme á 
sentar. Paréceme que fueron tres veces las que esto me 
acaeció, y en fin pudo mas el ángel bueno que el malo, y 
fuñe á llamar, y vino á hablarme á un confisionario. 

Comencéle á preguntar, y él á mí (porque avia 
muchos años que no nos habíamos visto) de nues
tras vidas: y yo le comencé á decir, que avia sido la 
mía de muchos trabajos de alma. Puso muy mucho en 

(1) Las palabras «fm el Señor servido» está-n repetidas en el original, pero 
no debe hacerse caso de eso, como no se ha hecho en las ediciones anteriores. 

(2) No se sabe á punto fijo quién fué este confesor: suponen unos, con 
Yepes, que fué Fray Vicente Barron; otros que fué el ya citado Fray García de 
Toledo, hijo de los Condes de Oropesa,-ambos dominicos. Esto segundo parece 
mas probable, por lo que dice que GTSL persona muy principal. E l Padre Toledo 
hizo á la Santa continuar escribiendo su vida, á fines de este año 1562. La pr i 
mera parte la escribió por mandado del Padre Ibañez^ y la concluyó ahora en 
Toledo. 
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que le dijese qué eran los trabajos: yo le dije que no eran 
para saber, ni para que yo los dijese. Él dijo, que pues lo sabia 
el Padre dominico que he dicho; que era muy su amigo, que 
luego se los diria? y que no se me diese nada. 

El caso es que ni fué en su mano dejarme de importunar, 
ni en la mia me parece dejárselo de decir (1), porque con toda 
la pesadumbre y vergüenza que solia tener cuando trataba 
estas cosas con él y con el Retor, que he dicho, no tuve nin
guna pena, antes me consolé mucho: díjeselo debajo de con
fesión. Parecióme mas avisado que nunca, aunque siempre le 
tenia por de gran entendimiento: miré los grandes talentos y 
partes que tenia para aprovechar mucho, si de el todo se diese 
á Dios; porque esto tengo yo de unos años acá, que no veo 
persona que mucho me contente, que luego querría verla del 
todo dada (2) á Dios, con unas ansias, que algunas veces no me 
puedo valer; y aunque deseo que todos le sirvan, estas personas 
que me contentan es con muy gran ímpetu, y ansí importuno 
mucho al Señor por ellas. Con el relisioso que digo, me acaeció 
ansí. Rogóme le encomendase mucho á Dios (y no avia me
nester decírmelo, que ya yo estaba de suerte, que no pudiera 
hacer otra cosa), y vóyme adonde solia á solas tener ora
ción, y comienco á tratar con el Señor, estando muy reco
gida, con un estilo abobado, que muchas veces sin saber 
lo que digo trato; que el amor es el que habla, y está 

(1) Ea algunas de las ediciones anteriores, inclusa la de Rivadenejra, se 
puso «dejárselo decir:» la omisión del adverbio falseaba el sentido completa
mente, pues daba á entender que no habia mediado esplicacion con el Confe
sor, cuando, por el contrario, dice la Santa que no pudo menos de esplicarle las 
angustias de su alma y las contradicciones sufridas. 

(2) En la edición de Salamanca por Fr. Luis de León y en las siguientes, se 
puso: «verla del todo dark Dios.» Enmendóse ya en la de Rivadenejra. 
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el alma tan enajenada, que no miro la diferencia que hay de 
ella á Dios: porque el amor que conoce que la tiene su Majes
tad, la olvida de sí, y le parece está en Él, y como una cosa 
propia sin división, habla desatinos. Acuérdeme que le dije 
esto, después de pedirle con hartas lágrimas aquella alma pu
siese en su servicio muy de veras (1), que aunque yo la tenia 
por buena no me contentaba, que le quería muy bueno; y 
ansí le dije:—Señor, no me aveis de negar esta merced; 
mira (2) que es bueno este sujeto para nuestro amigo. 

¡Oh bondad y humanidad (3) grande de Dios, cómo no 
mira las palabras, sino los deseos y voluntad con que se dicen! 
¡Cómo sufre que una como yo hable á su Majestad tan atre
vidamente! Sea bendito por siempre jamás. Acuérdeme, que 
me dio en aquellas horas de oración aquella noche un afligi
miento grande de pensar si estaba en amistad de Dios, y como 
no podía yo saber si estaba en gracia, ó no, no para que yo 
lo desease saber, mas deseábame morir, por no me ver en 
vida adonde no estaba sigura si estaba muerta, porque no 
podía aver muerte mas recia para mí, que pensar si tenia 
ofendido á Dios, y apretábame esta pena: suplicábale no lo 
primitiese, toda regalada y derretida en lágrimas. Entonces 
entendí que bien me podía consolar y confiar que estaba en 
gracia, porque semejante amor de Dios, y hacer su Majestad 
aquellas mercedes y sentimientos que daba á el alma, que no se 

(1) Quiere decir, «que pusiese aquel alma en su servicio.» 
(2) En ks ediciones anteriores, «mirad.» Enmendóse en la de Rivadeneyra. 

Santa Teresa escribia esta palabra como la pronunciaba entonces el vulgo, pues 
en la conversación no se podia confundir mirá, con mira, cargando el acento en 
la sílaba segunda. 

(3) La palabra humanidad significa aquí piedad ó misericordia, en el con
cepto en que se decia humano á un hombre piadoso, y por el contrario, inhumano 
al duro ó cruel. 
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compadecía hacerse á alma, que estuviese en pecado mor
tal. Quedé confiada, que avia de hacer el Señor lo que le 
suplicaba de esta persona. Díjorne que le dijese unas palabras. 
Esto sentí yo mucho, porque no sabia cómo las decir, que esto 
de dar recaudo á tercera persona, como he dicho, es lo que 
mas siento siempre, en especial á quien no sabia cómo lo to
maría, ú si burlaría de mí: púsome en mucha congoja (1). En 
fin fui tan persuadida, que á mí parecer prometí á Dios no 
dejárselas de decir, y por la gran vergüenza que avia, las 
escribí y se las di. Bien pareció ser cosa de Dios en la opera
ción que le hicieron: determinóse muy de veras de darse á 
oración, aunque no lo hizo desde luego» El Señor, como le 
quería para sí, por mi medio le enviaba á decir unas verda
des que, sin entenderlo yo, iban tan á su propósito, que él se 
espantaba; y el Señor, que debía de disponerle para creer que 
eran de su Majestad, y yo aunque miserable, era mucho lo 
que le suplicaba á el Señor muy del todo le tomase á sí, y le 
hiciese aborrecer los contentos y cosas de la vida. Y así ¡sea 
alabado por siempre! lo hizo tan de hecho, que cada vez que 
me habla, me tiene como embobada; y si yo no lo hubiera 
visto lo tuviera por dudoso, en tan breve tiempo hacerle tan 
crecidas mercedes, y tenerle tan ocupado en sí, que no pa
rece vive ya para cosa de la tierra. Su Majestad le tenga de 
su mano, que sí así va adelante (lo que espero en el Señor 
sí hará, por ir muy fundado en conocerse), será uno de 
los muy señalados siervos suyos, y para gran provecho 

(1) En las ediciones anteriores se ponia pnnto en donde dice: «si burlaria de 
mí,» principiando la cláusula en la palabra: «Púsome en muclia congoja, en fin 
fui tan persuadida.)) Lo inconveniente de esta puntuación salta á la vista: con 
todo, no se enmendó en la de Rivadeneyra. 

A.nn sospecho que las palabras «púsome en mucha congoja» debian ligar 
quizá con las anteriores, principiando la cláusula desde «en especial á qnien no 
sahia cómo lo tomaria, ó si burlaría de mí, púsome en mucha congoja.» 
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de muchas almas, porque en cosasvdé espíritu, en poco tiempo 
tiene mucha espiriencia, que estas son dones que da Dios 
cuando quiere y como quiere, y ni va en el tiempo ni en los 
servicios. No digo que no hace esto mucho, mas que muchas 
veces no da el Señor en veinte años la contemplación, que á 
otros da en uno: su Majestad sabe la causa. Y es el engaño, 
que nos parece que por los años hemos de entender lo que en 
ninguna manera se puede alcanzar sin espiriencia; y ansí 
yerran muchos, como he dicho, en querer conocer espíritu sin 
tenerle. No digo, que quien no tuviese espíritu, si es letrado, 
no gobierne á quien le tiene, mas entiéndese en lo esterior y 
interior (1) que va conforme á via natural, por obra del en
tendimiento, y en lo sobrenatural, que mire vaya conforme 
á la Sagrada Escritura. En lo demás no se mate, ni piense 
entender lo que no entiende, ni ahogue los espíritus, que ya; 
cuanto en aquello, otro mayor Señor los gobierna; que no 
están sin superior. 

No se espante, ni le parezcan cosas imposibles (todo es 
posible á el Señor) sino procure (2) esforzar la fe, y humillarse, 
de que hace el Señor en esta ciencia á una vejecita (3) mas 
sábia por ventura que á él, aunque sea muy letrado; y con 
esta humildad aprovechará mas á las almas y á sí, que por 
hacerse contemplativo sin serlo. Porque, torno á decir, que si 
no tiene espiriencia, si no tiene muy mucha humildad en en
tender que no lo entiende, y que no por eso es imposible, que 
ganará poco, y dará á ganar menos á quien trata: no haya 
miedo, si tiene humildad, primita el Señor que se engañe el 
uno ni el otro. 

(1) En las ediciones anteriores, «esterior é interior:» así detia decir. 
(2) Las de Foppens j Doblado ponian también «sino procum;)) enmendóse 

en la de Rivadeneyra. 
La errata venia de la edición incorrecta de López. 

(3) En las anteriores, «viejecita,» y así parece qne debiera ponerse. 
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Pues á este padre, que digo, como en muchas cosas se la 
ha dado el Señor, ha procurado estudiar todo lo que por estu
dio ha podido en este caso, que es bien letrado, y lo que no 
entiende por espiriencia, infórmase de quien la tiene, y con 
esto ayúdale el Señor con darle mucha fe, y ansí ha aproye-
chado mucho á sí y á algunas almas, y la mia es una de ellas; 
que, como el Señor sabia en los trabajos que me avia de ver, 
parece proveyó su Majestad que, pues avia de llevar consi
go algunos que me gobernaban (1), quedasen otros que me 
han ayudado á hartos trabajos (2) y hecho gran bien. Hále 
mudado el Señor casi del todo, de manera que casi él no se 
conoce, á manera de decir; y dado fuerzas corporales para 
penitencia, que antes no tenia, sino enfermo; y animoso para 
todo lo que es bueno, y otras cosas, que se parece bien ser 
muy particular llamamiento de el Señor. ¡Sea bendito por 
siempre! 

Creo todo el bien le viene de las mercedes que el Señor le ha 
hecho en la oración, porque no son postizos (3); porque ya en 
algunas cosas ha querido el Señor se haya espirimentado, por
que sale de ellas como quien tiene ya conocida la verdad del 
mérito que se gana en sufrir persecuciones. Espero en la gran
deza de el Señor ha de venir mucho bien á algunos de su 
Orden por él, y á ella misma. Ya se comienza esto á entender. 
He visto grandes visiones, y díjome el Señor algunas cosas de 
él, y del Retor de la Compañía de Jesús que tengo dicho, de 
grande admiración, y de otros dos relisiosos de la Orden de 
Santo Domingo, en especial de uno, que también ha dado 

(1) Quiere decir, que en sustitución de los que iban muriendo, á los cuales 
llevaba cousigo á la gloria, le iba proporcionando otros nuevos directores espi
rituales. 

(2) Debia decir, hartos trabajos^» ó bien, « ^ j o ^ r hartos trabajos.» 
(3) En las ediciones anteriores se ponia «postizas,» concordando con merce

des, y así lo puso Fr. Luis de León; pero parece que la Santa, al yOTIQIpostizos, 
quiso decir que aquellos méritos de que iba hablando, eran reales y no postizos. 
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ya á entender el Señor por obra en su aprovechamiento algu
nas cosas, que antes yo avia entendido de él: mas de quien 
ahora hablo, han sido muchas. Una cosa quiero decir ahora 
aquí. Estaba yo una vez con él en un locutorio, y era tanto el 
amor que mi alma y espíritu entendía que ardía en el suyo, 
que me tenia á mí casi absorta; porque consideraba las gran
dezas de Dios, en cuan poco tiempo avia subido un alma á 
tan grande estado. Hacíame gran confusión, porque le vía 
con tanta humildad escuchar lo que yo le decía en algunas 
cosas de oración, como yo tenia poca de tratar así con perso
na semejante (1): debíamelo sufrir el Señor por el gran deseo 
que yo tenia de verle muy adelante. Hacíame tanto prove
cho estar con él, que parece dejaba en mi ánima puesto nuevo 
fuego para desear servir á el Señor de principio. 

¡O Jesús mío, qué hace un alma abrasada en vuestro 
amor! ¡Cómo la aviamos de estimar en mucho, y suplicar á el 
Señor la dejase en esta vida! Quien tiene el mismo amor, tras 
estas almas se avia de andar, si pudiese. Gran cosa es á un 
enfermo hallar otro herido de aquel mal: mucho se consuela 
de ver que no es solo; mucho se ayudan á padecer, y aun á 
merecer. Ecelentes espaldas se hacen y á gente determinada 
á riscar mil vidas por Dios (2), y desean que se les ofrezca 
en que perderlas. Son como los soldados, que, por ganar el 
despojo y hacerse con él ricos, desean que haya guerra (3): 
tienen entendido no lo pueden ser sino aquí: es este su 
oficio, el trabajar. ¡Oh, gran cosa es adonde el Señor da esta 

(1) En las ediciones anteriores se ponia apersonas semejantes;» enmendóse 
en la de Rivadeneyra. 

En la palabra poca se sobreentiende la palabra Tiumildad, antes dicha. 
(2) En las ediciones anteriores ponian:. «escelentes espaldas se hacen la 

gente » destrozando el sentido de la cláusula^ que, en mi juicio, quiere decir: 
«que los fervorosos se defienden (ó hacen espaldas) unos con otros y defienden 
además á los que se deciden á arriesgarse {arfiscar) por Dios.» 

(3) En las ediciones anteriores se ponia «querrás.» 
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luz, de entender lo mucho que se gana en padecer por Él! No 
se entiende esto bien hasta que se deja todo, porque quien en 
ello se está (1); señal es que lo tiene en algo. Pues si lo tiene 
en algo, forzado le ha de pesar de dejarlo, y ya va imperfeto 
todo y perdido. Eien viene aquí, que es perdido quien tras 
perdido anda (2), y ¡qué mas perdición, qué mas ceguedad, qué 
mas desventura, que tener en mucho lo que no es nada! (3) 

Pues tornando á lo que decia, estando yo en grandísimo 
gozo mirando aquel alma, que me parece quería el Señor viese 
claro los tesoros que avia puesto en ella, y viendo la merced 
que me avia hecho en que fuese por medio mió, hallándome 
indina de ella, en mucho mas tenia yo las mercedes que el 
Señor le avia hecho, y mas á mi cuenta las tomaba, que si 
fuera á mí, y alababa mucho á el Señor, de ver que su Majes
tad iba cumpliendo mis deseos, y avia oido mi oración, que 
era despertase el Señor personas semejantes. Estando ya mi 
alma, que no podia sufrir en sí tanto gozo, salió de sí, y per
dióse para mas ganar: perdió las consideraciones, y de oir 
aquella lengua divina, en que parece hablaba el Espíritu Santo, 
dióme un gran arrobamiento, que me hizo casi perder el sen
tido, aunque duró poco tiempo. V i á Cristo con grandísima 
majestad y gloria, mostrando gran contento de lo que allí 
pasaba; y ansí me lo dijo: y quiso que viese claro, que á seme
jantes pláticas siempre se hallaba presente, y lo mucho que se 
sirve en que ansí se deleiten en hablar en Él (4). 

(1) Ea el original dice «quien en ello sesta,» en vez de decir «se está,» que 
es como se ha puesto siempre y se debe poner. 

(2) Alude á los refranes populares: Dime con quién vaŝ  y te diré quién 
eres. El que con lotos anda, de aliullar aprende. 

(3) En las ediciones anteriores no habia aquí párrafo, pero debe haberlo, 
pues queda terminada la preciosa esclamacion é epifonema que viene haciendo^ 
j desde aquí vuelve á su narración histórica. 

(4) Se cree que lo que dice en este párrafo y los anteriores alude al respe
table P. M.0 Ibanez. 
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Otra vez, estando lejos de este lugar, le v i con mucha glo
ria levantar á los ángeles (1). Entendí iba su alma muy ade
lante, por esta visión: y ansí fué, que le avian levantado un 
gran testimonio, bien contra su honra, persona á quien él avia 
hecho mucho bien y remediado la suya y el alma, y habíalo 
pasado con mucho contento, y hecho otras obras muy á 
servicio de Dios, y pasado otras persecuciones. No me pa
rece conviene ahora declarar mas cosas: si después le pa
reciere á vuesa merced, pues las sabe, se podrán poner 
para gloria del Señor. De todas las que le he dicho de profe
cías de esta casa, y otras que diré de ella, y otras cosas, todas 
se han cumplido: algunas tres años antes que se supiesen, 
otras mas y otras menos, me las decia el Señor, y siempre las 
decia á el confesor, y á esta mi amiga viuda, con quien tenia 
licencia de hablar, como he dicho; y ella he sabido que las 
decia á otras personas, y estas saben que no miento, ni Dios 
me dé tal lugar, que en ninguna cosa (cuanto mas siendo tan 
grave) tratase yo sino toda verdad. 

Habiéndose muerto un cuñado mió súpitamente (2), y es
tando yo con mucha pena por no aver tenido lugar de confe
sarse (3), se me dijo en la oración, que habia ansí de morir mi 
hermana (4), que fuese allá,y procurase se dispusiese para ello. 
Díjelo á mi confesor, y como no me dejaba ir, entendílo otras 
veces: ya como esto vio, díjome que fuese allá, que no se per
día nada. Ella estaba en una aldea, y como fui sin decirla nada 

(1) DeLia decir, «vi á los ángeles levantarle con muclia gloria,» pnes con la 
trasposición, parece decir que el fraile dominico levantaba á los ángeles. 

(2) Repentinamente ó súbitamente, del latin sulito. Aún pronuncia el vulgo 
en Castilla la Vieja esa palabra como la escribía Santa Teresa. 

(8) En el original decia, «por no se aver uyado á confesarse,» ó lo que es lo 
mismo «por no haber cuidado.» El P. Bañez enmendó de su letra, «por no aver 
tenido lugar de confesarse^ por parecerle aquella frase dura y poco usual. 

(4) Doña María de Cepeda, viuda de D. Martin Guzman y Barrientos, que 
vivia en Castellanos de la Cañada. Era hermana mayor de Santa Teresa, que la 
quería mucho, pues la habia criado. 
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le fui dando la luz que pude en todas las cosas; hice se confe
sase muy á menudo, y en todo trajese cuenta con su alma. 
Ella era muy buena, y hízolo así. Desde á cuatro ó cinco 
años (1) que tenia esta costumbre, y muy buena cuenta con 
su conciencia, se murió sin verla nadie, ni poderse confesar. 
Fué el bien que? como lo acostumbraba, no avia sino poco 
mas de ocho dias que estaba confesada: á mí me dio gran 
alegría cuando supe su muerte. Estuvo muy poco en el purga
torio. Serian aún no me parece ocho dias, cuando acabando 
de comulgar me apareció el Señor, y quiso la viese cómo la 
llevaba á la gloria. En todos estos años, desde que se me dijo 
hasta que murió, no se me olvidaba lo que se me avia dado á 
entender, ni á mi compañera, que, ansí como murió, vino á 
mí muy espantada de ver cómo se avia cumplido. Sea Dios 
alabado por siempre, que tanto cuidado tiene de las almas 
para que no se pierdan. 

CAPITULO X X X V . 

Prosigue en la misma materia de la fundac ión de 
esta casa de nuestro glorioso padre San J o s é . Dice 
p o r los términos que o r d e n ó el Señor viniese á 
guardarse en ella la santa pobreza, y la causa por
que se vino de con aquella s e ñ o r a que estaba, y 
otras algunas cosas que le sucedieron. 

Pues estando con esta señora, que he dicho, adon
de estuve mas de medio año, ordenó el Señor, que 
tuviese noticia de mí una beata de nuestra Orden 

(1) En las ediciones anteriores, «desde ha cuatro ó cinco años.» Esta errata 
es grave, pues variaba el sentido. La Santa queria decir que murió á los cuatro 
ó cinco años de su ida allá. 
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de mas de setenta leguas de aquí de este lugar, y acertó á 
venir por acá, y rodeó algunas por hablarme (1). Avíala el 
Señor movido, el mismo año y mes que á mí, para hacer 
otro monesterio de esta Orden; y como le puso este deseo, 
vendió todo lo que tenia, y fuese á Roma á traer despacho 
para ello, á pie y descalza (2). Es mujer de mucha peniten
cia y oración, y hacíala el Señor muchas mercedes, y apare
cióle Nuestra Señora, y mandóla lo hiciese: hacíame tantas 
ventajas en servir á el Señor, que yo avia vergüenza de estar 
delante de ella. Mostróme los despachos que traya de Roma, 
y en quince dias que estuvo conmigo, dimos orden en cómo 
aviamos de hacer estos monesterios. Y hasta que yo la hablé, 
no avia venido á mi noticia que nuestra regla, antes que se 
relajase, mandaba no se tuviese propio; ni yo estaba en fun
darle sin renta, que iba mi intento (3) á que no tuviésemos 
cuidado de lo que aviamos menester, y no miraba á los muchos 
cuidados que tray consigo tener propio. Esta bendita mujer, 
como la enseñaba el Señor, tenia bien entendido, con no saber 
leer, lo que yo, con tanto aver andado á leer las costituciones, 
inoraba (4); y como me lo dijov parecióme bien, aunque temí 
que no me lo avian de consentir, sino decir que hacia desati
nos, y que no hiciese cosa que padeciesen otras por mí, que, á 
ser yo sola, poco ni mucho me detuvieran; antes me era gran 
regalo pensar de guardar los consejos de Cristo Señor nuestro, 

(1) La venerable María de Jesús, fundadora del austero convento de Car
melitas Descalzas en Alcalá de Henares, llamado de la Imágen, sujeto al Or
dinario^ pues la fundadora nunca quiso sujetarlo á los frailes, á pesar de Santa 
Teresa, j cuya regla primitiva observan. 

(2) En esta forma logró presentarse al Papa, que le concedió cuanto quiso á 
vista de tan rigorosa penitencia. 

(3) En el original liabia puesto entento, pero lo rectificó, haciendo y l a e pr i 
mera. 

(4) En las ediciones anteriores, «á leer las constituciones ignoraba.^ Enmen
dóse en la de Rivadeneyra. 
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porque grandes deseos de pobreza j a me los ayia dado su 
Majestad (1). Ansí que para mí no dudaba de ser lo mijor, 
porque dias avia que deseaba fuera posible á mi estado andar 
pidiendo por amor de Dios, y no tener casa ni otra cosa; mas 
temia que, si á las demás no daba el Señor estos deseos, vivi
rían descontentas: y también no fuese causa de alguna des-
traicion (2), porque vía algunos monesterios pobres no muy re
cogidos, y no miraba que el no serlo era causa de ser pobres, y 
no la pobreza de la destraicion, porque esta no hace mas ricas, 
ni falta Dios jamás á quien le sirve: en fin, tenia flaca la fe, lo 
que no hacia esta sierva de Dios. Como yo en todo tomaba tan
tos pareceres, casi á nadie hallaba de este parecer, ni confesor ni 
los letrados que trataba: trayanme tantas razones, que no sabia 
qué hacer; porque, como ya yo sabía era regla, y via ser mas 
perfecion (3), no podía persuadirme á tener renta. Y ya que al
gunas veces me tenían convencida, en tornando á la oración, y 
mirando á Cristo en la cruz tan pobre y desnudo, no pedia 
poner á paciencia ser rica: suplicábale con lágrimas lo orde
nase de manera, que yo me viese pobre como Él. Hallaba tantos 
inconvenientes para tener renta, y via ser tanta causa de in
quietud, y aun distracion, que no hacia sino disputar con los 
letrados. Escribílo al relisioso dominico que nos ayudaba: envió
me escritos dos pliegos de contradicion y teulogía, para que no 

(1) En las ediciones anteriores se hacia aquí párrafo aparte, sin nece
sidad, pnes principiando con adverbio relativo^ no debia cortarse el Mío de la 
narración. 

(2) Santa Teresa escribió destrayeion por distracción; en las ediciones ante
riores se ponia «distracción:» enmendóse en la de Rivadeneyra. 

(3) En las ediciones anteriores se ponia, «y veia ser mas perfección.)) En
mendóse en la de Rivadeneyra. 
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lo hiciese, y ansí me lo decia; que lo avia estudiado mucho. 
Yo le respondí, que para no siguir mi llamamiento, y el voto 
que tenia hecho de pobreza, y los consejos de Cristo con toda 
perfecion, que no quería aprovecharme de teulogía, ni con sus 
letras en este caso me hiciese merced. Si hallaba alguna per
sona que me ayudase, alegrábame mucho. Aquella señora con 
quien estaba, para esto me ayudaba mucho: algunos luego al 
principio decíanme que les parecía bien; después, como mas 
lo miraban, hallaban'tantos enconvenientes (1), que tornaban 
á poner mucho en que no lo hiciese. Decíales yo, que si ellos 
tan presto mudaban parecer, que yo al primero me quería 
llegar. 

En este tiempo, por ruegos míos, porque esta señora no 
avia visto á el santo Fray Pedro de Alcántara, fué el Señor 
servido viniese á su casa, y como el que era bien amador de 
la pobreza, y tantos años la avia tenido, sabia bien la riqueza 
que en ella estaba, y ansí me ayudó mucho, y mandó que en 
ninguna manera dejase de llevarlo muy adelante. Ya con este 
parecer y favor, como quien mijor le podia dar (2), por tenerlo 
sabido por larga espiriencia, yo determiné no andar buscando 
otros. 

Estando un día mucho encomendándolo á Dios, me 
dijo el Señor, que en ninguna manera dejase de hacerle 
pobre (3), que esta era la voluntad de su Padre y s u y a ; que 
El me ayudaría. Fué con tan grandes efetos (4) en un 
gran arrobamiento, que en ninguna manera pude tener 
duda de que era Dios. Otra vez me dijo, que en la renta 

(1) En las ediciones anteriores, inclusa la de Rivadenejra, se ponía inconve
nientes. 

(2) También se ponía, «uno quien mejor lo podia dar.» En la edición de 
Rivadeneyra se puso lo en vez de le. 

(3) Santa Teresa escribió phre. según se ve en ia lámina adjunta^ mas no 
debe liacerse caso de esa pequeña errata, que liace la palabra impronunciable. 

(4) También liabia escrito efetos, según solia, pero sobrepuso una letra,, 
colno si quisiera escribir effetos, mas no parece que quisiera poner efectos. 
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estaba la confusión, y otras cosas en loor de la pobreza, y 
asig-urándome que á quien le> servia no le faltaba lo necesario 
para vivir: y esta falta, como digo; nunca yo la temí por mí. 
También volvió el Señor el corazón del Presentado (1), digo 
del relisioso dominico, de quien he dicho me escribió no lo 
hiciese sin renta. Ya yo estaba muy contenta con haber en
tendido esto, y tener tales pareceres: no me parecía, sino que 
poseia toda la riqueza del mundo en determinándome á vivir 
de por amor de Dios. 

En este tiempo mi Provincial me alzó el mandamiento y 
obediencia, que me avia puesto para estar allí (2), y dejó en 
mi voluntad que, si me quisiese ir, que pudiese, y si estar 
también, por cierto tiempo; y en este avia de haber elecion en 
mi monesterio, y avisáronme que muchas querían darme aquel 
cuidado de perlada; que para mí solo pensarlo era tan gran 
tormento, que á cualquier martirio me determinaba á pasar 
por Dios con facilidad, á este en ningún arte me podía persua
dir. Porque, dejado el trabajo grande, por ser muy muchas, y 
otras causas, de que yo nunca fui amiga, ni de ningún oficio, 
antes siempre los avia rehusado, parecíame gran peligro para 
la conciencia, y ansí alabé á Dios de no me hallar allá (3). 
Escribí á mis amigas para que no me diesen voto. 

Estando muy contenta de no me hallar en aquel ruido, 
díjome el Señor, que en ninguna manera deje de ir, que, 
pues deseo cruz, que buena se me apareja, que no la 

(1) El título de Presentado, equivalía en la religión Dominicana y otros ins
titutos religiosos al de Licenciado en Teología. 

(2) Es decir, que le dió permiso para volver al convento, pues en virtud de 
santa obediencia la habia mandado dejarlo para ir á casa de Doña Luisa de la 
Cerda. 

(3) Habia escrito «alaté á Dios JJOT no me hallar allá,» pero luego borró el 
adverbio fo t , sustituyendo de. 
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deseche, que vaya coa ánimo, que Él me ayudará, y que me 
fuese luego. Yo me fatigué mucho, y no hacia sino llorar, 
porque pensé que era la cruz ser perlada, y, como digo, no 
podia persuadirme á que estaba hien á mi alma en ninguna 
manera, ni yo hallaba términos para ello. Contélo á mi confe
sor: mandóme que luego procurase ir, que claro estaba era 
mas perfecion, y que, porque hacia gran calor, bastaba hallar
me allá á su elecion, que me estuviese unos dias, porque no 
me hiciese mal el camino. Mas el Señor, que tenia ordenado 
otra cosa (1), húbose de hacer; porque era tan grande el desa
sosiego que traya en mí, y el no poder tener oración, y pare-
cerme faltaba de lo que el Señor me avia mandado, y que, 
como estaba allí á mi placer y con regalo, no quería irme á 
ofrecer al trabajo, que todo era palabras con Dios, que «¿por 
qué pudiendo estar adonde era mas perfecion, avia de dejarlo? 
que ¡si me muriese, muriese!» (2) y con esto un apretamiento 
de alma, un quitarme el Señor todo el gusto en la oración. En 
ñn, yo estaba tal, que ya me era tormento tan grande, que 
supliqué á aquella señora tuviese por bien dejarme venir, por
que ya mi confesor, como me vio ansí, me dijo que me fuese, 
que también le movia Dios como á mí (3). Ella sentía tanto 
que la dejase, que era otro tormento, que le avia costado 
mucho acabarlo con el Provincial por muchas maneras de 
importunaciones. 

Tuve por grandísima cosa querer venir en ello, según 
lo que sentía; sino, como era muy temerosa de Dios, y 
como le dije que se le podia hacer gran servicio, y otras 
hartas cosas, y díle esperanza que era posible tornarla á 

(1) Parece que debía decir: «Mas como el Señor habia ordenado otra cosa,» 
ó Lien: tenia ordenada otra cosa, 

(2) Hemos creído que estas frases, que la Santa llama 'palabras con Dios, 
debían ponerse con interrogación y esclamacion. 

(3) La Santa habia escrito como cláusula seguida munqm ella (la Duquesa) 
sentía tanto;» pero borró la palabra a,mque, como se ve en el original. 
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ver; y ansí, coa arta pena lo tuvo por bien. Ya yo no la 
tenia de venirme, porque, entendiendo yo era mas perfecion 
una cosa y servicio de Dios, con el contento que me da de 
contentarle, pasé la pena de dejar á aquella señora, que tanto 
la via sentir, y otras personas á quien debia mucho, en espe
cial á mi confesor, que era de la Compañía de Jesús, y hallá
bame muy bien con él: mas mientras mas via que perdía de 
consuelo por el Señor, mas contento me daba perderlo. No 
podia entender cómo era esto, porque via claro estos dos con
trarios, holgarme y consolarme, y alegrarme de lo que me 
pesaba en el alma; porque yo estaba consolada y sosegada, y 
tenia lugar para tener muchas horas de oración. Via que venia 
á meterme en un fuego, que ya el Señor me lo avia dicho, que 
venia á pasar gran cruz, aunque nunca yo pensé lo fuera tanto 
como después v i (1): y con todo venia ya alegre, y estaba des
hecha de que no me ponía luego en la batalla, pues el Señor 
quería la tuviese, y ansí enviaba su Majestad el esfuerzo, y le 
ponía en mi ñaqueza. 

No podia, como digo, entender cómo podia ser esto. Pensé 
esta comparación: si poseyendo yo una joya, ó cosa que me 
da gran contento, ofréceseme saber que la quiere una perso
na que yo quiero mas que á mí, y deseo mas contentarla 
que mi mesmo descanso, dame gran contento quedarme sin 
él (2), que me daba lo que poseía, por contentar á aquella 
persona; y como este contento de contentarla ecede á mi 
mesmo contento, quítase la pena de la falta que me hace la 
joya, ú lo que amo, y de perder el contento que daba, de ma
nera que, aunque quería tenerla, de ver que dejaba personas. 

(1) Aquí se lia suprimido un paréntesis innecesario que liabia en las edicio
nes anteriores, por solo el prurito de kacer cláusulas demasiado largas. 

(2) En las ediciones anteriores, inclusa la de Rivadeneyra, se ponia, «dame 
gran contento quedarme sin ella,,» es decir sin la joya; pero según se ve en el 
original, la Santa borró la palabra ella dejando solo él, de modo que alude á la 
pérdida del descanso, no de la joya. 
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que tanto sentían apartarse de mí? con ser yo de mi condición 
tan agradecida, que bastara en otro tiempo á fatigarme mucho, 
y ahora aunque quisiera tener pena, no podia. Importó tanto 
el no me tardar un dia mas para lo que tocaba el negocio de 
esta bendita casa, que yo no sé cómo pudiera concluirse si 
entonces me detuviera. ¡Oh grandeza de Dios! muchas veces 
me espanta cuando lo considero, y veo cuán particularmente 
quería su Majestad ayudarme, para que se efectuase este rin-
concito de Dios, que yo creo lo es? y morada en que su Majes
tad se deleita (1), como una vez estando en oración me dijo, 
que era esta casa paraíso de su deleite: y ansí parece ha su 
Majestad escogido las almas que ha traydo á él, en cuya 
compañía yo vivo con harta, harta confusión. Porque yo no 
supiera desearlas tales para este propósito de tanta estrechura 
y pobreza y oración, y llévanlo con una alegría y contento, 
que cada una se halla indina (2) de haber merecido venir á 
tal lugar; en especial algunas, que las llamó el Señor de mucha 
vanidad y gala del mundo, adonde pudieran estar conten
tas conforme á sus leyes, y háles dado el Señor tan doblados 
los contentos aquí, que claramente conocen averies el Señor 
dado ciento por uno que dejaron (3), y no se hartan de dar 
gracias á su Majestad: otras ha mudado de bien en mejor. 
A las de poca edad da fortaleza y conocimiento para que no 
puedan desear otra cosa, y que entiendan es vivir en mayor 
descanso, aun para lo de acá, estar apartadas de todas las 
cosas de la vida. A las que son de mas edad y con poca 
salud, da fuerzas, y se las ha dado para poder llevar la as
pereza y penitencia que todas. 

(1) En el original dice (.delita)) por «deleita,)) pero no debe hacerse caso de 
esta insignificante errata. 

(2) En la edición de Salamanca por Fray Luis de León, j siguientes, se puso, 
«que cada una se halla por indigna;)) enmendóse en la de Rivadenejra. 

(3) E t omnis qui reliquerit domum, vel fratres, aut sórores, autpatrem, aut 
matrem, aut uxorem, aut filios, aut agrospropter nomen rneum^ GENTUPLUM AGGI-
PIET, et vitam ceternam possidebit (S. Mateo, cap. 19, vers. 29.) 
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¡O Señor mió, cómo se os parece que sois poderoso! No 
es menester buscar razones para lo que Vos queréis, porque, 
sobre toda razón natural, hacéis las cosas tan posibles, que 
dais á entender bien, que no es menester mas de amaros 
de veras, y dejarlo de veras todo por Vos? para que Vos, 
Señor mió, lo hagáis todo fácill Bien viene aquí decir, que 
fingís trabajo en vuestra ley, porque yo no lo veo. Señor, 
ni sé cómo es estrecho el camino que lleva á Vos (1). Ca
mino real veo que es, que no senda: camino, que, quien de 
verdad se pone en él, va mas siguro. Muy lejos están los 
puertos y rocas para caer; porque lo están de las ocasiones. 
Senda llamo yo, y ruin senda y angosto camino, el que de 
una parte está un valle muy hondo adonde caer, y de la 
otra un despeñadero. No se han descuidado, cuando se des
peñan y se hacen pedazos. El que os ama de verdad, Bien 
mió, siguro vâ  por ancho camino y real (2); lejos está el 
despeñadero; no ha tropezado tantico, cuando le dais Vos, 
Señor, la mano. No basta una caida, y muchas, si os tiene 
amor, y no á las cosas del mundo, para perderse: va por 
el valle de la humildad. No puedo entender qué es lo que 
temen de ponerse en el camino de la perfecion. El Señor, 
por quien es, nos dé á entender cuán mala es la siguridad 
en tan manifiestos peligros, como hay en andar con el hilo 
de la gente, y cómo está la verdadera siguridad en pro
curar ir muy adelante en el camino de Dios. Los ojos en 
Él, y no hayan miedo se ponga este sol de justicia, ni 
nos deje caminar de noche para que nos perdamos, si pri
mero no le dejamos á Él. No temen andar entre leones, 
que cada uno parece que quiere llevar un pedazo, que son 
las honras y deleites y contentos semejantes, que llama 

(1) ¡Quam angusta porta, et ARGTA VÍA EST, qum ducü ad vitam, et p a m i 
sunt qui invenmnt eam! (S. Mateo^ cap. 7, vers. 14.) 

(2) E l original dice cami por camino, pero tampoco se debe hacer caso de 
esta errata. 
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el mundo, y acá parece hace el demonio temer de musarañas. 
Mil veces me espanto, y diez^mil querría hartarme de llo
rar (1) y dar voces á todos para decir la gran ceguedad y 
maldad mia, por si aprovechase algo para que ellos abriesen 
los ojos. Abraselos el que puede por su bondad, y no primita 
se me tornen á cegar á mí, amen. 

CAPÍTULO X X X V I . 

Prosigue en esta materia comenzada^ y dice cómo se 
acabó de concluir, y se fundó este monesterio del 
glorioso San Josefa y las grandes contradiciones y 
persecuciones que, después de tomar el hábi to las 
religiosas, hubo, y los grandes trabajos y tenta
ciones que ella p a s ó , y cómo de todo la sacó el 
Señor con v i tor ia , y en g l o r i a y alabanza suya. 

Partida ya de aquella ciudad? venia muy contenta por el 
camino, determinándome á pasar todo lo que el Señor fuese 
servido, muy con toda voluntad. La noche misma que llegué 
á esta tierra, llegó nuestro despacho para el monesterio (2), y 
Breve de Roma, que yo me espanté, y se espantaron los que 
sabían la prisa que me avia dado el Señor á la venida, cuando 
supieron la gran necesidad que avia de ello, y á la coyuntura 
que el Señor me traya; porque hallé aquí al Obispo, y al santo 
Fray Pedro de Alcántara, y á otro caballero muy siervo de 
Dios, en cuya casa este santo hombre posaba, que era per
sona adonde los siervos de Dios hallaban espaldas y cabi
da (3). Entramos á dos acabaron con el Obispo admitiese el 

(1) En la edición de Salamanca y algunas otras se puso quería. 
(2) Lleva la fecha de 7 de febrero, año de 1562: V I I idus fehmarn, Ponti-

ficatus Domini Papa P i i I T anm tertio. 
(3) E l caballero Salcedo. 
La frase hallar espaldaŝ , significa encontrar acogida ó protección. 
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monesterio que no fué poco, por ser pobre, sino que era tan 
amigo de personas que via ansí determinadas á servir á el 
Señor, que luego se aficionó á favorecerle (1); y el aprobarlo 
este santo viejo y poner mucho con unos y otros en que 
nos ayudasen, fué el que lo hizo todo. Si no viniera á esta co
yuntura, como ya he dicho, no puedo entender cómo pudiera 
hacerse, porque estuvo poco aquí este santo hombre (que no 
creo fueron ocho dias, y esos muy enfermo), y desde á muy 
poco le llevó el Señor consigo. Parece que le avia guardado 
su Majestad hasta acabar este negocio, que avia muchos dias, 
no sé si mas de dos años, que andaba muy malo. 

Todo se hizo debajo de gran secreto, porque á no ser ansí, 
no sé si pudiera hacer nada, según el pueblo estaba mal con 
ello, como se pareció después. Ordenó el Señor que estuviese 
malo un cuñado mió, y su mujer no aquí, y en tanta necesi
dad, que me dieron licencia para estar con él, y con esta 
ocasión no se entendió nada, aunque en algunas personas no 
dejaban de sospechar algo, mas aun no lo creyan. Fué cosa para 
espantar, y que no estuvo mas malo de lo que fué menes
ter para el negocio, y en siendo menester tuviese salud, 
para que yo me desocupase y él dejase desembarazada la 
casa, se la dio luego el Señor, que él estaba maravillado. 
Pasé harto trabajo en procurar con unos y con otros que 
se admitiese, y con el enfermo, y con oficiales, para que se 
acabase la casa á mucha priesa, para que tuviese forma de 
monesterio; que faltaba mucho de acabarse, y la mi com
panera (2) no estaba aquí, que nos pareció era mijor estar 
ausente para mas disimular, y yo via que iba el todo en la 
brevedad por muchas causas; y la una era, porque cada 
hora temia me avian de mandar ir. Fueron tantas las 
cosas de trabajos que tuve, que me hizo pensar si era esta 

(1) Era OLispo de Avila el piadoso é ilustre Sr. D. Alvaro de Mendoza. 
(2) En todas las ediciones, inclusa la de Rivadeneyra, se ponia, «y mi com

pañera,» omitiendo el modismo de Castilla la Vieja, (da mi compañera.» 
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la cruz; aunque todavía me parecía era poco para la gran cruz, 
que yo avia entendido de el Señor avía de pasar. 

Pues todo concertado, fué el Señor servido que, día de 
San Bartolomé, tomaron hábito algunas, y se puso el Santísi
mo Sacramento. Con toda autoridad y fuerza quedó hecho 
nuestro monesterio del gloriosísimo padre nuestro San Josef, 
año de mil y quinientos y sesenta y dos. Estuve yo á darles el 
hábito, y otras monjas de nuestra casa mesma (1), que acerta
ron á estar fuera. Como en esta, que se hizo el monesterio, era 
la que estaba mi cuñado (que como he dicho, la avia él com
prado por disimular mejor el negocio), con licencia estaba yo 
en ella, y no hacía cosa que no fuese con parecer de letrados, 
para no ir un punto contra obediencia; y como vían ser muy 
provechoso para toda la Orden por muchas causas, que, aun
que iba con secreto y guardándome no lo supiesen mis perla
dos, me decían lo podía hacer, porque por muy poca imper-
fecion que me dijeran era, mil monesterios me parece dejara, 
quanti mas uno. 

Esto es cierto, porque aunque lo deseaba, por apartarme 
mas de todo, y llevar mi profesión y llamamiento con mas 
perfecion y encerramiento, de tal manera lo deseaba, que 
cuando entendiera era mas servicio de el Señor dejarlo todo, 
lo hiciera, como lo hice la otra vez, con todo sosiego y paz. 
Pues fué para mí como estar en una gloría, ver poner el San
tísimo Sacramento, y que se remediaron cuatro huérfanas po
bres (2), porque no se tomaban con dote, y grandes siervas de 
Dios; que esto se pretendió al principio, que entrasen personas 
que con su ejemplo fuesen fundamento, para que se pudiese el 

(1) Las monjas de la Encarnación que estuvieron presentes fueron Doña 
Inés y Doña Ana de Tapia, primas de Santa Teresa. Fueron testigos D. Gonzalo 
de Aranda, el caballero D. Francisco Salcedo, el Capellán Julián de Avila, Juan 
de Ovalle, cuñado de Santa Teresa, y su mujer Doña Juana de Aliumada. 

(2) Llamábanse Antonia de Enao, María de la Paz, Ursula de los Santos y 
María de Avila. Mudaron los apellidos por nombres de Santos. 
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intento que UeYábamos de mucha perfecion y oración efetuar, 
y hecha una obra, que tenia entendido era para el servicio de 
el Señor, y honra del hábito de su gloriosa Madre; que estas 
eran mis ansias. Y también me dio gran consuelo de ayer 
hecho lo que tanto el Señor me avia mandado, y otra iglesia 
mas, en este lugar, de mi padre glorioso San Josef, que no la 
avia (1). No porque á mí me pareciese avia hecho en ello nada, 
que nunca me lo parecía ni parece, siempre entiendo lo hacia 
el Señor; y lo que era de mi parte iba con tantas imperfe-
ciones, que antes veo avia que me culpar, que no que me 
agradecer: mas érame gran regalo ver que uviese su Majes
tad tomádome por instrumento, siendo tan ruin; para tan 
grande obra; ansí que estuve con tan gran contento', que 
estaba como fuera de mí con gran oración. 

Acabado todo, sería como desde á tres ó cuatro horas, 
me revolvió el demonio una batalla espiritual, como ahora 
diré. Pasóme delante, si avia sido mal hecho lo que habia 
hecho, si iba contra obediencia en averio procurado, sin 
que me lo mandase el Provincial, que bien me parecía 
á mí le avia de ser algún disgusto, á causa de sujetarle al 
Ordinario, por no se lo aver primero dicho; aunque como él 
no le avia querido admitir, y yo no la mudaba, también me 
parecía no se le daria nada por otra parte; y si avian de 
tener contento las que aquí estaban con tanta estrechura, si 
les avia de faltar que comer, si avia sido disbarate, que 
quién me metía en esto, pues yo tenia monesterio. Todo lo 
que el Señor me avía mandado, y los muchos pareceres y 
oraciones que avia mas de dos años que casi no cesaban, 
todo tan quitado de mi memoria, como si nunca uviera sido: 

(1) Notan los Bolandos, siguiendo á Emerj, que antiguamente apenas 
haLia iglesias dedicadas al culto de San José aun en poblaciones donde eran 
nruclios los templos. 

Los Carmelitas lo trajeron de Oriente al Occidente. En Granada fundó uno 
el Venerable Fr. Fernando de Talavera, su primer Arzobispo al tiempo de la 
reconquista. Santa Teresa fué la gran propagadora de la devoción á San José. 
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solo de mi parecer me acordaba, y todas las virtudes y la fe 
estaban en mí entonces suspendidas, sin tener yo fuerza para 
que ninguna obrase, ni me defendiese de tantos golpes. Tam
bién me ponia el demonio, que cómo me quería encerrar en 
casa tan estrecha, y con tantas enfermedades; que cómo avia 
de poder sufrir tanta penitencia, y dejaba casa tan grande y 
deleitosa (1), y adonde tan contenta siempre avia estado, y 
tantas amigas; que quizá las de acá no serian á mi gusto; que 
me avia obligado á mucho; que quizá estaría desesperada; y 
que por ventura avia pretendido esto el demonio para quitar
me la paz y quietud; que ansí no podía tener oración, estando 
desasosegada, y perdería el alma. Cosas de esta hechura juntas 
me ponia delante, que no era en mi mano pensar en otra cosa; 
y con esto una aflecion y escuridad (2) y tinieblas en el alma, 
que yo no lo sé encarecer. De que me vi ansí, fuíme á ver el 
Santísimo Sacramento, aunque encomendarme á él no podía: 
paréceme estaba con una congoja, como quien está en agonía 
de muerte. Tratarlo con nadie (3) no avia de osar, porque 
aun confesor no tenia señalado. 

¡Oh válame Dios, y qué vida esta tan miserable! No hay 
contento siguro, ni cosa sin mudanza. Avia tan poquito que 
no me parece trocara mi contento con ninguno de la tierra, 
y la misma causa de él me atormentaba ahora de tal suerte, 
que no sabia qué hacer de mí. ¡Oh si mirásemos con adver
tencia las cosas de nuestra vida, cada uno vería por espi-
riencia, en lo poco que se ha de tener contento ni descon
tento de ella! Es cierto que me parece que fué uno de los 

(1) En la Vida de Santa Teresa escrita por los citados Padres, llamados co
munmente los Bolmdos, continuadores de la célebre y eruditísima obra titulada 
Acta Sanctorum, se dieron algunas vistas del antiguo y precioso monasterio de 
la Encarnación en Avila, dibujadas por el Sr. D. Valentín Garderera, que dan 
á conocer lo apacible y deleitoso de aquel santo retiro. 

(2) En algunas de las ediciones anteriores, se puso «aflicción y oscuridad.» 
(3) En la edición de Salamanca por Foppens, dice «naide.» 
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recios ratos que he pasado en mi vida: parece que adivinaba 
el espíritu lo mucho que estaba por pasar, aunque no llegó á 
ser tanto como esto si durara. Mas no dejó el Señor padecer 
á su pobre sierva, porque nunca en las tribulaciones me dejó 
de socorrer; y ansí fué en esta, que me dio un poco de luz 
para ver que era demonio, y para que pudiese entender la 
verdad, y que todo era quererme espantar con mentiras; y 
ansí comencé á acordarme de mis grandes determinaciones 
de servir á el Señor, y deseos de padecer por Él, y pensé que 
si avia de cumplirlos no avia de andar á procurar descanso, y 
que si tuviese trabajos, que eso era el merecer, y si descon
tento, como lo tomase por servir á Dios, me serviría de pur
gatorio: que ¿de qué temia? que pues deseaba trabajos, que 
buenos eran estos; que en la mayor (i) contradicion estaba la 
ganancia; que por qué me avia de faltar ánimo para servir á 
quien tanto debia. Con estas y otras consideraciones, hacién
dome gran fuerza, prometí delante del Santísimo Sacramento 
de hacer todo lo que pudiese para tener licencia de venirme á 
esta casa, y, en pudiéndolo hacer con buena conciencia, pro
meter clausura (2). En haciendo esto, en un instante huyó 
el demonio, y me dejó sosegada y contenta, y lo' quedé y 
lo he estado siempre; y todo lo que en esta casa se guarda 
de encerramiento, penitencia y lo demás, se me hace en 
estremo suave y poco. El contento es tan grandísimo, que 
pienso yo algunas veces, ¡qué pudiera escoger en la tierra que 
fuera mas sabroso! No sé si es esto parte para tener mucha 
mas salud que nunca, ó querer el Señor, por ser menes
ter y razón que haga lo que todas, darme este consuelo. 

(1) En el original dice mayr por mayor, pero no debe hacerse caso de esta 
insignificante errata. 

(2) Téngase en cnenta que el Concilio de Trente no la reiteró kasta año y 
medio después, en 4 de diciembre de 1563, renovando la Constitución de Boni
facio VI I I , Periculoso et defestahili quarumdam monialium statui, que está en el 
título 16, libro 3.° del V I de Decretales, aboliendo las relajaciones posteriores. 
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que pueda hacerlo, aunque con trabajo; mas de el poder se 
espantan todas las personas que saben mis enfermedades (1). 
¡Bendito sea el que todo lo da y en cuyo poder se puede! 

Quedé bien cansada de tal contienda, y riéndome de el de
monio, que v i claro ser él. Creo lo primitió el Señor, porque 
nunca supe qué cosa era descontento de ser monja, ni un 
memento (2), en veinte y ocho años y mas que ha que lo 
soy (3), para que entendiese la merced grande, que en esto me 
avia hecho, y de el tormento que me avia librado; y también 
para que si alguna viese lo estaba (4), no me espantase, y me 
apiadase de ella, y la supiese consolar. Pues pasado esto, qui-
riendo después de comer descansar un poco (porque en toda 
la noche no avia casi sosegado, ni en otras algunas dejado de 
tener trabajo y cuidado, y todos los dias bien cansada), como 
se avia sabido en mi monesterio y en la ciudad lo que estaba 
hecho, avia en él mucho alboroto, por las causas que ya he 
dicho, que parecía llevaban algún color. Luego la perlada me 
envió á mandar, que á la hora me fuese allá. Yo en viendo su 
mandamiento, dejo mis monjas harto penadas, y voyme luego. 
Bien v i que se me avian de ofrecer hartos trabajos, mas como 
ya quedaba hecho, muy poco se me daba. Hice oración, supli
cando al Señor me favoreciese, y á mi padre San Josef que 
me trajese á su casa (5), y ofrecíle lo que avia de pasar; y muy 
contenta se ofreciese algo en que yo padeciese por él, y le pu
diese servir, me fui, con tener creido luego me avian de echar 
en la cárcel: mas, á mi parecer, me diera mucho contento, 
por no hablar á nadie, y descansar un poco en soledad. 

(1) Sobre sus enfermedades véase lo dicho en el párrafo 7 del capítulo 7.°, 
donde describe sus habituales padecimientos, página 61 de esta edición. 

(2) En las ediciones anteriores se ponia momento por memento, y así parece 
que se debe poner en las siguientes. Todavía el vulgo suele decir memento por 
momento, y Santa Teresa escribía como pronunciaba. 

(3) Habia puesto, «y para que entiendan,» pero borró la conjunción. 
(4) Trasposición, en vez de decir, «para que si viese que alguna lo estaba.» 
(5) En las ediciones anteriores, José por Josef. 
Parece que iba á poner, «que se viniese conmigo,» pero borró las palabras se 

mni que ya tenia escritas. 
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de lo que yo estaba bien necesitada, porque me traya molida 
tanto andar con gente. Como llegué, y di mi discuento á la 
perlada, aplacóse algo, y todas enviaron á el Provincial, y. 
quedóse la causa para delante de él; y venido, fui á juicio, con 
harto gran contento de ver que padecía algo por el Señor (1), 
porque contra su Majestad, ni la Orden, no hallaba aver ofen
dido nada en este caso, antes procuraba aumentarla con todas 
mis fuerzas, y muriera de buena gana por ello, que todo mi 
deseo era que se cumpliese con toda perfecion. Acordéme 
del juicio de Cristo, y v i cuan no nada era aquel. Hice mi 
culpa (2), como muy culpada, y ansí lo parecía á quien no sabia 
todas las causas. Después de averme hecho una gran repreen-
sion (3), aunque no con tanto rigor como merecía el delito, y 
lo que muchos decian al Provincial, yo no quisiera disculpar
me, porque iba determinada á ello, antes pedí me perdonase 
y castigase, y no estuviese desabrido conmigo. 

En algunas cosas bien vía yo me condenaban sin culpa, 
porque me decian lo avia hecho porque me tuviesen en algo, 
y por ser nombrada, y otras semejantes; mas en otras claro 
entendía que decian verdad, en que era yo mas ruin que 
otras, y que pues no avia guardado la mucha relision que 
se llevaba en aquella casa, cómo pensaba guardarla en otra 
con mas rigor; que escandalizaba el pueblo y levantaba 
cosas nuevas. Todo no me hacia ningún alboroto ni pena, 
aunque yo mostraba tenerla, porque no pareciese tenia en 
poco lo que me decian. En fin, me mandó delante de las 
monjas diese discuento, y búhelo de hacer: como yo tenia 
quietud en mí, y me ayudaba el Señor, di mi discuento de 
manera que no halló el Provincial, ni las que allí estaban, 

(1) J$t i l l iqmdem ihant gaudentes a conspectu ConcUii, quoniam digni habiti 
suntpm nomine Jesu contumeliampati. (Acta Apostolorum, cap. 5, Y . 41.) 

(2) Hice por dije. Los religiosos sustituían el verbo hacer, porque en aquella 
pública confesión, solían ejecutar actos de humildad y mortificación. 

(3) En las ediciones anteriores, agrande reprehensión.» 
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por qué me condenar; y después á solas le hablé mas claro, y 
quedó muy satisfecho, y prometióme, si fuese adelante, en 
sosegándose la ciudad, de darme licencia que me fuese á él, 
porque el alboroto de toda la ciudad era tan grande como 
ahora diré. 

Desde á dos ó tres dias, juntáronse algunos de los regido
res y corregidor, y de el cabildo, y todos juntos dijeron, que 
en ninguna manera se avia de consentir; que venía conocido 
daño á la república, y que avian de quitar el Santísimo Sacra
mento, y que en ninguna manera sufrirían pasase adelante. 
Hicieron juntar todas las Ordenes, para que digan su parecer, 
de cada una dos letrados. Unos callaban, otros condenaban, 
en fin concluyeron, que luego se deshiciese. Solo un Presen
tado de la Orden de Santo Domingo (1) (aunque era contra
rio, no del monesterio, sino de que fuese pobre) dijo que no 
era cosa que así se avia de deshacer; que se mirase bien, que 
tiempo avia para ello, que este era caso del Obispo, ó cosas de 
este arle, que hizo mucho provecho; porque, sigun la furia, 
fué dicha no lo poner luego por obra. Era en fin, que avia de 
ser, que era el Señor servido de ello, y podían todos poco 
contra su voluntad: daban sus razones y llevaban buen celo, 
y ansí sin ofender ellos á Dios, hacíanme padecer, y á todas 
las personas que lo favorecían, que eran algunas, y pasaron 
mucha persecución. Era tanto el alboroto del pueblo, que no 
se hablaba en otra cosa, y todos condenarme, é ir al Provincial 
y á mi monesterio. Yo ninguna pena tenia de cuanto decían de 
mí, mas que si no lo dijeran, sino temor si se avia de deshacer: 
esto me daba gran pena, y ver que perdían crédito las perso
nas que me ayudaban, y el mucho trabajo que pasaban, que de 
lo que decían de mí antes me parece me holgaba: y si tuvie
ra alguna fe, ninguna alteración tuviera, sino que faltar algo 
en una virtud, basta adormecerlas todas: y ansí estuve muy 

(1) Fray Luis de León y todos los demás omiten la nota marginal. 
aBsto fué el año 1562 en fin de Agosto; yo me hallé presente y d i este pa-
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penada los dos dias que hubo estas juntas que digo en el 
pueblo, y estando bien fatigada, me dijo el Señor: «¿No sabes 
que soy poderoso? ¿De qué temes?» Y mi asiguró que no se 
desharía: con esto quedé muy consolada. Enviaron al Consejo 
Real con su información; vino provisión para que se diese re
lación de cómo se avia hecho. 

Hele aquí comenzado un gran pleito, porque de la ciu
dad fueron á la corte, y hubieron de ir de parte del moneste-
rio, y no avia dineros, ni yo sabia qué hacer: proveyólo el 
Señor, que nunca mi padre Provincial me mandó dejase de 
entender en ello: porque es tan amigo de toda virtud, que, 
aunque no ayudaba, no quería ser contra ello: no me dio l i 
cencia, hasta ver en lo que paraba, para venir acá. Estas sier-
vas de Dios estaban solas, y hacian mas con sus oraciones, 
que con cuanto yo andaba negociando, aunque fué menester 
harta diligencia. Algunas veces parecía que todo faltaba: en 
especial un dia antes que viniese el Provincial, que me mandó 
la Priora no tratase en nada, y era dejarse todo. Yo me fui á 
Dios, y díjele: «Señor, esta casa no es mia, por Vos se ha 
hecho: ahora, que no hay nadie que negocie, hágalo vuestra 
Majestad.» Quedaba tan descansada y tan sin pena, como si 
tuviera á todo el mundo que negociara por mí, y luego tenia 
por siguro el negocio. 

Un muy siervo de Dios, sacerdote, que siempre me avia 
ayudado, amigo de toda perfecion, fué á la corte á enten
der en el negocio, y trabajaba mucho; y el caballero santo, 
de quien he hecho mención, hacia en este caso muy mu
cho, y de todas maneras lo favorecía. Pasó hartos trabajos 
y persecución, y siempre en todo lo tenia por padre, y 
aun ahora le tengo: y en los que nos ayudaban ponía el 
Señor tanto fervor, que cada uno lo tomaba por cosa tan 

crecer, F r . i>omin^Bañes {fübrica), j que {cuando) esto firmo e/año de 1575, 
2 de majo, tiene ya esU madre fundados 9 monesterios en gran religión.» 
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propia suya, como si en ello les fuera la vida y la honra, 
y no les iba mas de ser cosa en que á ellos les parecía se 
servia el Señor. Pareció claro ayudar su Majestad al maes
tro que he dicho, clérigo (1), que también era de los que 
mucho me ayudaban, á quien el Obispo puso de su parte 
en una junta grande que se hizo, y él estaba solo contra 
todos, y en ñn los aplacó con decirles ciertos medios, que 
fué harto para que se entretuviesen: mas ninguno bastaba 
para que luego no tornasen á poner la vida, como dicen, 
en deshacerle. Este siervo de Dios, que digo, fue quien dio 
los hábitos, y puso el Santísimo Sacramento, y se vió con 
harta persecución. Duró esta batería casi medio ano, que 
decir los grandes trabajos que se pasaron por menudo sería 
largo. 

Espantábame yo de lo que ponia el demonio contra unas 
mujercitas, y cómo les parecía á todos era gran daño para 
el lugar solas doce mujeres y la priora, que no han de ser 
mas (digo á los que lo contradecían) (2), y de vida tan es
trecha; que ya que fuera daño ú yerro, era para sí mes-
mas (3); mas daño á el lugar, no parece llevaba camino, y 
ellos hallaban tantos, que con buena conciencia lo con
tradecían. Ya vinieron á decir que, como tuviese renta, 
pasarían por ello, y que fuese adelante. Yo estaba ya tan 
cansada de ver el trabajo de todos los que me ayudaban (4), 
mas que del mío, que me parecía no sería malo, hasta que 
se sosegasen, tener renta, y dejarla después. Y otras veces, 
como ruin y imperfeta, me parecía que por ventura lo que
ría el Señor, pues sin ella no podríamos salir con ello, y 
venía ya en este concierto. 

(1) Supónese que era el Maestro Gaspar Daza. 
(2) En las ediciones anteriores, «dijo á las qne lo contradecían.)) Esta erra

ta alteraba el sentido. Enmendóse en la de Rivadeneyra. 
(3) También se ponia, «fuera daño ó yerro es para sí mesmas.» 
(4) En las ediciones de Foppens y Doblado, se puso «ayudan» por ayudaban. 
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Estando la noche antes que se avia de tratar, en oración 
(y ya se avia comenzado el concierto), díjome el Señor que 
no hiciese tal, que si comenzásemos á tener renta, que no nos 
dejarían después que lo dejásemos (1), y otras algunas cosas. 
La mesma noche apareció el Santo Fray Pedro Alcántara, 
que era ya muerto; y antes que se muriese me escribió (2) 
como supo la gran contradicion y persecución que teníamos, 
se holgaba fuese la fundación con contradicion tan grande, 
que era señal se avia el Señor servir (3) vivir muy mucho en 
este monesterio, pues el demonio tanto ponia en que no se 
hiciese; y que en ninguna manera viniese en tener renta. Y 
aun dos ó tres veces me persuadió en la carta, y que, como 
esto hiciese, ello vendría á hacerse todo como yo quería. Ya 
yo le avia visto otras dos veces después que murió, y la gran 
gloria que tenia, y ansí no me hizo temor, antes me holgué 
mucho; porque siempre aparecía como cuerpo glorificado, 
lleno de mucha gloria, y dábamela muy grandísima verle. 
Acuérdome que me dijo la primera vez que le vi , entre otras 
cosas, diciéndome lo mucho que gozaba, ¡qué dichosa peni
tencia avia sido la que avia hecho, que tanto premio avia 
alcanzado! Porque ya creo tengo dicho algo de esto (4), no 
digo aquí mas de cómo esta vez me mostró rigor, y solo 
me dijo que en ninguna manera tomase renta, y que ¿por 
qué no quería tomar su consejo? y desapareció luego. Yo 
quedé espantada, y luego otro día dije al caballero (que era 
quien en todo acudía, como el que mas en ello hacia) lo 

(1) En las ediciones anteriores, «fe dejásemos.» Así debía decir, pero el 
original dice lo, 

(2) Hay una carta de San Pedro Alcántara á Santa Teresa sobre esto, pero 
es de época anterior á estas contradicciones. Aquella es de 14 de abril de 1562. 

(3) En las ediciones anteriores, «se liabia el Señor de servir,» así debia decir. 
(4) En efecto, lo tenia dicbo al final del capítulo 27, párrafo antepenúltimo, 

página 247 de esta edición. 
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que pasaba, y que no se concertase en ninguna manera 
tener renta, sino que fuese adelante el pleito. El estaba en 
esto mucho mas fuerte que yo, y holgóse mucho: después 
me dijo cuan de mala gana hablaba en el concierto. 

Después se tornó á levantar otra persona, y sierva de 
Dios harto, y con buen celo: ya que estaba en buenos tér
minos, decia se pusiese en manos de letrados. Aquí tuve 
hartos desasosiegos, porque algunos de los que me ayuda
ban venian en esto, y fué esta maraña que hizo el demonio, 
de la mas mala digestión de todas (1). 

En todo me ayudó el Señor, que ansí dicho en suma 
nb se puede bien dar á entender lo que se pasó en dos (2) 
años que se estuvo comenzada esta casa, hasta que se acabó: 
este medio postrero, y lo primero, fué lo mas trabajoso. 
Pues aplacada ya algo la ciudad, dióse tan buena maña el 
Padre Presentado dominico que nos ayudaba, aunque no 
estaba presente; mas avíale traído el Señor á un tiempo 
que nos hizo harto bien, y pareció averie su Majestad para 
solo este fin traydo, que me dijo él después, que no avia 
tenido para qué venir, sino que acaso lo avia sabido. Estuvo 
lo que fué menester; tornando á ir , procuró por algunas vías 
que nos diese licencia nuestro Padre Provincial para venir yo 
á esta casa con otras algunas conmigo (que parecía casi impo
sible darla tan en breve), para hacer el oficio (3) y enseñar 
á las que estaban: fué grandísimo consuelo para mí el día 
que venimos. Estando haciendo oración en la iglesia antes 
que entrase en el monesterio, estando casi en arrobamiento. 

(1) Quiere decir que fue la mas difícil de soportar. Aunque la Santa escribe 
digistion, por digestión, debe escribirse de este modo, como se ha becbo en to
das las ediciones anteriores. 

(2) Parece que iba á poner «en todo este tiempo,» pero lo corrigió poniendo, 
«en estos años.» 

(3) Quizá no alude al Oficio Divino, sino al oficio de Priora que debia desem
peñar para dirigir los demás empleos ú oficios de ja casa. 
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vi á Cristo, que con grande amor me pareció me recibia; 
y ponia una corona, agradeciéndome lo que avia hecho por 
su Madre. 

Otra vez estando todas en el coro en oración, después 
de Completas, v i á Nuestra Señora con grandísima gloria, 
con manto blanco, y debajo de él parecia ampararnos á todas: 
entendí cuán alto grado de gloria daría el Señor á las de 
esta casa. Comenzado á hacer el Oficio (1), era mucha la de
voción que el pueblo comenzó á tener con esta casa: tomá
ronse mas monjas, y comenzó el Señor á mover á los que 
mas nos avian perseguido, para que mucho nos favorecie
sen y hiciesen limosna, y ansí aprobaban lo que tanto avian 
reprobado, y poco á poco se dejaron del pleyto, y decían 
que ya entendían ser obra de Dios, pues con tanta contra-
dicion su Majestad avia querido fuese adelante. Y no hay 
al presente nadie que le parezca fuese acertado dejarse de 
hacer, y ansí tienen tanta cuenta con proveernos de limos
na, que, sin aver demanda, ni pedir á nadie, los despierta 
el Señor para que nos la envíen, y pasamos sin que nos 
falte lo necesario, y espero en el Señor será ansí siempre; 
que, como son pocas, si hacen lo que deben, como su 
Majestad ahora les da gracia para hacerlo (2), sigura estoy 
que no les faltará, ni avrán menester ser cansosas (3), 
ni importunar á nadie, que el Señor se terná cuida
do como hasta aquí, que es para mí grandísimo consuelo 
de verme aquí metida con almas tan desasidas. Su trato 
es entender cómo irán adelante en el servicio de Dios. 

(1) La palabra Oficio significa Oficio Divino, al revés que en la plana ante
rior. Quizá durante los dos años de contradicciones no se les haMa permitido 
culto público en su pequeña iglesia, puesto que quisieron quitarles el Santísimo. 

(2) Parece que habia enmendado esta palabra en el original, donde decia 
aliácenlo.» 

(3) La palabra cansoso ó molesto es mucbo mas castiza y significativa, por 
razón de su terminación, que no el participio cansado, que usamos abora co
munmente con mucba impropiedad. 

177 
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La soledad es su consuelo, y pensar de ver á nadie, que no 
sea para ayudarlas á encender mas en el amor de su Esposo, 
les es trabajo, aunque sean muy deudos; y ansí no viene nadie 
á esta casa, sino quien trata de esto, porque ni las contenta, 
ni los contenta (1): no es su lenguaje otro sino hablar de Dios, 
y ansí no entienden, ni las entiende, sino quien habla el mes-
mo. Guardamos la regla de Nuestra Señora del Cármen (2), y 
cumplida esta sin relajación, sino como la ordenó Fray Hugo, 
Cardenal de Santa Sabina, que fué dada á M.CC.XLVIII años, 
en el año quinto del pontificado del Papa Inocencio Cuarto. 
Me parece serán bien empleados todos los trabajos que se han 
pasado. Ahora .aunque tiene algún rigor, porque no se come 
jamás carne sin necesidad, y ayuno de ocho meses, y otras 
cosas, como se ve en la misma primera regla, en muchas aun 
se les hace poco á las hermanas, y guardan otras cosas, 
que, para cumplir esta con mas perfecion, nos han parecido 
necesarias, y espero en el Señor ha de ir muy adelante lo 
comenzado como su Majestad me ha dicho. La otra casa, que 
la beata que dije procuraba hacer, también la favoreció el 
Señor, y está hecha en Alcalá (3), y no le faltó harta con-
tradicion, ni dejó de pasar trabajos grandes. Sé que se guarda 
en ella toda relision, conforme á esta primera regla nuestra. 
Plega á el Señor sea todo para gloria y alabanza suya, y de la 
gloriosa Virgen María, cuyo hábito traemos: Amen. 

Creo se enfadará vuesa merced de la larga relación que 
he dado de este monesterio, y va muy corta para los muchos 
trabajos y maravillas, que el Señor en esto ha obrado, que 
hay de ello muchos testigos que lo podrán jurar; y ansí pido yo 
á vuesa merced, por amor de Dios, que si le pareciere romper 

(1) En las ediciones anteriores, «los contentan.)) 
(2) Este pasage, que Focpiel y Foppens imprimieron correctamente, se 

adulteró en el siglo X V I I . En la edición de Rivadeneyra se descubrió el fraude. 
(3) El célebre convento de la Imagen, que aún dura, sujeto al Ordinario, j 

sin haber querido nunca tocar ni un ápice á las Constituciones primitivas. 
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lo demás que aquí va escrito, lo que toca á este monesterio 
vuesa merced lo guarde, y muerta yo lo dé á las hermanas 
que aquí estuvieren, que animará mucho para servir á Dios 
las que vinieren, y á procurar no caya (1) lo comenzado, sino 
que vaya siempre adelante, cuando vean lo mucho que puso 
su Majestad en hacerlo, por medio de cosa tan ruin y baja 
como yo. Y pues el Señor tan particularmente se ha querido 
mostrar en favorecer para que se hiciese, paréceme á mí que 
hará mucho mal, y será muy castigada de Dios, la que co
menzare á relajar la perfecion que aquí el Señor ha comen
zado y favorecido, para que se lleve con tanta suavidad, que 
se ve muy bien es tolerable, y se puede llevar con descanso, 
y el gran aparejo que hay para vivir siempre en él, las que á 
solas quisieren gozar de su esposo Cristo (2); que esto es siem
pre lo que han de pretender, y solas con Él solo, y no ser mas 
de trece: porque esto tengo por muchos pareceres sabido que 
conviene, y visto por espiriencia, que para llevar el espíritu 
que se lleva y vivir de limosna y sin demanda, no se sufre mas. 
Y siempre crean mas á quien, con trabajos muchos y oración 
de muchas personas, procuró lo que sería mijor: y en el gran 
contento y alegría y poco trabajo, que en estos años, que ha 
que estamos en esta casa, vemos tener todas, y con mucha 
mas salud que solían, se verá ser esto lo que conviene. Y 
quien le pareciere áspero, eche la culpa á su falta de espíritu, 
y no á lo que aquí se guarda, pues personas delicadas y no 
sanas, porque le tienen, con tanta suavidad lo pueden llevar; 
y váyanse á otro monesterio, adonde se. salvarán conforme á 
su espíritu (3). 

(1) Así como dice capa por caiga, ha parecido conveniente poner en otros 
pasajes fray a en vez de traia, pues qnizá lo pronunciara así la Santa. 

(2) En la edición de Fr. Luis de León se puso «gozar en Jesn Cristo.» 
(3) Por eso la Iglesia tiene los monasterios de vida muy mitigada en obse

quio de aquellos que no puedan llevar los rigores de los mas austeros. 
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CAPITULO X X X V I L 

Trata de los efetos que le quedaban cuando el S e ñ o r 
le avia hecho alguna merced: j u n t a con esto harto 
buena do tr ina. Dice cómo se ha de procurar , y te
ner mucho ganar a lgún grado mas de g lo r i a , y que 
p o r n ingún trabajo dejemos bienes que son p e r p é -
tuos. 

De mal se me hace decir mas de las mercedes que me ha 
hecho el Señor, de las dichas, y aun son demasiadas para que 
se crea averias hecho á persona tan ruin; mas por obedecer 
á el Señor, que me lo ha mandado, y á vuesas mercedes, diré 
algunas cosas para gloria suya. Plega á su Majestad sea para 
aprovechar á algún alma, ver que á una cosa tan misera
ble ha querido el Señor ansí favorecer (¡qué hará á quien le 
uviere de verdad servido!), y se animen todos á contentar á su 
Majestad, pues aun en esta vida da tales prendas. Lo primero, 
háse de entender, que en estas mercedes que hace Dios á el 
alma, hay mas y menos gloria, porque en algunas visio
nes escede tanto la gloria y gusto y consuelo á el que da 
en otras, que yo me espanto de tanta diferencia de gozar, 
aun en esta vida; porque acaece ser tanta la diferencia 
que hay de gusto y regalo que da Dios en una visión ó 
en un arrobamiento, que parece no es posible poder aver 
mas acá que desear, y ansí el alma no lo desea, ni pedirla 
mas contento. Aunque después que el Señor me ha dado á 
entender la diferencia que hay en el cielo, de lo que gozan 
unos á lo que gozan otros, cuán grande es (1), bien veo 
que también acá no hay tasa en el dar, cuando el Señor es 
servido, y ansí no querría yo la hubiese en servir ya á Su 

(1) A l i a c larüas solis, alia claritas lunce, et alia claritas stellarum, Stella 
enim a stella differt in claritate. Sic et resurrectio mortmrum, (San Pablo, 1.a 
ad Gorint. cap. 15^ vers. 41.) 
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Majestad, y emplear toda mi vida y fuerzas y salud en esto, y 
no querría por mi culpa perder un tantito de mas gozar (1). Y 
digo ansí, que si me dijesen cuál quiero mas; estar con todos 
los trabajos del mundo hasta el fin de él, y después subir un 
poquito mas en gloria, ó sin ninguno irme á un poco de gloria 
mas baja, que de muy buena gana tomaría todos los trabajos 
por un tantito de gozar mas, de entender las grandezas de 
Dios; pues veo quien mas lo entiende, mas le ama y le alaba. 
No digo que me contentaría y tendría por muy venturosa de 
estar en el cielo, aunque fuese en el mas bajo lugar, pues quien 
tal le tenia en el infierno, harta misericordia me haría en esto 
el Señor, y plega (2) á su Majestad vaya yo allá, y no mire á 
mis grandes pecados. Lo que digo es, que aunque fuese á muy 
gran costa mia, si pudiese que el Señor me diese gracia para 
trabajar mucho, no quema por mi culpa perder nada. ¡Mise
rable de mí, que con tantas culpas lo tenia perdido todo! 

Hase de notar también, que en cada merced que el Señor 
me hacia, de visión ó revelación, quedaba mi alma con algu
na gran ganancia; y con algunas visiones quedaba con muy 
muchas. De ver á Cristo me quedó imprimida su grandísi
ma hermosura, y la tengo hoy dia; porque para esto bastaba 
sola una vez, cuanti mas tantas como el Señor me hace esta 
merced. Quedé con un provecho grandísimo, y fué este: 
tenia una grandísima falta, de donde me vinieron grandes 
daños (3), y era esta: que como comenzaba á entender que 
una persona me tenia voluntad, y si me caya en gracia, 

(1) En las ediciones de Foppens y Doblado se puso tantico, haciendo el d i 
minutivo al estilo de Aragón y siguiendo la mala edición de López, pues Foquel 
en la de Salamanca puso tantito, así como mas abajo escribió la Santa «poquito.» 

(2) En las ediciones incorrectas se ponia aptegue» en vez Rapiega, por igno
rar la conjugación del verbo f t o r ; enmendóse en la de Rivadeneyra. 

(3) En el original dice dams por ¿años, pero no debe hacerse caso de esta 
ligerísima falta de ortografía. 
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me aficionaba tanto, que me ataba en gran manera la memoria 
á pensar en él, aunque no era con intención de ofender á Dios7 
mas holgábame de verle, y de pensar en él? y en las cosas 
buenas que le via: era cosa tan dañosa, que me traya el alma 
harto perdida. Después que v i la gran hermosura del Señor, 
no via á nadie que en su comparación me pareciese bien, ni 
me ocupase, que, con poner un poco los ojos de la considera
ción en la imagen que tengo en mi alma, he quedado con 
tanta libertad en esto, que después acá todo lo que veo me 
hace asco (1) en comparación de las ecelencias (2) y gracias, 
que en este Señor via: ni hay saber, ni manera de regalo, que 
yo estime en nada, en comparación del que es oyr sola una 
palabra dicha de aquella divina boca, cuanti mas tantas. Y 
tengo yo por imposible, si el Señor por mis pecados no primite 
se me quite esta memoria, podérmela nadie ocupar, de suerte 
que con un poquito de tornarme á acordar de este Señor no 
quede libre. Acaecióme con algún confesor, que siempre quiero 
mucho á los que gobiernan mi alma: como los tomo en lugar 
de Dios tan de verdad mas se emplea, y como yo andaba con 
siguridad, mostrábales gracia; ellos, como temerosos y sier
vos de Dios, temíanse no me asiese en alguna manera, y 
me atase á quererlos, aunque santamente, y mostrában
me desgracia (3). Esto era después que yo estaba tan 
sujeta á obedecerlos; antes no los cobraba ese amor (4), 
Yo me reya entre mí de ver cuán engañados estaban. 

(1) Nosotros mas bien solemos decir «dar asco» que no «Hacer asco,» pues 
esta frase tiene aliora la significación de mostrar repugnancia. 

(2) En las ediciones de Salamanca j Bruselas se ponia excelencias; en la de 
Doblado j otras, escelencms; j así parece se debe poner, á pesar del original. 

(3) aMostrar desgracian significa ^.^xi mostrar desagracio, contraponiendo la 
palabra mostrábanme desgracia en oposición á la anterior, «mostrábales gracia.» 

(4) En el original dice, «no los cobraba ese amor,» annqne debiera decir 
«no les cobraba, n 
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aunque no todas veces trataba tan claro lo poco que me ataba 
á nadie, como lo tenia en mí, mas asegurábalos, y tratándome 
mas, conocian lo que debia á el Señor; que estas sospechas 
que traya de mí, siempre eran á los principios. Comenzóme 
mucho mayor amor, y confianza de este Señor en viéndo
le, como con quien tenia conversación tan contina. Via que, 
aunque era Dios, que era hombre que no se espanta de las 
flaquezas de los hombres (1), que entiende nuestra misera
ble compostura (2), sujeta á muchas caydas por el primer 
pecado, que él avia venido á reparar. Puedo tratar como 
con amigo, aunque es Señor, porque entiendo no es como 
los que acá tenemos por señores, que todo el señorío ponen 
en autoridades postizas. Ha de aver hora de hablar, y seña
ladas personas que les hablen; si es algún pobrecito, que 
tiene algún negocio, mas rodeos y favores y trabajos le ha 
de costar tratarlo. ¡Oh qué si es con el rey! Aquí no hay 
tocar gente pobre, y no caballerosa, sino preguntar quién 
son los mas privados; y á buen siguro, que no sean perso
nas que tengan al mundo debajo de los pies, porque estos 
hablan verdades, que no temen ni deben: no son para pa
lacio, que allí no se deben usar, sino callar lo que mal 
les parece, que aun pensarlo no deben osar, por no ser 
desfavorecidos. 

¡0 Rey de gloria y Señor de todos los reys (3), cómo 
no es vuestro reinado armado de palillos, pues no tiene 
fin! ¡Cómo no son menester terceros para vos! Con mirar 
vuestra persona, se ve luego que sois solo el que mere
céis que os llamen Señor. Sigan la majestad mostráis, 
no es menester gente de acompañamiento, ni de guarda, 

(1) En las ediciones anteriores ponian coma delante de este segundo relati
vo, quitando toda la fuerza á la frase castellana.—Pedro no es hombre que ceda. 

(2) Compostura no significa aquí modestia, sino amalgama ó composición. 
(3) Santa Teresa escribió reys, pues quizá el vulgo lo pronunciaba así; 

pero no debe hacerse caso de esto en las ediciones siguientes. 
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para que conozcan que sois Rey; porque acá un rey solo, mal 
se conocerá por sí: aunque él mas quiera ser conocido por 
rey, no le creerán, que no tiene mas que los otros; es menes
ter que se vea por qué lo creer (1). Y ansí es razón tenga 
estas autoridades postizas, porque si no las tuviese, no le ter-
nian en nada; porque no sale de sí el parecer poderoso; de 
otros le ha de venir la autoridad. ¡O Señor mió! ¡O Eey mió! 
¿Quién supiera ahora representar la majestad que tenéis? Es 
imposible dejar de ver que sois gran Emperador (2) en Vos 
mismo, que espanta mirar esta majestad: mas, mas espanta (3), 
Señor mió, mirar con ella vuestra humildad, y el amor que 
mostráis á una como yo. En todo se puede tratar y hablar 
con Vos como quisiéremos, perdido el primer espanto y te
mor de ver vuestra majestad, con quedar mayor para ofende
ros, mas no por miedo del castigo, Señor mió, porque este no 
se tiene en nada, en comparación de no perderos á Vos. Hele 
aquí (4) los provechos de esta visión, sin otros grandes que 
deja en el alma, si es de Dios; entiéndese por los efetos, cuando 
el álma tiene luz, porque, como muchas veces he dicho, quiere 
el Señor que esté en tinieblas, y que no vea esta luz, y ansí 
no es mucho tema la que se ve tan ruin como yo. 

No ha mas que ahora, que me ha acaecido estar ocho 
días, que no parece avia en mí? ni podía tener conocimiento 
de lo que debo á Dios, ni acuerdo de las mercedes, sino tan 
embobada el alma, y puesta no sé en qué, ni cómo, no 
en malos pensamientos, mas para los buenos estaba tan 
ynabil, que me reya de mí, y gustaba de ver la bajeza de 
un alma, cuando no anda Dios siempre obrando en ella. 

(1) La frase «porque lo creer,» equivale á decir, «la razón para creerlo.» 
(2) En las ediciones anteriores_, agrande Emperador:» así debiera decir. 
(3) , En vez de duplicar el adverbio mas, debiera decir, apero mas espanta.» 
(4) Santa Teresa escribió según se ve en la lámina, aelaqui,» por hele aquí 

ó vele aquí. En la edición de Salamanca se puso he aquí ; y así se continuó po
niendo en todas las demás. 
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Eieu ve que uo está sin Él en este estado, que DO es como los 
grandes trabajos que he dicho tengo algunas veces; mas 
aunque pone leña, y hace eso poco que puede de su parte, no 
hay arder el fuego de amor de Dios. Harta misericordia suya 
es que se ye el humo, para entender que no está del todo 
muerto: torna el Señor á acender (1), que entonces un alma, 
aunque se quiehre la cabeza en soplar y en concertar los le
ños, parece que todo lo ahoga mas. Creo es lo mijor rendirse 
del todo á que no pueda nada por sí sola, y entender en otras 
cosas, como he dicho, meritorias; porque por ventura la quita 
el Señor la oración, para que entienda en ellas, y conozca por 
espiriencia lo poco que puede por sí. 

Es cierto que yo me he regalado hoy con el Señor, y 
atrevido á quejarme de su majestad, y le he dicho:~¿Cómo, 
Dios mió, que no basta que me tenéis en esta miserable vida, 
y que por amor de Vos paso por ello, y quiero vivir adonde 
todo es embarazo para no gozaros, sino que he de comer y 
dormir y negociar y tratar con todos, y todo lo paso por amor 
de Vos? Pues bien sabéis. Señor mió, que me es tormento 
grandísimo, y que ¡tan poquitos ratos como me quedan ahora 
de Vos, os me ascondais! ¿Cómo se compadece esto (2) en 
vuestra misericordia? ¿Cómo lo puede sufrir el amor que me 
tenéis? Creo yo, Señor, que si fuera posible poderme ascender 
yo de Vos, como Vos de mí, que pienso, y creo del amor 
que me tenéis, que no lo sufriérades: mas estaisos Vos (3) 
conmigo, y véisme siempre; no se sufre esto, Señor mió; 
suplicóos miréis que se hace agravio á quien tanto os ama. 

(1) En la edición de Salamanca puso Fr. Luis de Leen, encender, y así se 
continuó poniendo en las demás, y parece que debe ponerse en las siguientes. 

(2) Cómo se compadece esto, equivale á decir: ¡Cómo se aviene esto! ¡Cómo 
es combatible! pues de compadecer salió el adjetivo compatihle. 

(3) En las ediciones anteriores, «sufriríades;» enmendóse en la de Rivade-
neyra. 

Por lo que hace á la frase «estaisos vos,» en las ediciones de Foppens y 
Doblado se puso, Estáis os conmigo; enmendóse en la de Rivadeneyra. 
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Esto y otras cosas me ha acaecido decir, entendiendo pri
mero cómo era piadoso (1) el lugar que tenia en el infierno 
para lo que mereeia; mas algunas veces desatina tanto el amor, 
que no me siento, sino que en todo mi seso doy estas quejas, 
y todo me lo sufre el Señor. ¡Alabado sea tan buen Rey! ¿Lle
gáramos á los de la tierra con estos atrevimientos? Aun ya á 
el rey no me maravillo que no se ose hablar, que es razón se 
tema, y á los señores que representan ser cabezas; mas está 
ya el mundo de manera, que avian de ser mas largas las vidas, 
para deprender los puntos (2) y novedades y maneras que 
hay de crianza, si han de gastar algo de ella en servir á Dios: 
yo me santiguo de ver lo que pasa. El caso es, que ya yo no 
sabia cómo vivir cuando aquí me metí; porque no se toma de 
burla cuando hay descuido en tratar con las gentes mucho 
mas que merecen, sino que tan de veras lo toman por afrenta, 
que es menester hacer satisfaciones de vuestra intención, 
si hay, como digo, descuido, y aun plega á Dios lo crean. 

Torno á decir, que cierto yo no sabia cómo vivir, porque 
se ve una pobre de alma fatigada (3). Ve que la mandan que 
ocupe siempre el pensamiento en Dios, y que es necesario 
traerle en Él para librarse de muchos peligros. Por otro cabo 
ve que no cumple perder punto en puntos de mundo (4), so 
pena de no dejar de dar ocasión á que se tienten (5) los que 
tienen su honra puesta en estos puntos. Trayame fatigada, y 
nunca acababa de hacer satisfaciones, porque no podia, aunque 

(1) Piadoso relativamente, por menos cruel ó menos terrible. 
(2) En el original está enmendada la palabra, pnes Iiabia pnesto, apa de-

preder.» 
(3) La locución «pobre de alma» es muy castiza, como se dice «pobre de mí,» 

y á veces, «el bueno del hombre» en lugar de ¡el buen bombre! 
(4) Puntos de mundo, como se dice, «hacer punto de honra.» Aveces por 

desprecio ó burla se los llamaba puntillos, de donde salió la palabra puntilloso, 
equivalente á quisquilloso. 

(5) Se tienten, equivalente á decir, se vean tentados de ira ó de orgullo. 
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lo estudiaba, dejar de hacer muchas faltas en esto7 que, como 
digo, no se tiene en el mundo por pequeña. 

Y ¿es verdad que en las relisiones, que de razón aviamos 
en estos casos de estar disculpados, hay disculpa? (1)—No, que 
dicen que los monesterios han de ser corte de crianza, y de 
saberla. Yo cierto que no puedo entender esto. He pensado si 
dijo algún santo si avia de ser corte para enseñar á los que 
quisiesen ser cortesanos del cielo, y lo han entendido al revés; 
porque traer este cuidado, quien es razón lo traya contino en 
contentar á Dios y aborrecer el mundo, que le pueda traer 
tan grande en contentar á los que viven en él, en estas cosas 
que tantas veces se mudan, no sé cómo. Aun si se pudie
ran deprender de una vez, pasara; mas aun para títulos de 
cartas es ya menester haya cátreda (2), adonde se lea cómo se 
ha de hacer, á manera de decir, porque ya se deja papel de 
una parte, ya de otra, y, á quien no se solia poner manifico, 
háse de poner i lustre (3). Yo no sé en qué ha de parar, 
porque aún no hé yo cincuenta años, y en lo que he v i 
vido he visto tantas mudanzas, que no sé vivir. Pues los 
que ahora nacen, y vivieren mucho, ¿que han de hacer? 
Por cierto yo he lástima á gente espiritual, que está obli
gada á estar en el mundo por algunos santos fines, que 
es terrible la cruz que en esto llevan. Si se pudiesen con
certar todos, y hacerse inorantes, y querer que los tengan 
por tales en estas ciencias, de mucho trabajo se quitarían. 

(1) Fray Luis de León puso esta cláusula en forma de interrogación y res
puesta, con lo cual quedó muy claro el sentido. Quitóse la interrogación mala
mente en las ediciones posteriores. 

(2) Cátreda solian escribir entonces, en vez de cátedra, hasta los literatos. 
Hállase escrito así en documentos oficiales. 

(3) Para evitar estos abusos y necedades, de que se lamentaba ya en su 
tiempo santa Teresa con harta razón, se vió precisado Felipe I I á regularizar los 
tratamientos por una pragmática que dió pocos años después (8 de octubre de 
1586). Quéjase en ella de la mucha desorden, exceso y desigualdad que en esto 
habia. (Ley 1.a, título X I I , libro 6.° de la Novísima Recopilación). 
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Mas ¡en qué beberías me he metido! por tratar en las gran
dezas (1) de Dios, he venido á hablar de las bajezas del mundo. 
Pues el Señor me ha hecho merced en haberle dejado, quiero 
ya salir de él: allá se avengan los que sustentan con tanto 
trabajo estas naderías. Plega á Dios que en la otra vida, que 
es sin mudanzas, no las paguemos: amen. 

CAPÍTULO X X X V I I L 

Un que trata de algunas grandes mercedes que el Se
ñ o r la hizo, ans í en mostrarle algunos secretos del 
cielo, como otras grandes visiones y revelaciones 
que su Majestad tuvo p o r bien viese; dice los efetos 
con que la dejaban, y el g ran aprovechamiento que 
quedaba en su alma. 

Estando una noche tan mala, que quería escusarme de 
tener oración, tomé un rosario por ocuparme vocalmente, 
procurando no recoger el entendimiento, aunque en lo esterior 
estaba recogida en un oratorio: cuando el Señor quiere, poco 
aprovechan estas diligencias. Estuve ansí bien poco, y vínome 
un arrobamiento de espíritu con tanto ímpetu, que no uvo 
poder resistir (2). Parecíame estar metida en el cielo, y las 
primeras personas que allá vi, fué á mi padre y madre, y tan 
grandes (3) cosas en tan breve espacio, como se podía decir un 

(1) Es notable la locución de Santa Teresa, «tratar que contrasta con el 
galicismo ocuparse de , tan usual hoy dia. Nosotros ya decimos correctamente 
tratar de 

(2) Primeramente habia escrito «resistirle,» y no estaba mal dicho, pero con 
todo borró el pronombre, como se ve en la adjunta lámina. Por eso Fr. Luis de 
León puso únicamente «resistir,» y lo misino se ha hecho en las ediciones pos
teriores. 

(3) En el original dice grades, pues falla la raya encima de la a, como la 
pone otras veces para decir grandes. 
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Ave María, que yo quedé bien fuera demí? pareciéndome muy 
demasiada merced. Esto de en tan breve tiempo, ya puede ser 
fuese mas, sino que se hace muy poco. Temí no fuese alguna 
ilusión, puesto que no me lo parecia. No sabia qué hacer, por
que avia gran vergüenza de ir al confesor con esto (1); y no 
por humilde á mi parecer, sino porque me parecia avia de 
burlar de mí, y decir, que:—¡qué San Pablo para ver cosas del 
Cielo, ó San Grerónimo! Y por aver tenido estos Santos glo
riosos cosas de estas, me hacia mas temor á mí, y no hacia 
sino llorar mucho, porque no me parecia llevaba ningún 
camino. En fin, aunque mas sentí, fui á el confesor, porque 
callar cosa jamás osaba, aunque mas sintiese en decirla, por 
el gran miedo que tenia de ser engañada. Él, como me vio 
tan fatigada (2), me consoló mucho, y dijo hartas cosas buenas 
para quitarme de pena. 

Andando mas el tiempo me ha acaecido, y acaece esto 
algunas veces: íbame el Señor mostrando mas grandes secre
tos, porque querer ver el alma mas de lo que se le presenta, 
no hay ningún remedio, ni es posible; y ansí no via mas 
de lo que cada vez quería el Señor mostrarme. Era tanto, 
que lo menos bastaba para quedar espantada, y muy apro
vechada el alma, para estimar y tener en poco todas las 
cosas de la vida. Quisiera yo poder dar á entender algo 
de lo menos que entendía, y pensando cómo pueda ser, 
hallo que es imposible; porque en solo la diferencia que 
hay de esta luz que vemos, á la que allá se representa, 
siendo todo luz, no hay comparación, porque la claridad 

(1) La palabra confesor está repetida en el original, como se ve en la adjunta 
lámina. Con todo, no hay por qué repetirla. 

En la palatra vergümz(h, en la misma línea, falta el rasguillo ó raya sobre 
la e para suplir la w-. 

(2) La palabra fatigada, está incompleta en el original, pues taita la cuarta 
sílaba, por estar en fin de línea. 
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de el sol parece cosa muy desgustada (1). En fin, no alcanza 
la imaginación, por muy sutil que sea, á pintar ni trazar cómo 
será esta luz, ni ninguna cosa de las que el Señor me daba á 
entender, con un deleite tan soberano, que no se puede decir; 
porque todos los sentidos gozan en tan alto grado y suavidad, 
que ello no se puede encarecer, y ansí es mijor no decir mas. 

Avia una vez estado ansí mas de una hora, mostrándome 
el Señor cosas admirables, que no me parece se quitaba de 
cabe mí. Díjome: ((Mira hija, qué pierden los que son contra 
mí; no dejes de decírselo.» (2) ¡Ay, Señor mió, y qué poco 
aprovecha mi dicho á los que sus hechos los tienen ciegos, si 
vuestra Majestad no les da luz! A algunas personas (3) que 
Vos la aveis dado, aprovechado se han de saber vuestras 
grandezas, mas venias, Señor mió, mostradas á cosa tan ruin 
y miserable, que tengo yo en mucho que haya ávido nadie 
que me crea. Bendito sea vuestro nombre y misericordia, que 
á lo menos yo conocida mijoría he visto en mi alma. Después 
quisiera ella estarse siempre allí, y no tornar á vivir, porque 
fué grande el desprecio que me quedó de todo lo de acá: pa
recíame basura, y veo yo cuán bajamente nos ocupamos los 
que nos detenemos en ello. 

Cuando estaba con aquella Señora que he dicho, me acaeció 
una vez, estando yo mala del corazón (porque, como he dicho, 
le he tenido recio, aunque ya no lo es): como era de mucha cari
dad, hízome sacar joyas de oro y piedras, que las tenia de gran 
yalqr; en especial una de diamantes, que apreciaba en mucho. 

(1) En las ediciones de Foppens y Doblado se puso deslustrada por desgus
tada. La errata venia ya dé l a mala edición de López. 

(2) En la edición de Rivadeneyra se pnso que estas palabras estaban subra
yadas en el original, pues lo estaban en una copia muy exacta que á la vista 
se tenia; pero ya se ve que no es cierto. 

En la edición de Salamanca se pusieron de cursiva f 
(3) En la edición de Salamanca j siguientes se puso «Algunas per soma ,)> 

omitiendo el adverbio á\ que está claro en el original. Gorrigióse en la edición 
de Rivadeneyra. 
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Ella pensó (1) que me alegraran; yo estaba riéndome entre mí, 
y aviendo gran lástima de ver lo que estiman los hombres, 
acordándome de lo que nos tiene guardado el Señor, y pen
saba cuan imposible me sería, aunque yo conmigo misma lo 
quisiese procurar^ tener en algo aquellas cosas, si el Señor no 
me quitaba la memoria de otras. Esto es un gran señorío para 
el alma, tan grande, que no sé si lo entenderá sino quien lo 
posee; porque es el propio y natural desasimiento, porque es 
sin trabajo nuestro: todo lo hace Dios; que muestra su Majes
tad estas verdades de manera que quedan tan imprimidas, 
que se ve claro, no lo pudiéramos por nosotros de aquella 
manera en tan breve tiempo adquirir. Quedóme también poco 
miedo á la muerte, á quien yo siempre temia mucho: ahora 
paréceme facilísima cosa para quien sirve á Dios, porque en 
un memento (2) se ve el alma libre de esta cárcel, y puesta 
en descanso. Que este llevar Dios el espíritu, y mostrarle 
cosas tan ecelentes en estos arrebatamientos, paréceme á mí 
conforma mucbo á cuando sale un alma del cuerpo, que en 
un istante se ve en todo este bien (3). Dejemos los dolores de 
cuando se arranca, que hay poco caso (4) que hacer de ellos; 
y los que de veras amaren á Dios, y uvieren dado de mano á 
las cosas de esta vida, mas suavemente deben de morir (5). 

También me parece me aprovechó mucho para cono
cer nuestra verdadera tierra, y ver que somos acá peregri
nos; y es gran cosa ver lo que hay allá, y saber adonde 
hemos de vivir: porque si uno ha de ir á vivir de asiento 

(1) Era esta Señora Doña Luisa de la Cerda, de la que se habló en el 
capítulo 34. 

(2) Memento por momento: aún lo pronuncia así algunas veces el vulgo. 
(3) I s imU por instante. 
(4) La palabra caso está suplida entre renglones, como se ve en la lámina 

adjunta. 
(5) En las ediciones anteriores, inclusa la de Rivadeneyra, se ponia, adeten 

morir,» en vez de poner, «deben de morir.» 184 
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á una tierra, esle gran ayuda para pasar el trabajo del cami
no, aver visto que es tierra donde ha de est^r muy á su 
descanso; y también para considerar las cosas celestiales, y 
procurar que nuestra conversación sea allá, hácese con facili
dad. Esto es mucha ganancia; porque solo mirar al cielo recoge 
el alma; porque como ha querido el Seiior mostrar algo de lo 
que hay allá, estáse pensando (1), y acaece algunas veces ser 
los que me acompañan, y con los que me consuelo, los que 
sé que allá viven, y parecerme (2) aquellos verdaderamente 
los vivos, y los que acá viven tan muertos, que todo el mun
do me parece no me hace compañía, en especial cuando tengo 
aquellos ímpetus. Todo me parece sueño, y que es burla lo 
que veo con los ojos del cuerpo: lo que ya he visto con los del 
alma, es lo que ella desea, y como se ve lejos, este es el morir. 
En ñn, es grandísima merced, que el Señor hace á quien da 
semejantes visiones, porque la ayuda mucho, y también á 
llevar una pesada cruz, porque todo no le satisface, todo le da 
en rostro; y, si el Señor no primitiese á veces se olvidase, 
aunque se torna á acordar, no sé cómo se podría vivir. Ben
dito sea y alabado por siempre jamás. Plega á su Majestad, por 
la sangre que su Hijo derramó por mí, que ya que ha que
rido entienda algo de tan grandes bienes, y que comience 
en alguna manera á gozar de ellos, no me acaezca lo que 
á Lucifer, que por su culpa lo perdió todo. No lo primi
ta por quien Él es, que no tengo poco (3) temor algunas 

(1) En el original dice pensado> pues omitió la Santa poner raya sobre la a 
para significar la abreviatura, pero no debe hacerse caso de esta ligera 
errata. 

(2) En las ediciones de Foppens y Doblado se puso «paréceme.» La errata 
venia de la edición de López. 

(3) En la edición de Rivadeneyra, á pesar del esmero con que se procedió 
en ella, se omitió la palabra ^oco, quedando alterado el sentido. 
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veces; aunque por otra parte, y lo muy ordinario, la miseri
cordia de Dios me pone siguridad que., pues me ha sacado de 
tantos pecados, no querrá dejarme de su mano, para que me 
pierda. Esto suplico yo á vuesa merced siempre le suplique (1). 

Pues no son tan grandes las mercedes dichas, á mi parecer, 
como esta que ahora diré, por muchas causas, y grandes 
bienes que de ella me quedaron, y gran fortaleza en el alma, 
aunque, mirada cada cosa por sí, es tan grande que no hay 
que comparar. Estaha un dia víspera del Espíritu Santo des
pués de Misa: fuíme á una parte bien apartada, adonde yo 
rezaba muchas veces, y comencé á leer en un Cartujano (2) 
esta fiesta, y leyendo las señales que han de tener los que 
comienzan y aprovechan, y los perfetos, para entender está 
con ellos el Espíritu Santo, leidos estos tres estados, parecióme 
por la bondad de Dios que no dejaba de estar conmigo, á lo 
que yo podia entender. Estándole alabando, y acordándome 
de otra vez que lo avia leido, que estaba bien falta de todo 
aquello, que lo via yo muy bien ansí, como ahora entendía lo 
contrario de mí, y ansí conocí era merced grande la que el 
Señor me avia hecho; y ansí comencé á considerar el lugar 
que tenia en el infierno merecido por mis pecados, y daba 
muchos loores á Dios, porque no me parecía conocía mí 
alma, sigun la vía trocada. Estando en esta considera
ción dióme un ímpetu grande, sin entender yo la ocasión: 
parecía que el alma se me quería salir del cuerpo, porque 

(1) El original mismo marca aquí el aparte bien claramente, y lo exigía ei 
contesto; á pesar de eso no se puso en las ediciones anteriores. 

(2) La Vida de Cristo por Ludolfo de Saxonia, Garthusiano ó Cartujo. Cisne-
ros la habia keclio traducir é imprimir por su cuenta á principios de aquel siglo, 
j el libro era llamado comunmente el Cartujano. En la meditación de Pentecos
tés kabla efectivamente del estado de los que principian, ó incipientes, de los que 
adelantan j aprovechan, ó proficientes, j de los que llegan al cabo, 6 perfectos. 
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no cabia en ella, ni se hallaba capaz de esperar tanto bien. Era 
ímpetu tan ecesivo? que no me podia valer, y, á mi parecer, 
diferente de otras veces, ni entendía qué avia el alma (1) ni 
qué quería, que tan alterada estaba. Arriméme, que aun sen
tada no podia estar, porque la fuerza natural me faltaba toda. 

Estando en esto veo sobre mí cabeza una paloma, bien 
diferente de las de acá, porque no tenia estas plumas, sino las 
alas de unas conchicas, que echaban de sí gran resplandor. 
Era grande mas que paloma; paréceme que oya el ruido que 
hacia con las alas. Estaría aleando espacio de un Ave María. 
Ya el alma estaba de tal suerte, que perdiéndose á sí de sí, la 
perdió de vista. Sosegóse el espíritu con tan buen huésped (2), 
que, sígun mi parecer, la merced tan maravillosa le debía de 
desasosegar y espantar, y como comenzó á gozarla, quitósele 
el miedo, y comenzó la quietud con el gozo, quedando en 
arrobamiento. Fué grandísima la gloria de este arrobamiento: 
quedé lo mas de la Pascua tan embobada (3) y tonta, que no 
sabia qué me hacer, ni cómo cabia en mí tan gran favor y 
merced (4). No oya ni vía, á manera de decir, con gran gozo 
interior. Desde aquel día entendí quedar con grandísimo apro
vechamiento en mas subido amor de Dios, y las virtudes muy 
mas fortalecidas. Sea bendito y alabado por siempre, amen. 

(1) Quiere decir que en aquellos momentos de santo embeleso, n i el alma 
sabia lo que le pasaba, n i siquiera se podia dar cuenta de tener alma. 

(2) En el original escribe vesjoed, 
(3) Escribe también envahada. 
(4) Es notable, que habiendo visto Santa Teresa al Espíritu Santo en forma 

de paloma en esta visión y en la siguiente, con todo mandase pintar un cuadro 
de la Santísima Trinidad, en que se representaba al Espíritu Santo en figura cor-
poral, á la izquierda del Eterno Padre, en forma de mancebo, con el rostro 
encendido y una paloma en la mano. Aquella pintura vino á poder del gran 
Duque de Alba, que la bizo poner, segnn dicen, en la parte interior de su cora
za. Mejor y mas respetuoso sitio merecía. 

Benedicto XIV probibió la representación del Espíritu Santo sino bajo la 
forma de paloma. Mas en las efigies de Santa Teresa debiera pintarse aquella, 
no con plumas, sino con conchas, ó escamas de plata, como aquí dice. 
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Otra vez vi la misma paloma sobre la cabeza de un Padre 
de la Orden de Santo Domingo, salvo que me pareció los 
rajos y los resplandores de las mismas alas, que se estendian 
mucho mas: dióseme á entender avia de traer almas á Dios. 

Otra vez v i estar á Nuestra Señora puniendo una capa 
muy blanca á el Presentado de esta misma Orden, de quien 
he tratado algunas veces. Díjome, que por el servicio que le 
avia hecho en ayudar á que se hiciese esta casa, le daba aquel 
manto, en señal que guardarla su alma en limpieza de ahí (1) 
adelante, y que no caería en pecado mortal. Yo tengo cierto 
que ansí fué, porque desde á pocos años murió (2), y su muer
te, y lo que vivió, fué con tanta penitencia la vida, y la muer
te con tanta santidad, que, á cuanto se puede entender, no 
hay que poner duda. Díjome un fraile que avia estado á su 
muerte, que antes que espirase, le dijo cómo estaba con él 
Santo Tomás (3). Murió con gran gozo, y deseo de salir de 
este destierro. Después me ha aparecido algunas veces con 
muy gran gloria, ó díchome algunas cosas. Tenia tanta ora
ción, que cuando murió, que con la flaqueza la quisiera es
cusa^ no podia, porque tenia muchos arrobamientos. Escri
bióme poco antes que muriese, que ¿qué medio tendría? por
que , como acababa de decir Misa se quedaba con arroba
miento mucho rato, sin poderlo escusar. Dióle Dios al fin el 
premio de lo mucho que avia servido en toda su vida. 

(1) En el original dice ay. 
(2) En la de Rivadeneyra, adesde pocos años.» 
(3) A l margen hay una nota de letra del P. Bañez^ torpemente mutilada 

por el encnadernador, qne decia: «BsU Padre mimo Prior en Triams.» Fr. Lnis 
de León no la puso, pues no la habia en la copia de la Duquesa de Alba, que fué 
de la que él se valió para la edición de Salamanca , pero sí aparece puesta en 
las ediciones de López, Eoppens y Doblado. 

El Padre aludido era Fr. Pedro Ibañez. 
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Del Retor de la Compañía de Jesús, que algunas veces he 
hecho dél mención, he yisto algunas cosas de grandes mer
cedes, que el Señor le hacia, que por no alargar no las pongo 
aquí. Acaecióle una vez un gran trabajo, en que fué muy per
seguido, y se vio muy aflegido. Estando yo un dia oyendo 
Misa, v i á Cristo en la cruz cuando alzaban la hostia: díjome 
algunas palabras que le dijese de consuelo, y otras, previnién
dole de lo que estaba por venir, y poniéndole delante lo que 
avia padecido por él, y que se aparejase para sufrir. Dióle esto 
mucho consuelo y ánimo; y todo ha pasado después como el 
Señor me lo dijo. 

De los de la Orden de este Padre, que es la Compañía 
de Jesús (1), de toda la Orden junta he visto grandes cosas: 
vil os en el cielo con banderas blancas en las manos algu
nas veces; y, como digo, otras cosas he visto de ellos de 
mucha admiración, y ansí tengo esta Orden en gran vene
ración, porque los he tratado mucho, y veo conforma su 
vida con lo que el Señor me ha dado de ellos á entender. 

Estando una noche en oración, comenzó el Señor 
á decirme algunas palabras, y trayéndome á la me
moria por ellas cuán mala avia sido mi vida, que me 
hacían harta confusión y pena, porque, aunque no van 
con rigor, hacen un sentimiento y pena que deshacen, 
y siéntese mas aprovechamiento de conocernos con 
una palabra de estas, que en muchos dias que nosotros 
consideremos nuestra miseria, porque tray consigo (2) 

(1) Este es el párrafo que salió alterado en la edición de Salamanca, en la 
cnal se puso, «Be los de cierta Orden, de toda la Orden jnnta he visto grandes 
cosas.» Repitióse la mutilación en la de López, salvándola con una nota poco 
exacta, que pasó después á la edición de Foppens. Aun en la de Doblado no se 
puso con toda la exactitud debida. Enmendóse en la de Rivadeneyra. 

Gomo los Carmelitas Descalzos no corrieron con la edición de Salamanca, no 
son responsables de aquella alteración. Quizá no lo sea tampoco Fray Luis de 
León, pues no se rigió por el manuscrito del Escorial, sino por el que habia te
nido la Duquesa de Alba. 

(2) En las ediciones anteriores dice^ atrae consigo.» 
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esculpida una verdad, que no la podemos negar. Representó
me las voluntades con tanta vanidad, que avia tenido (1), y 
díjome que tuviese en mucho querer que se pusiese en Él vo
luntad que tan mal se avia gastado, como la mia, y admitirla 
El. Otras veces me dijo, que me acordase cuando parece 
tenia por honra el ir contra la suya. Otras, que me acordase 
lo que le debia, que cuando yo le daba mayor golpe, estaba 
Él haciéndome mercedes. Si tenia algunas faltas, que no son 
pocas, de manera me las da su Majestad á entender, que toda 
parece me deshago, y como tengo muchas, es muchas veces. 
ALcaecíame repreenderme el confesor, y quererme consolar en 
la oración, y hallar allí la repreension verdadera. 

Pues tornando á lo que decia, cómo comenzó el Señor á 
traerme á la memoria mi ruin vida, á vueltas de mis lágrimas, 
como yo entonces no avia hecho nada, á mi parecer, pensé si 
me queria hacer alguna merced. Porque es muy ordinario, 
cuando alguna particular merced recibo del Señor, haber
me primero deshecho á mí mesma: para que vea mas claro 
cuan fuera de merecerla yo son (2), pienso lo debe el Señor 
de hacer. Desde á un poco fué tan arrebatado mi espíri
tu, que casi me pareció estaba del todo fuera del cuer
po; al menos no se entiende que se vive en él. V i á la 
Humanidad sacratísima con mas ecesiva gloria que jamás 
la avia.Visto. Eepresentóme, por una noticia admirable 

(1) Hay acpií una trasposición del relativo que, pues debiera decir: «Repre
sentóme las voluntades que con tanta vanidad habia tenido.» 

(2) En todas las ediciones anteriores, inclusa la de Rivadeneyra, se ha 
puesto, «cuán fuera de merecerlo yo soy,» en vez de son, que dice claramente 
el original . 

Aunque no altera mucbo el sentido^ con todo, hay diferencia en referirse el 
verbo á Santa Teresa, ó referirse á las gracias que esta recibía. 
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y clara? estar metido en los pechos del Padre, y esto no 
sabré yo decir cómo es, porque, sin ver, me pareció (1) me 
v i presente de aquella Divinidad. Quedé tan espantada y de 
tal manera, que me parece pasaron algunos dias que no 
podia tornar en mí; y siempre me parecía traya presente 
á aquella majestad del Hijo de Dios, aunque no era como 
la primera. Esto bien lo entendía yo, sino que queda tan 
esculpido en la imaginación, que no lo puede quitar de sí, 
por en breve que haya pasado, por algún tiempo, y es harto 
consuelo y aun aprovechamiento. 

Esta misma visión he visto otras tres veces: es á mi 
parecer la mas subida visión que el Señor me ha hecho 
merced que vea, y tray consigo grandísimos provechos. 
Parece que purifica el alma en gran manera, y quita la fuer
za casi del todo á esta nuestra sensualidad (2). Es una llama 
grande, que parece que abrasa y aniquila todos los deseos 
de la vida; porque ya que yo, gloria á Dios, no los tenia 
en cosas vanas, declaróseme aquí bien cómo era todo va
nidad, y cuán vano son las señoríos de acá: y es un ense
ñamiento grande para levantar los deseos en la pura ver
dad. Queda imprimido un acatamiento, que no sabré yo 
decir cómo, mas es muy diferente de lo que acá podemos 
adquirir. Hace un espanto á el alma grande, de ver cómo 
osó, ni puede nadie osar, ofender una majestad tan grandí
sima. Algunas veces avré dicho estos efetos de visiones, 

(1) En las ediciones anteriores había aquí un paréntesis innecesario, pues 
el sentido es como si dijera, «sin ver cosa alguna sensible, n i aun intelectual, 
me pareció verme presente ante aquella Divinidad.» 

(2) La palabra sensualidad se toma aquí, no en el sentido sórdido de la pala
bra, del cual estaba muy lejos el alma pura de Santa Teresa, sino por la sensibi
lidad. Ella misma dice en el capítulo 2-0 de su Vida, página 15 de esta edición, 
«porque cosas deshonestas naturalmente las aborrecia.» 
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y otras cosas; mas ya he dicho que hay mas y menos 
aprovechamiento: de esta queda grandísimo. Cuando yo me 
llegaba á comulgar, y me acordaba de aquella Majestad 
grandísima que avia Yisto, y miraba que era el que estaba en 
el Santísimo Sacramento (y muchas veces quiere el Señor que 
le vea en la Hostia), los cabellos se me espeluzaban, y toda 
parecía me aniquilaba. ¡O Señor mió! Mas si no encubrié-
rades vuestra grandeza, ¿quién osara llegar tantas veces á 
juntar cosa tan sucia y miserable, con tan gran Majestad? 
Bendito seáis, Señor: alaben os los ángeles y todas las criatu
ras, que así medís las cosas con nuestra flaqueza, para que, 
gozando de tan soberanas mercedes, no nos espante vuestro 
gran poder (1) de manera que aun no las osemos gozar, como 
gente flaca y miserable (2). 

Podríanos acaecer lo que á un labrador, y esto sé cierto 
que pasó ansí: hallóse un tesoro, y como era mas que cabia 
en su ánimo, que era bajo, en viéndose con él le dio una 
tristeza, que poco á poco se vino á morir, de puro afligido y 
cuidadoso de no saber qué hacer de él. Si no le hallara 
junto, sino que poco á poco se lo fueran dando, y sustentando 
con ello, viviera mas contento que siendo pobre, y no le 
costara la vida. ¡Oh riqueza de los pobres, y qué admi
rablemente sabéis sustentar las' almas, y sin que vean 
tan grandes riquezas, poco á poco se las vais mostrando! 

(1) IVofi emm videhit Me homo etvimt. [JSxodo 33. v. 20.) 
(2) Había puesto me, sin duda con objeto de escribir mezquina, pero enmen

dó la e para poner miserMe. 
Esta palabra no tiene en la pluma de Santa Teresa la acepción dura que le 

dan hoy dia los modernos, significando malvado, Mlaco ó indigno, y tomando 
esta acepción del francés, sino solamente infeUz. desdichado, M U I ó apocado. 
como se YO por la contraposición á la palabra flaco. 
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Cuando yo veo una Majestad tan grande disimulada en cosa 
tan poca? como es la Hostia, es ansí, que después acá á mí me 
admira sabiduría tan grande, y no sé cómo me da el Señor 
ánimo y esfuerzo para llegarme á El , si el que me ha hecho 
tan grandes mercedes, y hace, no me le diese; ni sería posible 
poderlo disimular, ni dejar de decir á voces tan grandes mara
villas. Pues ¿qué sentirá una miserable como yo, cargada de 
abominaciones, y que con tan poco temor de Dios ha gastado 
su vida, de verse llegar á este Señor de tan gran (1) majestad, 
cuando quiere que mi alma le vea? ¿Cómo ha de juntar boca, 
que tantas palabras ha hablado contra el mismo Señor, á aquel 
cuerpo gloriosísimo, lleno de limpieza y de piadad? Que duele 
mas y aflige el alma, por no les haber servido (2), el amor 
que muestra aquel rostro de tanta hermosura con una ter
nura y afabilidad, que temor pone la Majestad que ve en 
Él. ¿Mas qué podría yo sentir dos veces que v i esto que 
dije? Cierto, Señor mío y gloria mía, que estoy por decir, 
que en alguna manera en estas grandes aíliciones, que 
siente mi alma, he hecho algo en vuestro servicio. ¡Ay, 
que no sé qué me digo, que, casi sin hablar yo, escribo ya 
estol (3) Porque me hallo turbada, y algo fuera de mí, como 
he tornado á traer á mi memoria estas cosas. Bien dijera. 

(1) En el original dice g m , pues falta la raja ó tilde sobre esta abreviatura, 
lo cual se advierte para que no se crea que es falta ó descuido del artista que 
ejecuta las láminas. 

(2) En las ediciones anteriores se ponia aquí un paréntesis , innecesario 
aunque breve. 

(3) Aseguran los biógrafos de Santa Teresa, que uniendo ésta la oración al 
trabajo de escribir, solia bailar, al volver de su éstasis, algunas cláusulas que 
ella no babia trazado con su mano, y que eran de letra igual á la suya. Este 
pasaje parece una alusión á ello. 
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si viniera de mí este sentimiento, que avia hecho algo por 
Vos, Señor mió; mas pues no puede aver buen pensamiento 
si Vos no lo dais, no hay qué me agradecer: yo soy la deudora, 
Señor, y Vos el ofendido. 

Llegando una vez á comulgar, v i dos demonios con los 
ojos del alma, mas claro que con los del cuerpo, con muy 
abominable figura. Paréceme que los cuernos rodeaban la 
garganta del pobre sacerdote (1); y v i á mi Señor con la ma
jestad que tengo dicha, puesto en aquellas manos, en la forma 
que me iba á dar, que se via claro ser ofendedoras suyas (2), y 
entendí estar aquel alma en pecado mortal. ¿Qué sería, Señor 
mío, ver esta vuestra hermosura entre figuras tan abomina
bles? Estaban ellos como amedrentados y espantados delan
te de Vos, que de buena gana parece que huyeran, si Vos los 
dejárades ir. Eióme tan gran turbación, que no sé cómo pude 
comulgar, y quedé con gran temor, pareciéndome, que si 
fuera visión de Dios, que no primitiera su Majestad viera yo 
el mal que estaba en aquella alma. Díjome el mesmo Señor, 
que rogase por él, y que lo avia primitido, para que enten
diese yo la fuerza que tienen las palabras de la consagración, 
y cómo no deja Dios de estar allí por malo que sea el sacer
dote que las dice, y para que viese su grande bondad, 
cómo se pone en aquellas manos de su enemigo, y todo para 
bien mió y de todos. Entendí bien, cuán mas obligados 
están los sacerdotes á ser buenos que otros, y cuán recia 
cosa es tomar este Santísimo Sacramento yndignamente, 

(1) Un. celoso al estilo farisáico hubiera diclio: «el indigno, malvado, infame 
sacerdote.» Santa Teresa, llena de caridad, humildad, mansedumbre j ternura, 
dice: (.c{e\pobre sacerdote!» 

(2) Primero liaHa escrito ofendedor, aludiendo al sacerdote que estaba en 
pecado mortal, pero luego rectificó, supliendo entre renglones las letras as para 
decir ofendedoms, concertando con manos. 

• 1 c u 
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y quán señor es el demonio de el alma que está en pecado 
mortal. Harto gran provecho me hizo, y harto conocimiento 
me puso de lo que debia á Dios. ¡Sea bendito por siempre 
jamás! 

Otra vez me acaeció ansí otra cosa, que me espantó muy 
mucho. Estaba en una parte adonde se murió cierta persona, 
que avia vivido harto mal, según supe, y muchos años; mas 
avia dos que tenia enfermedad, y en algunas cosas parece 
estaba con enmienda. Murió sin confesión, mas con todo esto 
no me parecía á mí que se avia de condenar. Estando amor
tajando el cuerpo, v i muchos demonios tomar aquel cuerpo, 
y parecían que jugaban con él, y hacían también justicias 
en él, que á mí me puso gran pavor, que con garfios grandes 
le trayan de uno en otro (1). Como le v i llevar á enterrar con 
la honra y ceremonias que á todos, yo estaba pensando la 
bondad de Dios, cómo no quería fuese infamada aquella alma, 
sino que fuese encubierto ser su enemiga. 

Estaba yo medio boba de lo que avía visto: en todo 
el Oficio no v i mas demonio; después cuando echaron el 
cuerpo en la sepoltura (2) era tanta la multitud que 
estaba dentro para tomarle, que yo estaba fuera de 
mí de verlo; y no era menester poco ánimo para disi
mularlo. Consideraba qué harían de aquel alma, cuando 
ansí se enseñoreaban del triste cuerpo. Pluguiera al Señor 
que esto que yo v i ¡cosa tan espantosa! vieran todos los 
que están en mal estado, que me parece fuera gran cosa 
para hacerlos vivir bien. Todo esto me hace mas conocer 

(1) Esta visión era imaginaria, y para dar á entender á la Santa lo qne será 
de aquel desdichado cadáver despnes.de la resurrección general de los cuerpos y 
juicio final, siendo ya del dominio y propiedad del demonio por toda la eterni
dad, como lo es el alma después del juicio particular. Por lo demás, no podia 
ser que real y materialmente le llevasen los demonios de una parte á otra 
estando amortajándole, ó de cuerpo presente. Por eso, como de visión imagina
ria, desconfiaba la Santa. 

(2) En las ediciones anteriores^ «sepultura.» 
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lo que debo á Dios, y de lo que me ha librado. Anduve harto 
temerosa, hasta que lo traté con mi confesor, pensando si era 
ilusión del demonio para infamar aquel alma, aunque no 
estaba tenida de mucha cristiandad. Verdad es que, aunque 
no fuese ilusión, siempre que se me acuerda me hace te
mor (1). 

Ya que he comenzado á decir de visiones de difuntos 
quiero decir algunas cosas, que el Señor ha sido servido en 
este caso, que vea de algunas almas. Diré pocas para abreviar, 
y por no ser necesario, digo, para ningún aprovechamien
to. Dijéronme era muerto un nuestro Provincial, que avia 
sido (y cuando murió lo era de otra provincia), á quien yo 
avia tratado, y debido algunas buenas obras: era persona de 
muchas virtudes. Como lo supe que era muerto, dióme mucha 
turbación, porque temí su salvación, que avia sido veinte 
años perlado, cosa que yo temo mucho, cierto, por parecerme 
cosa de mucho peligro tener cargo de almas; y con mucha 
fatiga me fui á un oratorio. Díle todo el bien que avia hecho 
en mi vida, que sería bien poco, y ansí lo dije á el Señor, 
que supliesen los méritos suyos lo que avia menester aquel 
alma para salir de purgatorio (2). Estando pidiendo esto á el 
Señor, lo mijor que yo podia, parecióme salia del profundo de 
la tierra á mi lado derecho, y víle subir al cielo con grandí
sima alegría. Él era ya bien viejo, mas víle de edad de treinta 
años, y aun menos me pareció, y con resplandor en el rostro (3). 
Pasó muy en breve esta visión, mas en tanto estremo quedé 

(1) Y a k verdad, aunque fuese imaginaria, no era para menos. 
(2) En las ediciones anteriores se ponia aquí nn párrafo aparte innecesario. 
(3) Se ve aquí la gran razón qne tenemos los católicos para representar á 

los bienaventurados con gran belleza, rutilantes con los resplandores j auréolas 
de la gloria que alcanzaron, aunque en vida fuesen deformes, feos ó escuálidos. 
Una cosa es el retrato, que buscan el historiador y el biógrafo, y otra la efigie, 
que la Iglesia espone á la pública veneración. 
^ Ya anteriormente dijo en el capítulo 33, que vio á la Virgen como muy 
jovencita ó niña. 
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consolada, que nunca me pudo dar mas pena su muerte, 
aunque avia fatigadas personas hartas por él7 que era muy 
bien quisto. Era tanto el consuelo que tenia mi alma, que 
ninguna cosa se me daba, ni podía dudar en que era buena 
visión; digo, que no era ilusión (1). Avia no mas de quince 
dias que era muerto, y con todo rio descuidé de procurar le 
encomendasen á Dios, y hacerlo yo, salvo que no podia con 
aquella voluntad que si no uviera visto esto; porque, cuando 
ansí el Señor me lo muestra y después las quiero encomen
dar á su Majestad, paréceme, sin poder mas, que es como dar 
limosna al rico. Después supe (porque murió bien lejos de 
aquí) la muerte que el Señor le dio, que fué de tan gran edi
ficación, que á todos dejó espantados del conocimiento y 
lágrimas y humildad con que murió. 

Avíase muerto una monja en casa (2) avia poco mas de dia 
y medio, harto sierva de Dios; y estando diciendo una lición 
de difuntos (3) una monja (que se decia por ella en el coro), yo 
estaba en pie para ayudarla á decir el verso. A la mitad de la 
lición la vi que me pareció salía el alma de la parte que la 
pasada, y que se iba al cielo. Esta no fué visión imaginaria, 
como La pasada, sino como otras que he dicho, mas no se duda 
mas que las que se ven. 

Otra monja se murió en m i mesma casa, de 
hasta deciocho ó veinte años (4): siempre avía sido 
enferma, y muy sierva de Dios, amiga del coro, 

(1) Ella misma dice en el párrafo siguiente que esta visión fué imaginaria, 
en las cuales, según los maestros de mística y lo que ella misma dice, es en las 
que cabe mas ilusión. 

No parece que el Provincial fuese el P. Fray Angel de Salazar, que le hizo 
algunos favores, y de quien dice en el capítulo 32, ^qu& es amigo de toda re l i 
g ión^ pues aún vivia el año 1565, cuando la Santa escribia esto. 

(2) Llama todavía su casa al convento de la Encarnación, pues no hay no
ticia de que en los tres primeros años de la fundación muriese ninguna monja 
en San José. 

(3) Parece que iba á poner del rezo, y lo borró. 
(4) Fr. Luis de León y los demás ponen «diez y ocho.» 
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y harto virtuosa. Yo cierto pensé no entrara en el purgatorio, 
porque eran muchas las enfermedades que avia pasado, sino 
que le sobraran méritos. Estando en las Horas, antes que la 
enterrasen (avria cuatro horas que era muerta), entendí salir 
del mismo lugar, é irse al cielo. 

Estando en un colegio de la Compañía de Jesús, con los 
grandes trabajos que he dicho tenia algunas veces, y tengo, 
de alma y de cuerpo, estaba de suerte que aun un buen pen
samiento, á mi parecer, no podia admitir. Avíase muerto 
aquella noche un hermano de aquella casa de la Compañía, y 
estando como podia encomendándole á Dios, y oyendo Misa 
de otro Padre de la Compañía por él, dióme un gran recogi
miento, y víle subir al cielo con mucha gloria, y al Señor con 
él: por particular favor entendí era ir su Majestad con él. 

Otro fraile de nuestra Orden, harto buen fraile (1), estaba 
muy malo, y estando yo en Misa me dió un recogimiento, 
y v i cómo era muerto, y subir al cielo sin entrar en purga
torio. Murió á aquella hora (2) que yo lo vi , según supe des
pués. Yo me espanté de que no avia entrado en purga
torio. Entendí que por aver sido fraile que avia guardado 
bien su profesión, le avian aprovechado las bulas de la 
Orden (3) para no entrar en purgatorio. No entiendo por 
qué entendí esto; paréceme debe ser porque no está el ser 

(1) Aunque en el original dice «liarto huen fraile,» y pudiera esta re
petición tomarse por aumentativa, con todo parece mas bien un descuido, j así 
lo entendieron Fr. Luis de León y demás editores, que todos imprimieron aliarte 
Imen fraile,» pues para el aumentativo bastaba el adverbio harto. 

(2) La Santa, por evitarla cacofonía, puso «murió aquella hora,» pero pa
rece se debe poner «A aquella hora,» como en todas las ediciones. 

(3) Alude á las Bulas de indulgencias que tenian los Carmelitas Calzados, á 
los cuales alude, porqne todavía no existían conventos de Carmelitas Descalzos 
en 1565, pues el primer convento de estos se fundó en Dumelo á fines del año 
1568. 
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fraile en el hábito? digo en traerle? para gozar del estado de 
mas perfecion, que es ser fraile (1). 

No quiero decir mas de estas cosas, porque, como he 
dicho, no hay para qué, aunque son hartas las que el Señor 
me ha hecho merced que vea; mas no he entendido, de todas 
las que he visto, dejar ningún alma de entrar en purgatorio, 
sino es la de este Padre, y el santo Fray Pedro de Alcántara, 
y el Padre dominico que queda dicho. De algunos ha sido el 
Señor servido que vea los grados que tienen de gloria, repre
sentándoseme en los lugares que se ponen: es grande la dife
rencia que hay de unos á otros (2). 

CAPÍTULO X X X I X . 

Prosigue en la mesma materia de decir las grandes 
mercedes que le ha hecho el Señor : t ra ta de cómo 
le p r o m e t i ó de hacer por las personas que ella le 
pidiese. Dice algunas cosas s e ñ a l a d a s en que le 
ha hecho su Majestad este favor. 

Estando yo una vez importunando á el Señor mucho 
porque diese vista á una persona que yo tenia obligación, 
que la avia del todo casi perdido, yo teníale gran lástima, 
y temia por mis pecados no me avia el Señor de oir. 
Aparecióme como otras veces, y comenzóme á mostrar 
la llaga de la mano izquierda, y con la otra sacaba un 
clavo grande que en ella tenia metido; parecíame que á 
vuelta del clavo sacaba la carne: veíase bien el gran (3) 

(1) La Santa dice muy técnicamente estado de perfección y no estado per
fecto, pues, como dicen los moralistas^ el estado religioso de suyo es perfecto, 
pero el religioso tiene que procurar que su estado individual sea ÓLQperfección. 

(2) Stella enim a stella differt i n claritate: sic et resurrectio mwtuonim. 
(Epist. 1.a ad Gorint., cap. i 5, vers. 41.) 

(3) En las ediciones anteriores, «¿[grande dolor,» lo cual es cacofónico. 
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dolor que me lastimaba mucho, y díjome que quien aquello 
avia pasado por mí, que no dudase (1) sino que mejor haría 
lo que le pidiese: que Él me prometía, que ninguna cosa le 
pidiese, que no la- hiciese, que ya sabia Él que yo no pediría 
sino conforme á su gloria, y que ansí haría esto que ahora pe
dia. Que aun cuando no le servia (2), mirase yo que no le avía 
pedido cosa que no la hiciese mijor que yo lo sabia pedir; que 
cuan mijor lo haria ahora, que sabia le amaba: que no duda
se de esto. No creo pasaron ocho dias, que el Señor no tornó 
la vista á aquella persona. Esto supo mi confesor luego: ya 
puede ser no fuese por mi oración, mas yo, como avia visto 
esta visión, quedóme una certidumbre, que, por merced hecha 
á mí, di á su Majestad las gracias. 

Otra vez estaba una persona muy enfermo (3) de una enfer
medad muy penosa, que por ser no sé de qué hechura, no la 
señalo aquí. Era cosa incomportable lo que avia dos meses 
que pasaba, y estaba en un tormento que se despedazaba. 
Fuéle á ver mi confesor, que era el Eetor que he dicho, y 
húbole gran lástima, y díjome que en todo caso le fuese á 
ver, que era persona que yo lo podía hacer, por ser mi deudo. 
Yo fui, y movióme á tener de él tanta piadad, que comencé 
muy importunamente á pedir su salud á el Señor: en esto v i 
claro, á todo mi parecer, la merced que me hizo, porque luego 
á otro día estaba del todo bueno de aquel dolor. 

Estaba una vez con grandísima pena, porque sabia 
que una persona, á quien yo tenia mucha obligación. 

(1) En el original dice, «que no duda,» pero debe ponerse dudase, como se 
ha hecho en todas las ediciones. 

(2) Con esto declara el sentido recto de la frase, pues al pronto parece que 
significaba otra cosa con las palabras, «que aun cuando yo no le servia;» pues 
el cuando no es aquí adverbio de modo, sino de tiempo, relativo á la época de su 
vida pasada en que no servia á Dios. 

(3) En las ediciones anteriores decia enferma, concertando con persona, 
Santa Teresa, aludiendo á un hombre, hace aquí esta palabra común de dos. 
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quería hacer una cosa harto contra Dios y su honra, y estaba 
ya muy determinada á ello. Era tanta mi fatiga, que no sabia 
qué remedio hacer para que lo dejase, y aun parecía que no 
le avia. Supliqué á Dios muy de corazón que le pusiese, mas 
hasta verlo no podia aliviarse mi pena. Fuíme? estando ansí, 
á una ermita bien apartada (que las hay en este moneste-
rio) (1), y estando en una, adonde está Cristo á la coluna, su
plicándole me hiciese esta merced, oí que me hablaba una 
voz muy suave, como metida en un silbo. Yo me espelucé 
toda, que me hizo temor, y quisiera entender lo que me decía; 
mas no pude, que pasó muy en breve. Pasado mi temor, que 
fué presto, quedé con un sosiego y gozo y deleite interior, que 
yo me espanté, que solo oír una voz (que esto oílo con los 
oídos corporales) y sin entender palabra, hiciese tanta opera
ción en el alma. En esto v i que se avia de hacer lo que pedía, 
y ansí fué, que se me quitó de el todo la pena, en cosa que 
aún no era (como si lo viera hecho) como fué después. Díjelo 
á mis confesores, que tenía entonces dos, harto letrados y 
siervos de Dios. 

Sabía que una persona, que se avía determinado á servir 
muy de veras á Dios, y tenido algunos días oración, y en ella 
le hacía su Majestad muchas mercedes, y (2) que, por ciertas 
ocasiones que avia tenido, la avia dejado, y aún no se apartaba 
de ellas, y eran bien peligrosas. A mí me dio grandísima pena, 
por ser persona á quien quería mucho, y debia: creo fué mas de 
un mes, que no hacia sino suplicar á Dios tornase esta alma á Sí. 

(1) Todavía las hay en el convento de San José, al cual alude aquí, no al 
de la Encarnación, al que en los últimos párrafos del capítulo anterior llamaba 
en casa y en «mimesma casa,r> pues ella todavía tenia que considerar como suyo 
el convento de la Encarnación, hasta que el año de 1567, viniendo á España 
el General P. Rossi, recibió nuevamente su obediencia y aprobó el convento de 
San José^ fundado solo con permiso del Ordinario. 

(2) La Santa añadió aquí entre renglones una y copulativa, que se ha omi
tido en todas las ediciones, y que debe respetarse, puesto que ella creyó conve
niente añadirla. 
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Estando un dia en oración, vi un demonio cabe mí (1), que hizo 
unos papeles que tenia en la mano pedazos con mucho enojo, 
y á mí me dio gran consuelo, que me pareció se avia hecho 
lo que pedia: y ansí fue (que después lo supe)? que avia hecho 
una confesión con gran contrición, y tomóse tan de veras á 
Dios, que espero en su Majestad de ir siempre muy adelante: 
sea bendito por todo? amen. 

En esto de sacar Nuestro Señor almas de pecados graves, 
por suplicárselo yo, y otras traídolas á mas perfecion, es mu
chas veces; y de sacar almas de purgatorio, y otras cosas 
señaladas, son tantas las mercedes que en esto el Señor me 
ha hecho, que sería cansarme, y cansar á quien lo leyese, si 
las uviese de decir, y mucho mas en salud de almas que de 
cuerpos. Esto ha sido cosa muy conocida, y que de ello hay 
hartos testigos. Luego, luego, dábame mucho escrúpulo, por
que yo no podia dejar de creer, que el Señor lo hacia por 
mi oración (dejemos ser lo principal por sola su bondad); 
mas son ya tantas las cosas, y tan vistas de otras personas, 
que no me da pena creerlo, y alabo á su Majestad, y há-
ceme confusión, porque veo soy mas deudora, y háceme, 
á mi parecer, crecer el deseo de servirle, y avívase el 
amor. Y lo que mas me espanta es, que las que el Señor 
ve no convienen (2), no puedo, aunque quiero, suplicárselo, 
sino (3) con tan poca fuerza y espíritu y cuidado, que, aun
que mas quiero forzarme, es imposible, como otras cosas 

(1) Con esta visión imaginaria hacia el Señor que se manifestase en este 
caso, y en otros análogos qne refieren las vidas de los santos, quedar rescindida 
la cuenta que debia el pecador, á la manera que al rasgar un vale ó recibo queda 
perdonado el crédito. Así dice S. Pablo de Cristo: Belens qmd adversus nos emt 
cJiirograpTium decreti. (Epist. ad Celos., cap. 2, v. 14.) 

(2) Iba á poner «que no convienen,» pero borró la q que habia principiado 
á escribir, y que hoy usamos nosotros. 

(3) También aquí borró tres letras. 
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que su Majestad ha de hacer, que veo yo que puedo pedirlo 
muchas veces, y con gran importunidad, aunque yo no traya 
este cuidado, parece que se me representa delante. Es grande 
la diferencia de estas dos maneras de pedir, que no sé cómo 
lo declarar; porque aunque lo uno pido (que no dejo de es
forzarme á suplicarlo á el Señor, aunque no sienta en mí 
aquel hervor (1) que en otras, aunque mucho me toquen), es 
como quien tiene trabada la lengua, que aunque quiera 
hablar no puede, y si habla es de suerte que ve que no le 
entienden, ó como quien habla claro y despierto, á quien ve 
que de buena gana le está oyendo. Lo uno se pide (digamos 
ahora) como oración vocal, y lo otro en contemplación tan 
subida, que se representa el Señor de manera que se entiende 
que nos entiende, y que se huelga su Majestad de que se lo 
pidamos, y de hacernos merced. Sea bendito por siempre, que 
tanto da, y tan poco le doy yo. Porque ¿qué hace, Señor mió, 
quien no se deshace todo por Vos? ¡Y qué de ello, qué de ello, 
qué de ello, y otras mil veces lo puedo decir, me falta para 
esto! Por eso no avia de querer vivir (aunque hay otras 
causas), porque no vivo conforme á lo que os debo. ¡Con qué 
de imperfeciones me veo! ¡Con qué flojedad en serviros! 
Es cierto que algunas veces me parece querría estar sin 
sentido, por no entender tanto mal de mí. El que puede lo 
remedie. 

Estando en casa de aquella señora (2) que he dicho, adon-
de avia menester estar con cuidado, y considerar siempre 
la vanidad que consigo trayn todas las cosas de la vida, por
que estaba muy estimada y era muy loada, y ofrecíanse 

(1) Hervor por fervor, derivado del verLo latino ferveo, que tiene la misma 
significación en castellano. Todavía la gente del pueblo no pronunciaba recta
mente la f, sustituyéndola con la aspiración Ti, muclio mas suave, que á la vez 
se perdió en otras. 

(2) Doña Luisa de la Cerda. Véase lo que dice la misma al capítulo 34, 
páginas 320 v siguientes. 
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hartas cosas á que me pudiera bien apegar si mirara á mí, 
mas miraba el que tiene verdadera vista á no me dejar de su 
mano (1). 

Ahora que digo de verdadera vista, me acuerdo de los 
grandes trabajos que se pasan en tratar personas., á quien 
Dios ha llegado (2) á conocer lo que es verdad en estas cosas 
de la tierra, adonde tanto se encubre. 

Como una vez el Señor me dijo, que muchas cosas de 
las que aquí escribo no son de mi cabeza, sino que me las 
decía este mi Maestro celestial, y porque en las cosas que yo 
señaladamente digo, esto entendí, ó me dijo el Señor, se me 
hace escrúpulo grande poner ó quitar una sola sílaba que 
sea (3)ransí cuando puntualmente no se me acuerda bien 
todo, va dicho como de mí; ó porque algunas cosas también 
lo serán. ISÍo llamo mió lo que es bueno, que ya sé rio hay 
cosa en mí, sino lo que tan sin merecerlo me ha dado el 
Señor; sino llamo dicho de mi , no ser dado á entender en 
revelación. 

Mas ¡ay, Dios mió, y cómo aun en las espirituales que
remos muchas veces entender las cosas por nuestro pare
cer, y muy torcidas de Ja verdad, también como en las del 
mundo, y nos parece que hemos de tasar nuestro aprove
chamiento por los años que tenemos algún ejercicio de ora
ción, y aun parece queremos poner tasa á quien sin ninguna 
da sus dones cuando quiere, y puede dar en medio año 
mas á uno, que á otro en muchos! Y es cosa esta que la 
tengo tan vista por muchas personas, que yo me espanto 
cómo nos podemos detener en esto. Bien creo no estará en 

(!)• En las ediciones anteriores no se ponia aqní párrafo aparte, pero debe 
haberlo, puesto qne se corta el hilo de la narración, en tales términos que no 
vuelve á cogerlo en las seis páginas siguientes, ó sean tres hojas, como ella misma 
lo dice mas adelante. 

(2) Queria decir ha allegado, pero omitió una a por descuido, ó por evitar la 
cacofonía. Advirtióse en la edición de Rivadenevra. 

194 
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este engaño quien tuviere talento de conocer espíritus, y le 
uviere el Señor dado humildad verdadera, que este juzga por 
los efetos y determinaciones y amor3 y dale el Señor luz para 
que lo conozca; y en esto mira el adelantamiento y aprove
chamiento de las almas, que no en los años, que en medio 
puede uno haber alcanzado mas que otro en veinte; porque, 
como digo, dalo el Señor á quien quiere, y aun á quien mijor 
se dispone (1). Porque veo yo venir ahora á esta casa unas 
doncellas que son de poca edad, y en tocándolas Dios, y dán
doles un poco de luz y amor (digo en un poco de tiempo que 
les hizo algún regalo), no le aguardaron, ni se les puso cosa 
delante, sin acordarse del comer, pues se encierran para siem
pre en casa sin renta, como quien no estima la vida (2). Por 
el que saben que las ama déjanlo todo, ni quieren voluntad, 
ni se les pone delante que pueden tener descontento en tanto 
encerramiento y estrechura: todas juntas se ofrecen en sacri
ficio por Dios. Cuán de buena gana les do (3) yo aquí la ven
taja, y avia de andar avergonzada delante de Dios; porque lo 
que su Majestad no acabó conmigo en tanta multitud de años 
como ha que comencé á tener oración, y me comenzó á hacer 
mercedes, acaba con ellas en tres meses, y aun con alguna 
en tres dias, con hacerlas muchas menos que á mí: aunque 
bien las paga su Majestad; á buen seguro que no están des
contentas por lo que por Él han hecho. 

Para esto q u e r r í a yo se nos acordase de los 
muchos años (4) á los que los tenemos de profesión, 

(1) Bellísimo es á este propósito el capítulo 4.° del libro de la SaMduría: 
Senectus enim venerahilis est,non diutuma, neqm annorum numero computata 
Consmnmatus in Irevi ex^lemt témpora multa. (Sapient. cap. I V , vers. 8 j 13.) 

(2) Aquí parece que debe acabarla cláusula, y no en las palabras «las ama,» 
donde finalizaba en las ediciones anteriores. 

(3) Así dice en el original, omitiendo una y. En las ediciones anteriores, 
<idoy yo:)-) enmendóse en la de Rivadeneyra. 

(4) En las ediciones anteriores babia aquí un paréntesis, no solo inútil sino 
perjudicial, pues cortaba el sentido de la cláusula. 
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y las personas que los tienen de oración, y no para fatigar á 
los que en poco tiempo van mas adelante, con hacerlos tornar 
atrás, para que anden á nuestro paso, y á los que vuelan como 
águilas con las mercedes que les hace Dios, quererlos hacer 
andar como pollo trabado (1); sino que pongamos los ojos en 
su Majestad, y, si los viéremos (2) con humildad, darles la 
rienda, qne el Señor, que los hace tantas mercedes, no los 
dejará despeñar. Fíanse ellos mismos de Dios, que esto les 
aprovecha la verdad que conocen de la fe, ¿y no los fiaremos 
nosotros, sino que queremos medirlos por nuestra medida, 
conforme á nuestros bajos ánimos? No ansí, sino que, si no 
alcanzamos sus grandes efetos (3) y determinaciones, porque 
sin espiriencia se pueden mal entender (4), humillémonos y 
no los condenemos, que, con parecer que miramos su prove
cho, nos le quitamos á nosotros, y perdemos esta ocasión que 
el Señor pone para humillarnos, y para que entendamos lo 
que nos falta, y cuán mas desasidas y llegadas á Dios deben 
de estar estas almas que las nuestras, pues tanto su Majestad 
se llega á ellas (S). 

No entiendo otra cosa, ni la querría entender, sino que 
oración de poco tiempo, que hace efetos muy grandes, que 
luego se entienden (que es imposible que los haya para de
jarlo todo, solo por contentar á Dios, sin gran fuerza de amor), 
yo la querría mas que la de muchos años, que nunca acabó 

(1) Por grotesca que sea la frase es muy oportuna, y altamente espresiva. 
(2) En el original parece que dice vyeremos. Santa Teresa iba á escribir 

vemos, mas para escribir vyeremos convirtió la e primera en y. 
(3) En la edición de Foqnel se puso affetos. En las de Bruselas y Delgado, 

afectos; en el original dice claramente efetos. Enmendóse en la de Rivadeneyra. 
(4) En la edición de Doblado se puso punto después de la palabra «entender,» 

haciendo cláusula aparte desde aliumillémoms,y> cortando malamente el sentido. 
Enmendóse en la de Rivadeneyra. 

(5) Gomo Santa Teresa kabia sido víctima de estas estrecheces y mezqui
nas apreciaciones, según deja descrito en los capítulos anteriores 23 y 24, las 
reprende con energía, poniendo todo en plural, y acusándose á sí misma. 



de determinarse mas á el postrero que al (1) primero á hacer 
cosa que sea nada por Dios; salvo, sí7 unas cositas menudas 
como sal, que no tienen peso ni tomo, que parece un pájaro 
se las llevára en el pico (2), no tenemos por gran efeto y mor
tificación; que de algunas cosas hacemos caso, que hacemos 
por el Señor, que es lástima las entendamos, aunque se hicie
sen muchas: yo soy esta, y olvidaré las mercedes á cada paso. 
No digo yo que no las tendrá su Majestad en mucho, sigun 
es bueno, mas querría yo no hacer caso de ellas, ni yer que 
las hago, pues no son nada. Mas perdonadme. Señor mió, y 
no me culpéis, que con algo me tengo de consolar, pues no 
os sirvo en nada, que si en cosas grandes os sirviera, no 
hiciera caso de las nonadas. ¡Bienaventuradas las personas 
que os sirven con obras grandes! si con averias yo envidia y 
desearlo se me toma en cuenta, no quedaría muy atrás en 
contentaros; mas no valgo nada. Señor mió. Ponedme Vos el 
valor, pues tanto me amáis. 

Acaecióme un dia de estos, que, con traer un Bre
ve de Roma (3) para no poder tener renta este mones-
terio, se acabó del todo, que parece me ha costado 
algún trabajo, estando consolada de verlo ansí concluido, 
y pensando los que avia tenido, y alabando á el Señor, 
que en algo se avia querido servir de mí, comencé á 

(1) En las ediciones anteriores se ponia, en unas dos veces a l j en otras á el, 
sin advertir la correcion con qne están usadas en el original una vez á e l y otra 
vez al . 

(2) ¡Bellísima imageir, que debiéramos tener siempre en la memoria al hacer 
algo que nos parece bueno, v, bien mirado, son cosas como granitos de sal, que 
puede llevarse un pajarito! 

(3) La fecha de esta Bula es de 17 de julio de 1565 de la Encarnación, pues 
como Bula, está calendada por esta fecha y no por la Natividad. 

Hubo, pues, equivocación en la edición de Rivadeneyra, página 122, al con
fundir este Breve de 1565 con el de la fundación de San José eu 1562. Calcu
lando lo que tardaría.en llegar el Breve, podemos creer que escribia esto Santa 
Teresa hácia setiembre de 1565. 
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pensar las cosas que avia pasado: y es ansí, que en cada una 
de las que parecía eran algo? que yo avia hecho, hallaba tan
tas faltas é imperfeciones (1), y á veces poco ánimo, y muchas 
poca fe; porque hasta ahora, que todo lo veo cumplido, cuando 
el Señor me dijo de esta casa se avia de.hacer, nunca deter
minadamente lo acababa de creer, ni tampoco lo podia dudar: 
no sé cómo era esto. Es que muchas veces por una parte me 
parecía imposible (2), por otra no lo podia dudar, digo creer 
que no se avia de hacer. En fin, hallé lo bueno averio el Señor 
hecho todo de su parte, y lo malo yo, y ansí dejé de pensar 
en ello, y no querría se me acordase, por no tropezar con 
tantas faltas mias. Bendito sea el que de todas saca bien, 
cuando es servido; amen. 

Pues digo, que es peligroso ir tasando los años que se han 
tenido de oración, que aunque haya humildad, parece puede 
quedar un no sé qué de parecer se merece algo por lo ser
vido. No digo yo que no lo merecen, y les será bien pagado, 
mas cualquier espiritual que le parezca que, por muchos años 
que haya tenido oración, merece estos regalos de espíritu, 
tengo yo por cierto que no subirá á la cumbre de él (3). ¿No 
es harto que haya merecido que le tenga Dios de su mano, 
para no le hacer las ofensas, que antes que tuviese ora
ción le hacia, sino que le ponga pleito por sus dineros (4), 
como dicen? No me parece profunda humildad: ya puede 

(1) l a Santa escribió ympefgioms por imperfecciones, pero no debe hacerse 
caso de esta ligera errata. j . j 

(2) Ea el original dice ydrecya y yposihle, pero borró la segunda y, dejando 
sobre la primera la raya como abreviatura de yn . 

(3) La cumbre del espíritu, por decir la cumbre ó parte mas elevada de la 
vida espiritual, ó sea de la perfección. 

(4) Este refrán popular y muy espresivo, apenas se conoce ya n i es usado. 
Significa mostrarse muy exigente con quien hace un favor. 
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ser lo sea, mas yo por atrevimiento lo tengo; pues yo, con 
tener poca humildad, no me parece jamás he osado. Ya puede 
ser que? como nunca he servido, no he podido: por ventura, si 
lo uviera hecho, quisiera mas que todos me lo pagara el Señor. 
No digo yo (1) que no va creciendo un alma, y que no se lo 
dará Dios, si la oración ha sido humilde, mas que se olviden 
estos años, que es todo asco cuanto podemos hacer, en com
paración de una gota de sangre de las que el Señor por noso
tros derramó: y si con servir mas quedamos mas deudores, 
¿qué es esto que pedimos? ¡Pues, si pagamos un maravedí de la 
deuda, nos tornan á dar mil ducados, que por amor de Dios 
dejemos estos juicios, que son suyos! Estas comparaciones 
siempre son malas, aun en cosas de acá (2); pues ¿qué será en 
lo que solo Dios sabe? y lo mostró bien su Majestad cuando 
pagó tanto á los postreros como á los primeros (3). 

Es en tantas veces las que he escrito estas tres hojas, y en 
tantos dias (4), porque he tenido y tengo, como he dicho, poco 
lugar, que se me avia olvidado lo que comencé á decir, que 
era esta visión. Víme, estando en oración, en un gran campo á 
solas: en derredor de mí mucha gente de diferentes maneras, 
que me tenian rodeada: todas me parece tenian armas en las 
manos para ofenderme, unas lanzas, otras espadas, otras dagas, 
y otras estoques muy largos. En fin, yo no podia salir por 
ninguna parte sin que me pusiese á peligro de muerte, y sola, 
sin persona que hallase de mi parte. Estando mi espíritu en esta 

(1) A l parecer iba á poner decm^ ó bien deh, pero enmendó la e para escri
bir digo. 

(2) En efecto, el refrán castellano dice qne «toda comparación es general
mente odiosa.» Por descortesía se tiene mnchas veces en el trato social el entrar 
en comparaciones. 

(3) Alude á la parábola del capítulo 20 de San Mateo, según la cual pagó 
lo mismo el padre de familia á los trabajadores qne kabian ido á la viña por la 
mañana, que á los de la tarde; la cual concluye con las palabras: Stc erunt 
novissimi p r i m i , et p r i m i novissimi. 
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aflicion, que no sabia qué me hacer, alcé los ojos al cielo, y v i 
á Cristo (no en el cielo, sino bien alto de mí en el aire) que 
tendia la mano hacia mí, y desde allí me favorecía, de manera 
que yo no temia toda la otra gente, ni ellos, aunque querían, 
me podian hacer daño. Parece sin fruto esta visión, y hame 
hecho grandísimo provecho, porque se me dio á entender lo 
que significaba; y poco después me v i casi en aquella batería, 
y conocí ser aquella visión un retrato del mundo, que cuanto 
hay en él parece tiene armas para ofender á la triste alma. 
Dejemos los que no sirven mucho á el Señor, y honras y ha
ciendas y deleites y otras cosas semejantes, que está claro que 
cuando no se cata se ve enredada, al menos procuran todas 
estas cosas enredar, mas amigos, parientes, y lo que mas me 
espanta, personas muy buenas. De todo me v i después tan 
apretada, pensando ellos que hacian bien, que yo no sabia ni 
cómo me defender ni qué hacer (1). 

jOh! válame Dios, si dijese de las maneras y diferen
cias de trabajos que en este tiempo tuve, aun después de 
lo que atrás queda dicho, cómo sería harto aviso para 
del todo aborrecerlo todo. Fué la mayor persecución, me 
parece, de las que he pasado. Digo, que me v i á veces de 
todas partes tan apretada, que solo hallaba remedio en 
alzar los ojos al cielo y llamar á Dios: acordábame bien de 
lo que avia visto en esta visión. Hízome harto provecho 

(1) Sábese que por este tiempo, hácia el año 1565, padeció la Santa grandes 
turbaciones interiores y ansiedades de espíritu, mas terribles que las persecu
ciones sufridas en la fundación del convento de San José. 

En 1560 habia hecho voto de aspirar siempre á lo mas perfecto. Este acto 
de ardentísima caridad y abnegación la esponia á continuas dudas j perpleji
dades, por cuyo motiyo Fr. García de Toledo le aconsejó pidiese al Provincial 
permiso para modificar el voto. Fr. Angel Salazar comisionó al mismo Fr. Gar
cía para ello. Además, el Inquisidor Soto le aconsejó enviase al Venerable 
Avila este libro de su vida, para lo cual lo escribió de nuevo, dividiéndolo en 
capítulos, como se ve en esta edición. ^ 
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para no confiar mucho de nadie, porque no le hay que sea 
estable, sino Dios. Siempre en estos trabajos grandes me 
enviaba el Señor, como me lo mostró, una persona de su 
parte, que me diese la mano, como me lo avia mostrado en 
esta visión, sin ir asida á nada, mas de«contentar al Señor, 
que ha sido para sustentar esa poquita de virtud que yo tenia 
en desearos servir: seáis bendito por siempre. 

Estando una vez muy inquieta y alborotada, sin poder 
recogerme, y en batalla y contienda, yéndoseme el pensa
miento á cosas que no eran perfetas (aún no me parece estaba 
con el desasimiento que suelo), como me v i así (1) tan ruin, 
tenia miedo si las mercedes que el Señor me avia hecho eran 
ilusiones: estaba, en fin, con una escuridad grande de alma. 
Estando con esta pena comenzóme á hablar el Señor, y dí-
jome que no me fatigase, que en verme ansí entendería la 
miseria que era si Él se apartaba de mí, y que no avia siguri-
dad mientras vivíamos en esta carne. Dióseme á entender 
cuán bien empleada es esta guerra y contienda por tal pre
mio, y parecióme tenia lástima el Señor de los que vivimos 
en el mundo; mas que no pensase yo me tenia olvidada, que 
jamás me dejaría, mas que era menester hiciese yo lo que 
es en mí. Esto me dijo el Señor con una piadad y regalo, 
y con otras palabras en que me hizo harta merced, que no 
hay para qué decirlas. Estas me dice Su Majestad muchas 
veces mostrándome gran amor: aya eres mia y yo soy tu
y o » (2) Las que yo siempre tengo costumbre de decir, y á (3) 

(1) Esta vez escribe m s i ^ y no ami^ como solia por lo común. 
(2) Aludiendo á esto se puso en la parte superior del relicario, donde se 

guarda el corazón de Santa Teresa en Alba de Termes^ una inscripción que dice: 
«Jesús de Teresa y Teresa de Jesús.» Dicen que habiendo hallado en el claus
tro un niño lindísimo, j preguntándole quién era, le respondió estas palabras. 

(3) En la edición de Rivadeneyra, por un descuido de la imprenta, se omi
tieron las diez palabras últimas de esta plana y las siete primeras de la siguiente. 

Este descuido tipográfico es uno de los mayores lunares de aquella edición. 
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mi parecer las digo con verdad son. ¿Qué se me da, Señor, 
á mí de mi7 sino de Vos? Son para mí estas palabras y rega
los tan grandísima confusión, cuando me acuerdo la que soy, 
que? como he dicho, creo otras veces, y ahora lo digo algu
nas á mi confesor, mas ánimo me parece es menester para 
recibir estas mercedes, que para pasar grandísimos trabajos. 
Cuando pasa, estoy casi olvidada de mis obras, sino un re
presentárseme que soy ruin, sin discurso de entendimiento, 
que también me parece á veces sobrenatural. 

Viénenme algunas veces unas ansias de comulgar tan 
grandes, que no sé si se podría encarecer. Acaecióme una 
mañana, que Uovia tanto, que no parece hacia para salir de 
casa (1). Estando yo fuera de ella (2), yo estaba ya tan fuera de 
mí con aquel deseo, que aunque me pusieran lanzas á los 
pechos, me parece entrara por ellas, cuanti mas agua. Como 
llegué á la ilesia, dióme un arrobamiento grande: parecióme 
vi abrir los cielos, no una entrada como otras veces he visto. 
Representóseme el trono que dije á vuesa merced he visto 
otras veces, y otro encima de él, adonde, por una noticia 
que no sé decir, aunque no lo vi, entendí estar la Divini
dad (3). Parecíame sostenerle unos animales; á mí me parece 
he oido esta figura de estos animales: pensé si eran los 
Evangelistas, mas cómo estaba el trono, ni qué estaba 
en él, no lo vi, sino muy gran multitud de ángeles. 
Pareciéronme sin comparación con muy mayor hermo
sura que los que en el cielo he visto. He pensado si son 
serafines, ú che rubines, porque son muy diferentes en la 

(1) Falta la palabra tiempo, debiendo decir: «que no parece hacia tiempo ^ T B . 
salir de casa.» 

(2) Quizá CTiando estaba activando la obra del convento de San José, que 
pasaba por ser casa para su hermana . 

(3) La venerable Sor Antonia del Espíritu Santo^ al declarar en el espediente 
de Beatificación, dice haber leido en el original que tenia la Duquesa de Alba7 
que TÍO á la Santísima Trinidad en el altar mayor de la iglesia de San Gil en 
Avila Esta noticia no se halla en ninguna de la obras de la Santa que tenemos. 
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gloria, que parecía tener inflamamiento (1): es grande la dife
rencia, como he dicho; y la gloria que entonces en mí sentí 
no se puede escribir, ni aun decir, ni la podrá pensar quien no 
uviere pasado por esto. Entendí estar allí todo junto lo que se 
puede desear, y no v i nada. Dijéronme, y no sé quién, que lo 
que allípodia hacer era entender que no podía entender nada, 
y mirar lo nonada que era todo en comparación de aquello: es 
ansí, que se afrentaba después mi alma de ver que pueda 
parar en ninguna cosa criada, cuanti mas aficionarse á ella; 
porque todo me parecía un hormiguero. Comulgué, y estuve 
en la Misa, que no sé cómo pude estar. Parecióme avia sido 
muy breve espacio: espantóme cuando dio el relox, y v i que 
eran dos horas las que avia estado en aquel arrobamiento y 
gloria. Espantábame después cómo en llegando á este fuego, 
que parece viene de arriba, de verdadero amor de Dios (porque 
aunque mas lo quiera (2) y procure y me deshaga por ello, 
sino es cuando su Majestad quiere, como he dicho otras veces? 
no soy parte para tener una centella de él) parece que con
sume el hombre viejo de faltas y tibieza y miseria (3), y á 
manera de como hace el ave fénis, sigun he leido (4), y de 
la misma ceniza , después que se quema, sale otra, ansí 
queda hecha otra el alma después con diferentes deseos 
y fortaleza grande. No parece es la que antes, sino que 
comienza con nueva puridad el camino del Señor. Supli
cando yo á su Divina Majestad fuese ansí, y que de nuevo 

(1) En la edición de Fr. Luis de León se puso Rancian, pero en el original 
dice claramente es como si parecía que tenían inflamamiento. 

(2) En la edición de Rivadeneyra, por descuido, se puso le qniem* 
(3) Alude á lo que dice San Pablo en el capítulo 4.° de la Epístola á los de 

Éfeso, y repite á los Golosenses, cap. 3.°, v. 9: «Expoliantes ws veterem Jiomi-
nem cum actihus suis, et induentes nomm.» 

(4) Alusión á la leyenda antigua, que suponía que el fénix, ave quimérica, 
cuando se sentia viejo, hacia una pira de maderas olorosas, en la cual se abra
saba, y renacía joven de entre sus cenizas. 
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comenzase á servirle, me dijo: «Buena comparación has 
hecho; mira no te se olvide, para procurar mijorarte siem
pre.» (1) 

Estando una vez con la mesma duda que poco ha dije, si 
eran estas visiones de Dios, me apareció el Señor, y me dijo 
con rigor:--«¡0 hijos de los hombres, hasta cuándo seréis 
duros de corazón! Que una cosa examinase bien en mí, si del 
todo estaba dada por suya (2), ó no: que si estaba y lo era, 
que creyese no me dejaría perder.» Yo me fatigué mucho de 
aquella esclamacion: con gran ternura y regalo me tornó á 
decir que no me fatigase, que ya sabia que por mí no faltaría 
de ponerme á todo lo que fuese su servicio, que se haría (3) 
todo lo que yo quería; y ansí se hizo lo que entonces le 
suplicaba: que mirase el amor, que se iba en mí aumentando 
cada día para amarle, que en esto vería no ser demonio; que 
no pensase que consentía Dios tuviese tanta parte el demonio 
en las almas de sus siervos, y que te pudiese dar la claridad 
de entendimiento y quietud que tienes. Dióme á entender, 
que habiéndome dicho tantas personas y tales, que era Dios, 
que haría mal en no creerlo. 

Estando rezando el salmo de Quicunque v u l (4); se me 
dio á entender la manera como era un solo Dios y tres Perso
nas, tan claro, que yo me espanté y consolé mucho. Hízome 
grandísimo provecho para conocer mas la grandeza de Dios 

(1) En la edición de Rivadeneyra se supuso que estas palabras estaban 
subrayadas en el original, lo que no es exacto. Lo que hay es que en las 
ediciones anteriores se ponían de letra cursiva. 

(2) A l margen de esta palabra hay una cruz, quizá para llamar la atención 
sobre este pasaje, 

(3) Habiendo puesto primero sena,)) sobrepuso una a, para decir «que 
se aria.» 

(4) No es salmo, sino el Símbolo llamado de San Atanasio^ que principia 
con las palabras: Quicumque vult salvus esse. 
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y sus maravillas, j para cuando pienso ó se trata en la Santí
sima Trinidad, parece entiendo cómo puede ser, y es mucho 
contento. 

Un dia de la Asunción de la Reina de los ángeles y Señora 
nuestra, me quiso (1) el Señor hacer esta merced, que en un 
arrobamiento se me representó su subida al cielo, y el alegría 
y solemnidad con que fué recibida, y el lugar adonde está, 
Decir cómo fué esto, yo no sabría. Fué grandísima la gloria (2) 
que mi espíritu tuvo de ver tanta gloria: quedé con grandes 
efetos, y aprovechóme para desear mas pasar grandes traba
jos, j quedóme grande deseo de servir á esta Señora, pues 
tanto mereció. 

Estando en un colegio de la Compañía ele Jesús (3), y 
estando comulgando los hermanos ele aquella casa, v i un palio 
muy rico sobre sus cabezas. Esto v i dos veces: cuando otras 
personas comulgaban no lo via (4). 

CAPÍTULO X L . 

Prosigue en la mesma materia de decir las grandes 
mercedes que el Señor le (5) ha hecho. De algunas 
se puede tomar harto buena dotrina, que este ha 
sido, sigan ha dicho, su p r i n c i p a l intento, después 
de obedecer, poner las que son p a r a provecho de 
las almas. Con este capitulo se acaba el discurso 
de su vida, que escribió. Sea pa ra g lo r i a de el 
Señor : Amen. 

(1) En el original dice claramente (.mi quiso.» 
(2) Usa aquí la palabra ^/orm, en voz de decir la alegría con que partici

paba de aquella. 
(3) Aunque en el original dice conpania, por haber omitido la tilde sobre 

la n, no debe hacerse caso de esa insignificante errata. 
(4) En las ediciones anteriores veia; enmendóse en la de Rivadeneyra. 
(5) En el original dice la echo en yez de la ha hecho. 
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Estando una yez en oración, era tanto el deleite que en 
mí sentía, que como indina de tal bien, comencé á pensar en 
cómo merecía mijor estar en el lugar que yo avia visto estar 
para mí en el infierno (1); que, como he dicho, nunca olvido 
de la manera que allí me vi . Comenzóse con esta considera
ción á inflamar mas mi alma, y vínome un arrebatamiento 
de espíritu (2), de suerte que yo no lo sé decir. Parecióme 
estar metido y lleno de aquella majestad que he entendido 
otras veces. En esta majestad se me dio á entender una ver
dad, que es cumplimiento de todas las verdades: no sé yo 
decir cómo, porque no v i nada. Dijéronme, sin ver quién, mas 
bien entendí ser la mesma Verdad:—aNo es poco esto que 
hago por ti? que una de las cosas es en que mucho me debes, 
porque todo el daño que viene al mundo, es de no conocer 
las verdades de la Escritura con clara verdad: no faltará 
una tilde de ella (3).» A mí me pareció que siempre yo avia 
creído esto, y que todos los fieles lo creyan. Díjome:— 
c(.¡Ay, hija, que pocos me aman con verdad, que si me 
amasen, no les encubriría yo mis secretos! (i) ¿Sabes qué 
es amarme con verdad? Entender que todo es mentira 
lo que no es agradable á mí : con claridad verás esto 
que ahora no entiendes, en lo que aprovecha á tu alma.» 
Y ansí lo he visto; sea el Señor alabado, que después acá 

(1) Alude á la pavorosa visión que deja narrada al principio del capítulo 32, 
página 299 de esta edición. 

(2) En las ediciones anteriores, inclnsa la de Rivadeneyra, se ponia, afro-
hmiento de espíritu. La Santa escribió claramente arrebatamiento de espíritu, 
pues diciendo «arrobamiento» escusaba decir mas. 

(3) Jota umm, autmius apex non yraterihit h lege doñee omnia fiant. (San 
Mateo, cap. 5.°, vers. 18.) 

(4) Todo este pasage dialogado lo va marcando Santa Teresa con rayas 
dobles y sencillas, como se ve en el original. 

Aquí se marcan las preguntas con rayas y comillas. 
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tanta vanidad y mentira me parece lo que yo no veo va 
guiado al servicio de Dios, que no lo sabría yo decir como lo 
entiendo, y la lástima (1) que me hacen los que veo con la 
escuridad que están en esta verdad, y con esto otras ganan
cias que aquí diré, y muchas que no sabré decir. Díjome aquí 
el Señor una particular palabra de grandísimo favor. Yo no 
sé cómo esto fué, porque no v i nada, mas quedé de una suerte 
que tampoco sé decir, con grandísima fortaleza, y muy de 
veras para cumplir con todas mis fuerzas la mas pequeña 
parte de la Escritura divina. Paréceme que ninguna cosa se 
me pondría delante, que no pasase por esto. 

Quedóme una verdad de esta divina Verdad, que se me 
representó, sin saber cómo ni qué, esculpida, que me hace 
tener un nuevo acatamiento á Dios, porque da noticia de su 
majestad y poder, de una manera que no se puede decir: sé 
entender que es una gran cosa. Quedóme muy gran gana de 
no hablar sino cosas muy verdaderas (2), que vayan adelante 
de lo que acá se trata en el mundo, y ansí comencé á tener 
pena de vivir en él. Dejóme con gran ternura, y regalo y hu
mildad. Paréceme que, sin entender cómo, me dió el Señor 
aquí mucho: no me quedó ninguna sospecha de que era 
ilusión. No v i nada, mas entendí el gran bien que hay en no 
hacer caso de cosa que no sea para llegarnos mas á Dios: y ansí 
entendí qué cosa es andar un alma en verdad (3) delante de 

(1) Parece que iba á poner las lástimas, pero suprimió la primera s, dejando 
la frase en singular por evitarla cacofonía. 

(2) Su escrupuloso rigorismo llegaba á tal punto en estremo de veracidad, 
que rasgaba cualquier escrito en que le pareciese habia exageración ó falta de 
exactitud, aun en cosas muy pequeñas, como la fecha de una carta y otras cosas 
tales. 

(3) Parece que alude á las palabras de Dios en el Génesis (17, v. 1): Ambula 
coram me et esto perfectus; ó á las de Isaías (cap. 38, v. 3): Memento, quceso, quo-
modo amlulaverim coram fe in veritate. 
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la mesma Verdad. Esto que entendí es darme el Señor á 
entender que es la mesma verdad. 

Todo lo que he dicho entendí hablándome algunas veces, 
y otras sin hablarme, con mas claridad algunas cosas, que las 
que por palabras se me decían. Entendí grandísimas verdades 
sobre esta verdad^ mas que si muchos letrados me lo uvieran 
enseñado. Paréceme que en ninguna manera me pudieran 
imprimir (1) ansí, ni tan claramente se me diera á entender la 
vanidad de este mundo. Esta verdad, que digo se me dio á 
entender, es en sí mesma verdad, j es sin principio ni fin, y 
todas las demás verdades dependen de esta verdad, como 
todos los demás amores de este amor, y todas las demás 
grandezas de seta grandeza, aunque esto va dicho escuro, 
para la claridad con que á mí el Señor quiso se me diese á 
entender (2). ¡Y cómo se parece el poder de esta majestad, pues 
en tan breve tiempo deja tan gran ganancia, y tales cosas 
imprimidas en el alma! ¡O grandeza y majestad mia! ¿Qué 
hacéis. Señor mío todopoderoso? ¡Mirad (3) á quién hacéis tan 
soberanas mercedes! ¿No os acordáis que ha sido esta alma 
un abismo de mentiras y piélago de vanidades, y todo por 
mi culpa; que con haberme Vos dado natural de aborrecer el 
mentir, yo mesma me hice tratar en muchas cosas mentira? 
¿Cómo se sufre, Dios mió, cómo se compadece tan gran favor 
y merced, á quien tan mal os lo ha merecido? 

(1) Parece (jue haHa escrito ynpfimeT, pero lo enmendó, con virtiendo la e 
en y. 

(2) La Santa, en su profunda humildad, creía haber espresado con oscuri
dad este principio de toda verdadera filosofía y de toda verdadera estética, que 
está espresado con una sencillez encantadora, y una claridad y concisión admi-
rálles. 

(3) Escribe la palabra mirad, con todas sus letras, no poniendo miré, como 
en otras ocasiones. 
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Estando una vez en las Horas con todas, de presto se re
cogió mi alma? y parecióme ser como un espejo claro toda, 
sin haber espaldas ni lados, ni alto ni bajo, que no estuviese 
toda clara, y en el centro de ella se me representó Cristo 
nuestro Señor como le suelo ver. Parecíame en todas las 
partes de mi alma le via claro, como en un espejo; y también 
este espejo, yo no sé decir cómo, se esculpía todo en el mesmo 
Señor (1), por una comunicación, que yo no sabré decir, muy 
amorosa. Sé que me fué esta visión de gran provecho, cada 
vez que se me acuerda, en especial cuando acabo de comul
gar. Dióseme á entender, que estar un alma en pecado mortal, 
es cubrirse este espejo de gran niebla y quedar muy negro, 
y ansí no se puede representar ni ver este Señor, aunque esté 
siempre presente dándonos el sér (2); y que los herejes es 
como si el espejo fuese quebrado, que es muy peor que escu-
recido. Es muy diferente el cómo se ve, á decirse, porque se 
puede mal dar á entender. Mas hame hecho mucho provecho, 
y gran lástima de las veces que con mis culpas escurecí mi 
alma para no ver este Señor. 

Paréceme provechosa esta visión para personas de recogi
miento, para enseñarse á considerar á el Señor en lo muy interior 
de su alma; que es consideración que mas se apega, y muy mas 

(1) De este misterioso espejo habla en los mismos términos el libro de la 
Sabiduría, al describirla admirablemente^ diciendo en los versículos 25 y 26 del 
capítulo 7.°: Vapor est enim mrtutis Dei, et emamtio quceddm est claritatis 
omnipotentis Dei sincera, et ideo n ih i l inquinatum, in eam incwr i t . 

Candor est enim lucis ceternce, et SPEGULUM sine macula Dei Majestatis, et 
imago honitatis i l l ius. 

(2) I n ipso enim vivimus, et movemur, et sumus; sicut et quídam vestrorum 
'poetarum dixerunt. Ijosius enim et genus sumus. (S. Pablo á los Atenienses, 

en el capítulo 17 de los Hechos de los Apóstoles, versículo 17.) 
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frutuosa, que fuera de sí, como otras veces he dicho; y en 
algunos libros de oración está escrito adonde se ha de buscar 
á Dios: en especial lo dice el glorioso San Agustín, que ni en 
las plazas ni en los contentos, ni por ninguna parte que le 
buscaba, le hallaba como dentro de sí (1). Y esto es muy claro 
ser mijor: y no es menester ir al cielo, ni mas lejos que á 
nosotros mismos, porque es cansar el espíritu y distraer el 
alma, y no coa tanto fruto. Una cosa quiero avisar aquí, por 
si alguno la tuviere, que acaece en gran arrobamiento; que 
pasado aquel rato que el alma está en unión (que del todo 
tiene absortas las. potencias, y esto dura poco, como he dicho), 
quedarse el alma recogida, y aun en lo esterior no poder tor
nar en sí, mas quedan las dos potencias, memoria y entendi
miento, casi con frenesí muy desatinadas. Esto digo que acae
ce alguna vez, en especial á los principios. Pienso si procede 
de que no puede sufrir nuestra flaqueza natural tanta fuerza 
de espíritu, y enflaquece la imaginación. Sé que les acaece á 
algunas personas. Ternia por bueno que se forzasen á dejar 
por entonces la oración, y la cobrasen en otro tiempo aquel 
que pierden (1), que no sea junto, porque podrá venir á 
mucho mal. Y de esto hay espiriencia, y de cuán acertado 
es mirar lo que puede nuestra salud. En todo es menester 
espiriencia y maestro, porque, llegada el alma á estos 

(1) EegistrancLo en las Confesiones de San Agustín, que es el libro de aquel 
santo Doctor que leía Santa Teresa, pues ya estaLa en su tiempo traducido 
al castellano, se halla este pasage, pue parece ser el aludido, en el capítulo 40 
del libro 10, el cual tiene por epígrafe: Qmd m se ef cateris relus Deum imes-
tigavit. 

Allí dice: L m t m v i mundum foris, sensu quo potm....* Nec ego ijose imentor 
quiperagravi omnia. E t aliquando intromittis me i n affectum multum inusi-
tatum mtrorsus ad mscw quam Mcedinem, qum, si yerficiatur i n me, nescio 
quid erit qmd vita- ista non erit, 
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términos, muchas cosas se ofrecen, que es menester con quien 
tratarlo: y si buscado no le hallare, el Señor no le faltará, 
pues no me ha faltado á mí, siendo la que soy; porque creo 
hay pocos que hayan llegado á la espiriencia de tantas cosas, 
y si no la hay, es por demás dar remedio sin inquietar y afl i
gir. Mas esto también tomará el Señor en cuenta, y por esto 
es mijor tratarlo, como ya he dicho otras veces (y aun todo 
lo que ahora digo, sino que no se me acuerda bien, y veo 
importa mucho, en especial si son mujeres), con su confesor, 
y que sea tal. Y hay muchas mas que hombres, á quien el 
Señor hace estas mercedes; y esto oí al santo fray Pedro de 
Alcántara, y también lo he visto yo, que decia aprovechaban 
mucho mas en este camino que hombres, y daba de ello 
ecelentes razones, que no hay para qué las decir aquí, todas 
en favor de las mujeres (1). 

Estando una vez en oración, se me representó muy en 
breve, sin ver cosa formada, mas fué una representación con 
toda claridad, como se ven en Dios todas las cosas, y como 
las tiene todas en sí (2). Saber escribir esto, yo no lo sé; mas 
quedó muy imprimido en mi alma, y es una de las grandes 
mercedes que el Señor me ha hecho, y de las que mas 
me han hecho confundir y avergonzar, acordándome de 
los pecados que he hecho. Creo, si el Señor fuera servido, 
viera esto en otro tiempo, y si lo viesen los que le ofenden, 
que no tendrían corazón ni atrevimiento para hacerlo. 
Parecióme, ya digo, sin poder afirmarme en que v i nada; 

(1) La Iglesia dice á este propósito: Intercede pro devoto fxmineo sexu, pues 
la devoción es mas común, frecuente y perseverante, en las mujeres que en los 
hombres. 

(2) Quomam ex ipso, etper ipsum, et in ipsosunt omnia: ipsigloria i n sécula. 
Amen. (Epístola ad Romanos, cap. 11, vers. 36, último.) 
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mas algo se debe ver, pues yo podré poner esta comparación, 
sino que es por modo tan sutil y delicado, que el entendi
miento no lo debe alcanzar, ó yo no me sé entender en estas 
visiones, que no parecen imaginarias, y en algunas algo de 
esto debe aver7 sino que, como son en arrobamiento, las po
tencias no lo saben después formar como allí el Señor se lo 
representa y quiere que lo gocen. Digamos ser la Divinidad 
como un muy claro diamante, muy mayor que todo el mundo, 
ó espejo, á manera de lo que dije del alma en estotra visión (1), 
salvo que es por tan subida manera, que yo no lo sabré enca
recer, y que todo lo que hacemos se ve en este diamante, 
siendo de manera, que él encierra todo en sí, porque no hay 
nada que salga fuera de esta grandeza. Cosa espantosa me fué 
en tan breve espacio ver tantas cosas juntas aquí en este 
claro diamante, y lastimosísima cada vez que se me acuerda, 
ver que cosas tan feas se representaban en aquella limpie
za (2) de claridad, como eran mis pecados. Y es ansí, que 
cuando se me acuerda, yo no sé cómo lo puedo llevar, y 
ansí quedé entonces tan avergonzada, que no sabia me 
parece adonde me meter. ¡Oh quién pudiese dar á entender 
esto á los que muy deshonestos y feos pecados hacen, 
para que se acuerden que no son ocultos, y que con 
razón los siente Dios, pues tan presentes á su Majestad 
pasan, y tan desacatadamente nos habernos delante de El! 

(1) Alude á lo que acaba de decir en las primeras líneas de la página 407. 
Si en aquella visión cuadra lo que dice con lo que espresa el libro de la Sa

biduría, aquí, al bablar de que en Dios se ven todas las cosas como en purísimo 
diamante IÍ otro espejo, coincide con lo que dice S. Pablo en la epístola 1.a 
á los de Gorinto, cap. 13, vers. 12: Viclemm nuncper SPEGULUM et i n (Bnigmate, 
tune autem facie ad fadem. Nunc cognosco ex parte 

(2) Aunque en el original dice limpiga, no debe hacerse caso de esta l ige-
rísima errata. 
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Vi cuán bien se merece el infierno por una sola culpa mortal, 
porque no se puede entender cuán gravísima cosa es hacerla 
delante de tan gran Majestad, y qué tan fuera de quien Él es 
son cosas semejantes; y ansí se ve mas su misericordia, pues 
entendiendo nosotros todo esto, nos sufre. Háme hecho con
siderar, si una cosa como esta ansí deja espantada el alma, 
¿qué será el dia del juicio, cuando esta Majestad claramente 
se nos mostrará, y veremos las ofensas que hemos hecho? ¡Oh, 
válame Dios, qué ceguedad es esta que yo he traído! Muchas 
veces me he espantado en esto que he escrito, y no se espante 
vuesa merced, sino cómo vivo viendo estas cosas, y mirándo
me á mí. Sea bendito por siempre quien tanto me ha sufrido. 

Estando una vez en oración con mucho recogimiento, 
suavidad y quietud, parecíame estar rodeada de ángeles, y 
muy cerca de Dios: comencé á suplicar á su Majestad por la 
Iglesia (1). Dióseme á entender el gran provecho que avia de 
hacer una Orden en los tiempos postreros, y con la fortaleza 
que los de ella han de sustentar la fe. 

Estando una vez rezando cerca del Santísimo Sacramento 
aparecióme un Santo, cuya Orden ha estado algo caida: tenia 
en las manos un libro grande, abrióle, y díjome que leyese 
unas letras, que eran grandes y muy legibles, y dicien (2) 
ansí: «En los tiempos advenideros florecerá esta Orden, habrá 
muchos mártires.» (3) 

Otra vez, estando en Maitines en el coro, se me 

(1) No pone Ilesia, como otras veces, sino Iglesia. 
(2) En las ediciones anteriores, inclnsa la de Rivadenejra, se pone decían. 

Es lo mismo, pnes ¿icien es un modismo que aún conservan en algunos pueblos 
de Castilla. 

(3) Muchas conjeturas se han formado acerca de la Orden á la cual esto se 
refiere. No parece probable fuese la de Santo Domingo, pues precisamente 
fué esta la que menos padeció por la claustra, j no necesitó reforma en el 
siglo X V I . Parece mas probable fuese su misma Orden del Carmen Calzado, 
que á la sazón estaba algo caida, principalmente en Castilla. 
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representaron, y pusieron delante seis ú siete, me parece 
serian de esta misma Orden, con espadas en las manos (1). 
Pienso que se da en esto á entender, han de defender la 
fe: porque otra vez estando en oración se arrebató mi es
píritu, parecióme estar en un gran campo, adonde se com
batían muchos, y estos de esta Orden peleaban con gran 
hervor. Tenían los rostros hermosos y muy encendidos, y 
echaban muchos en el suelo vencidos, otros mataban: pa
recíame esta batalla contra los herejes. A este glorioso 
Santo he visto algunas veces y me ha dicho algunas cosas, 
y agradecí dome la oración que hago por su Orden,' y pro
metido de encomendarme á el Señor. No señalo las Ordenes; 
sí el Señor es servido se sepa las declarará (2), porque no 
se agravien otras, mas cada Orden avia de procurar, ó cada 
una de ellas (3) por sí, que por sus medios hiciese el Se
ñor tan dichosa su Orden, que en tan gran necesidad, como 
ahora tiene la Iglesia, le sirviesen: ¡dichosas vidas que en 
esto se acabaren! 

Rogóme una persona una vez, que suplicase á Dios 
le diese á entender, si sería servicio suyo tomar un obis
pado. Díjome el Señor, acabando de comulgar:—-((Cuan
do entendiere con toda verdad y claridad que el verda
dero señorío es no poseer nada, entonces le podrá tomar;» 
dando á entender, que ha de estar muy fuera de desearlo 

(1) Quizá esto era una profecía de la reforma del Carmen, que principió 
dos años después. En la portería del convento del Carmen Descalzo de Avila 
se conserva todavía un cuadro alegórico^ en el que se ve á varios Carmelitas 
Descalzos combatiendo como aquí dice la Santa. 

(2) Puesto que el Señor no las lia declarado, lo mas prudente es, ya que se 
liagan algunas lijeras conjeturas, no insistir mucho en ellas. De todos modos, 
puesto que dice Ordenes, parece que no se referían las revelaciones á una sola. 

(3) En la edición de Fr. Luis de León dice «de ella;)) en las de Foppens y 
Doilado, «della.» 
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ni quererlo quien uviere de tener perlacías, ó al menos de 
procurarlas. 

Estas mercedes y otras muchas ha hecho el Señor y hace 
muy contino á esta pecadora, que me parece no hay para qué 
las decir, pues por lo dicho se puede entender mi alma, y el 
espíritu que me ha dado el Señor. Sea hendito por siempre, 
que tanto cuidado ha tenido de mí. 

Díjome una vez consolándome, que no me fatigase (esto 
con mucho amor), que en esta vida no podíamos estar siempre 
en un sér; que unas veces ternia hervor, y otras estaría sin 
él; unas con desasosiego, y otras con quietud y tentaciones, 
mas que esperase en El y no temiese. 

Estaba un dia pensando si era asimiento darme contento 
estar con las personas que trato mi alma, y tenerlas amor, y 
á los que yo veo muy siervos de Dios, que me consolaba con 
ellos: me dijo:—«Que si á un enfermo que estaba en peligro de 
muerte 1Q parece le da salud un médico, que no era virtud 
dejárselo de agradecer, y no le amar. Que ¿qué uviera hecho 
si no fuera por estas personas? Que la conversación de los 
buenos no dañaba (1), mas que siempre fuesen mis palabras 
pesadas (2) y santas, y que no los dejase de tratar, que antes 
sería provecho que daño.»—Consolóme mucho esto, porque 
algunas veces, pareciéndome asimiento, quería del todo no 
tratarlos. Siempre en todas las cosas me aconsejaba este 

N Señor, hasta decirme cómo me avia de aver con los flacos, 
y con algunas personas. Jamás se descuida de mí; algunas 
veces estoy fatigada de verme para tan poco en su servicio. 

(1) Así dice San Pablo á los Hebreos: MementoU prcepositomm vesfrorum, qui 
wUs locuti sunt verlum Dei: quorum intuentes exitum comersationis imitamini 
fidem. (Gap. 13, vers. 7.) 

(2) Palabras pesadas llamamos boy dia á las injurias, dicterios ó reprensión 
en términos duros. Pero aquí se toman en otro sentido, de gravedad, reflexión 
y comedimiento, como de la Divinidad dice el libro de la Sabiduría: Omnia in 
mensura, et numero, etpondere disposmsti, (Gap. XI^ vers. 21.) 
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y de ver que por fuerza he de ocupar el tiempo en cuerpo 
tan flaco y ruin como el mió, mas de lo que yo querría. 

Estaba una vez en oración, y vino la hora de ir á dormir, 
y yo estaba con hartos dolores, y avia de tener el vómito 
ordinario (1). Como me v i tan atada de mí? y el espíritu por 
otra parte queriendo tiempo para sí, vime tan fatigada, que 
comencé á llorar mucho y á afligirme (2). Esto no es sola una 
vez, sino, como digo, muchas, que me parece me daha un 
enojo contra mí mesma, que en forma por entonces me ahor-
rezco; mas lo continuo es entender de mí que no me tengo 
aborrecida, ni falto á lo que veo me es necesario; y plega el 
Señor que no tome mucho mas de lo que es menester, que sí 
debo hacer. Esta que digo, estando en.esta pena, me apareció 
el Señor y regaló mucho, y me dijo que hiciese yo estas 
cosas por amor de El? y lo pasase, que era menester ahora mi 
vida. Y ansí me parece que nunca me v i en pena, después 
que estoy determinada á servir con todas mis fuerzas á este 
Señor y consolador mió, que, aunque me dejaba un poco pa
decer, me consolaba de manera que no hago nada en desear 
trabajos; y ansí ahora no me parece hay para qué vivir, sino 
para esto, y lo que mas de voluntad pido á Dios. Dígole algunas 
veces con toda ella:—(cSeñor, ó morir ó padecer; no os pido 
otra cosa para mí.» (3)—Dame consuelo oír el relox, porque 
me parece me allego (4) un poquito mas para ver á Dios, de que 

(1) Ella misma, al kablar de sus padecimientos ? refiere que apenas podia 
retener alimento en su estómago, y que por las noclxes, si no vomitaba antes de 
dormir, necesitaba provocar el vómito nrgándose en la garganta con una plmnita. 

(2) No dice aflegime, como otras veces. 
(3) De aquí la hermosa frase que se ve en algunas de sus efigies, como divi

sa beráldica: Á u t ^ a t i , autmori. Pero debiera decir: Vel mori m i pati , que es 
mas enérgico, y lo que ella dice. 

(4) En las ediciones de Foquel y siguientes se ponia_, «parece me llegó;)) 
enmendóse ea la de Rivadenejra. 
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veo ser pasada aquella hora de la vida. 
Otras veces estoy de manera, que ni siento vivir, ni me 

parece he gana de morir, sino con una tibieza y escuridad en 
todo, como he dicho que tengo muchas veces, de grandes tra
bajos. Y con aver querido el Señor se sepan en público estas 
mercedes que su Majestad me hace (como me lo dijo algu
nos años há que lo avian de ser, que me fatigué yo harto, 
y hasta ahora no he pasado poco, como vuesa merced sabe, 
porque cada uno lo toma como le parece), consuelo me ha 
sido no ser por mi culpa, porque en no lo decir sino á mis 
confesores, ó á personas que sabia de ellos lo sabian, he teni
do gran aviso y estremo; y no por humildad, sino porque, 
como he dicho, aun á los mismos confesores me daba pena 
decirlo (1). Ahora ya, gloria á Dios, aunque mucho me mor
muran (2), y con buen celo (3), y otros temen tratar conmigo 
y aun confesarme, y otros me dicen hartas cosas, como en
tiendo que por este medio ha querido el Señor remediar 
muchas almas (porque lo he visto claro, y me acuerdo de lo 
mucho que por una sola pasara el Señor), muy poco se me da 
de todo. 

No sé si es parte para esto, averme su Majestad 
metido en este rinconcito tan encerrado, y adonde 
ya, como cosa muerta, pensé no uviera mas memoria 
de mí, mas no ha sido tanto como yo quisiera, que for
zado he de hablar á algunas personas; mas como no 
estoy adonde me vean, parece ya fué el Señor servido 

(1) Así lo espresa en muchos de los capítulos anteriores, principalmente en 
el 23. Con todo, vencida esta repugnancia escribió á varios, además de esUVida, 
Helacwnes mvij curiosas que, reunidas y coordinadas, se dieron en la edición de 
Kivadeneyra, formando un libro nuevo y muy apreciable. 

(2) En la edición de Bruselas y en la de Doblado^ se puso i m u r m u r a v a n . y ) 

(3) En la relación que hizo á su Director en 1561, estando todavía en la 
Encarnacion_, decia: «En cosas que dicen de mí de mormuracion, que son liarlas 
y en mi perjuicio, y hartos, también me siento muy mijorada.» Así no so
lamente disculpa á los murmuradores^ sino que lo atribuye á huen celo. 
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echarme á un puerto, que espero en su Majestad será si-
guro. Por estar ya fuera de mundo, y entre poca y santa 
compañía, miro como desde lo alto, y dáseme ya bien poco 
de que digan ni se sepa. En mas tendría se aprovechase 
un tantito (1) un alma, que todo lo que de mí se puede 
decir, que? después que estoy aquí, ha sido el Señor servi
do que todos mis deseos paren en esto. Y háme dado una 
manera de sueño en la vida, que casi siempre me parece 
estoy soñando lo que veo: ni contento ni pena, que sea 
mucha, no la veo en mí. Si alguna me dan algunas cosas, 
pasa con tanta brevedad que yo me maravillo, y deja el 
sentimiento (2) como una cosa que soñó: y esto es entera 
verdad, que aunque después yo quiera holgarme de aquel 
contento ó pesarme (3) de aquella pena, no es en mi mano, 
sino como lo sería á una persona discreta tener pena ó 
gloria de un sueño que soñó: porque ya mi alma la des
pertó el Señor de aquello que, por no estar yo mortificada, 
ni muerta á las cosas del mundo, me avia hecho senti
miento; y no quiere su Majestad que se torne á cegar. 

De esta manera vivo ahora, señor y padre mió: suplique 
vuesa merced á Dios, ó me lleve consigo, ó me dé como le 
sirva. Plega á su Majestad esto, que aquí va escrito, haga á 
vuesa merced algún provecho, que por el poco lugar, ha sido 
con trabajo; mas dichoso sería el trabajo si he acertado á decir 
algo que solo una vez se alabe por ello el Señor, que con esto 

(1) En. las ediciones de Bruselas y DoUado se puso tantico, errata que "venia 
tambiea de las malas ediciones del siglo X V I I . Aunque Santa Teresa algunas 
veces hacia el diminutivo al estilo aragonés, soLre todo para evitar el aumento y 
la cacofonía de tres sílabas con t, como en esta, con todo, aquí puso claramen
te tmtito. 

(2) La palabra sentimiento significa aquí lo mismo que imaginación, no sen
sibilidad, n i menos sensación de disgusto, como seis líneas mas abajo. 

(3) Como si dijera: «d que me pese de aquella pena.» 
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me daria por pagada, aunque vuesa merced luego lo queme. 
No querría fuese sin que lo viesen las tres personas que 
vuesa merced sabe (1), pues son y han sido confesores mios, 
porque, si va mal, es bien pierdan la buena opinión que tienen 
de mí; y si va bien, son buenos y letrados: sé que verán de 
dónde viene, y alabarán á quien lo ha dicho por mí. Su Ma
jestad tenga siempre á vuesa merced de su mano, y le haga 
tan gran santo, que con su espíritu y luz alumbre á esta mi
serable, poco humilde y mucho atrevida, que se ha osado 
determinar á escribir en cosas tan subidas. Plega el Señor (2) 
no haya en ello errado, teniendo intención y deseo de acertar 
y de obedecer, y que por mí se alabase en algo el Señor (que 
es lo que há muchos años que le suplico), y como me faltan 
para esto las obras, heme atrevido á concertar esta mi desva-
ratada vida; aunque no gastando en ello mas cuidado ni 
tiempo de lo que ha sido menester para escribirla, sino pu
niendo lo que ha pasado por mí, con toda la llaneza y verdad 
que yo he podido. Plega el Señor, pues es poderoso, y si quiere 
puede, quiera en todo acierte yo á hacer su voluntad, y no 
primita se pierda esta alma, que con tantos artificios y mane
ras, y tantas veces, ha sacado su Majestad de el infierno, y 
traído á sí. Amen. 

J h s . 

El Espíritu Santo sea siempre con vuesa mer
ced, amen. No sería malo encarecer á vuesa merced 
este servicio, pop obligarle á tener mucho cuidado de 
encomendarme á Nuestro Señor, que sigun lo que he 
pasado en verme escrita, y traer á la memoria tantas 

(1) Es posible que estos tres sugetos letrados fuesen el Maestro Bañez, Fray 
García de Toledo, y quizá el Maestro Julián de Avila, ó algún Padre de la 
Compañía. 

(2) En la edición de Salamanca y siguientes: «Plega a l Señor:» así debia 
decir. 
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miserias niias; bien podría; aunque con verdad puedo decir, 
que he sentido mas en escribir las mercedes que el Señor me 
ha hecho, que las ofensas que yo á su Majestad. Yo he hecho 
lo que vuesa merced me mandó en alargarme, á condición 
que vuesa merced haga lo que me prometió, en romper lo 
que mal le pareciere. No avia acabado de leerlo después de 
escrito, cuando vuesa merced envia por él. 

Puede ser vayan algunas cosas mal declaradas, y otras 
puestas dos veces, porque ha sido tan poco el tiempo que he 
tenido, que no podia tornar á ver lo que escribía: suplico á 
vuesa merced lo enmiende, y mande trasladar, si se ha de 
llevar á el P. Maestro Avila, porque podria ser conocer 
alg'uien la letra. Yo deseo harto se dé orden en cómo lo vea, 
pues con ese intento lo comencé á escribir; porque, como á él 
le parezca voy por buen camino, quedaré muy consolada, que 
ya no me queda mas para hacer lo que es en mí. En todo 
haga vuesa merced como le pareciere; y vea está obligado á 
quien ansí le fia su alma. 

La de vuesa merced encomendaré yo toda mi vida á nues
tro Señor: por eso dése priesa á servir á su Majestad para 
hacerme á mí merced, pues verá vuesa merced, por lo que 
aquí va, cuan bien se emplea en darse todo, como vuesa 
merced lo ha comenzado,1 á quien tan sin tasa se nos da. Sea 
bendito por siempre, que yo espero en su misericordia nos 
veremos adonde mas claramente vuesa merced y yo veamos 
las grandes que ba hecho con nosotros, y para siempre jamás 
le alabemos. Amen, gg Acabóse este libro en Junio, año 
de MDLXII. 

Esta fecha se entiende de la p r i m e r a vez que le es
cr ib ió la Madre Teresa de Jesús sin dist inción de capí
tulos. Después hizo este treslado, y a ñ a d i ó muchas 
cosas qne acontecieron después de esta fecha. Como 
es la f u n d a c i ó n del monesterio de San Joseph de A v i 
la. Como en la hoja IWd parece.=Fray D? Bañes , 
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D I C T A M E N D E L P . M A E S T R O B A Ñ E S . 

Visto é, y con mucha atención, este libro en que Teresa de Jesús, monja carmelita y 
fundadora de las Descalzas Carmelitas, da relación llana de todo lo que por su alma pasa, 
á ñn de ser enseñada y guiada por sus confesores, y en todo él no e hallado cossa que á 
mi juicio sea mala doctrina. Antes tiene muchas de gran edificación y aviso para perso
nas que tratan de oración. Porque su mucha experiencia desta Religiosa, y su discreción y 
humildad en aver siempre buscado luz y letras en sus confessores, la hacen acertar á 
decir cossas de oración, que á veces los muy letrados no aciertan assí por falta de expe
riencia. Sola una cossa ay en este libro en que poder reparar, y con razón, hasta exami
narla muy bien, y es qüe tiene muchas revelaciones y visiones, las cuales siempre son 
mucho de temer, especialmente en mujeres, que son mas fáciles en creer que son de 
Dios, y en poner en ellas la santidad, como quiera que no consista en ellas. Antes se an 
de tener por trabajos peligrosos páralos que pretenden perfecion, porque acostumbra 
Satanás trasformarse en ángel de luz, y engañar las almas curiosas y poco humildes, 
como en nuestros tiempos se a visto; mas no por esso emos de hazer regia general de 
que todas las revelaciones y visiones son del demonio. Porque á ser assí, no dixera San 
Pablo, que Sathanas se transfigura en ángel de luz, si el ángel de luz no nos alumbrase 
algunas veces. Santos an tenido revelaciones, y santas, no solamente de los tiempos 
antiguos, mas aun en los modernos, como fué Santo Domingo, San Francisco, San Vicente 
Ferrer, Santa Catalina de Sena, Santa Gertrude, y otros muchos que se podian contar, y 
como siempre la Iglesia de Dios es y á de ser santa hasta el fin, no solo porque professa 
santidad, sino que ay en ella justos y perfetos en santidad, no es razón que á carga 
cerrada condenemos y atropellemos las visiones y revelaciones, pues suelen estar acom
pañadas de mucha virtud y cristiandad. Antes conviene seguir el dicho del Apóstol en 
el capítulo 5.° de la 1.a á los Thesalonicenses: Spiritum nolite extinguen. Prophetias 
nolite spemen. Omniaproíate; quod lomm est tenete. A l omni specie mala abstinete vos. 
Sobre el cual lugar quien leyere á Santo Thomás, entenderá con cuánta diligencia se 
deben examinar los que en la Iglesia de Dios descubren algún don particular, que puede 
ser para utilidad ó daño de los próximos, y cuánta atención se aya de tener de parte de 
los examinadores, para no estinguir el fervor del espíritu de Dios en los buenos, y para 
que otros no se acobarden en los exercicios d^ la vida cristiana perfecta. Esta mujer, á lo 
que muestra su revelación, aunque ella se engañase en algo, á lo menos no es engaña
dora, porque habla tan llanamente bueno y malo, y con tanta gana de acertar, que no 
dexa dudar de su buena intención; y quanto mas razón ay de que semejantes espíritus 
sean examinados, por aver visto en nuestros tiempos gente burladora, so color de virtud, 
tanto mas conviene amparar á los que con el color parece tienen la verdad de la virtud. 
Porque es cosa estraña lo que se huelga la gente floxa y mundana de ver desautorizados 
á los que llevan especie de virtud. Quexábase Dios antiguamente por el propheta Eze-
quiel, capítulo 13, de los falsos prophetas, que á los justos apretaba, y á los pecadores 
lisonjeaban, y díceles: Wmren fecistis cor j m t i mendaciter, quem ego non contristavi; et 
confortastis mams impii. En alguna manera se puede esto decir contra los que espantan 
las almas que van por el camino de oración y perfecion, diciendo que son caminos peli
grosos y singularidades, y que muchos an caydo en errores yendo por este camino, y que 
lo mas seguro es un camino llano y común y carretero. De semejantes palabras, claro está 
se entristezen los que quieren seguir los consejos y perfecion con oración contina, cuanto 



les fuere posible, y con muchos ayunos y vigilias y disciplinas, y por otra parte, los floxos, 
los viciosos se animan y pierden el temor de Dios, porque tienen por mas seguro camino, 
y este es el engaño, que llaman camino llano y seguro la falta de convencimiento y consi
deración de los despeñaderos y peligros por do caminamos todos en este mundo. Como 
quiera que no aya otra seguridad sino, conociendo nuestros cotidianos enemigos, invocar 
humildemente la misericordia de Dios, si no queremos ser cautivos de ellos. Quanto mas, 
que ay almas á quien Dios aprieta de manera para que entren el camino de perfección, 
que en cessando del fervor, no pueden tener medio, sino luego dan en otro extremo de 
pecados; y estas tales tienen extrema necessidad de velar y orar muy contino; y en fin, 
á nadie dexó de hacer mal la tibieza. Meta cada uno la mano en su seno, y hallará ser 
esto verdad. Creo cierto, que si algún tiempo sufre Dios á los tibios, que es por las 
oraciones de los fervorosos, que de contino chmm: F t ne nos inducas in tentationem. 
E dicho esto, no para que luego canonizemos á los que nos parece van por camino de 
contemplación; que este es otro extremo del mundo y solapada persecución de la virtud, 
santificar luego á los que tienen especie de ella. Porque á ellos les dan motivos de 
vanagloria, y á la virtud no hacen mucha honra, antes la ponen |en lugar peligroso, por
que quando los que fueron tan alabados cayeron, mas detrimento padece el honor de la 
virtud, que si nunca fueran tan estimados; y assí tengo por tentación del demonio estos 
encarecimientos de la santidad de los que viven en este mundo. Que tengamos buena 
opinión de los siervos de Dios, muy justo es; mas siempre los miremos como gente que 
está en peligro, por buenos que sean, y que el ser buenos no nos es manifiesto, tanto 
que nos podamos segurar aún de presente. 

Considerando yo ser assí verdad lo que tengo dicho, siempre he prescindido con 
recato, en la examinacion desta relación, de la oración y vida desta religiosa, y ninguno 
á sido mas incrédulo que yo en lo que toca á sus visiones y revelaciones, aunque no en 
lo que toca á la virtud y buenos deseos suyos, porque desto tengo grande experiencia 
de su verdad, de su obediencia, penitencia, paciencia y charidad con los que la persiguen, 
y otras virtudes, que quien quiera que la tratare, verá en ella; y esto es lo que se puede 
preciar como mas cierta señal del verdadero amor de Dios, que las visiones y revelacio
nes; y tampoco menosprecio de sus revelaciones y visiones y arrobamientos, antes sos
pecho que podrían ser de Dios, como en otros Santos lo fueron, mas en este caso siempre 
es mas seguro quedar con miedo y recato; porque en habiendo seguridad, tiene lugar el 
diablo de hacer sus tiros, y lo que antes era quizá de Dios, se trocará, y será del demonio. 

Resuélvome en que este libro no está para que se comunique á quien quiera, sino á 
hombres doctos y de experiencia y discreción cristiana. Él está muy á propósito del 
fin para que se escribió, que fué dar noticia esta religiosa de su alma á los que la an de 
guiar para no ser engañada. De una cossa estoy yo bien cierto, quanto humanamente 
puede ser, que ella no es engañadora; y assí merece su claridad que todos la favorezcan 
en sus buenos propósitos y buenas obras. Porque de treze años á esta parte, á echo hasta 
una docena, creo, son los monasterios de monjas Descalzas Carmelitas, con tanto r i 
gor y perfecion como los que mas, de que darán buen testimonio los que la an visitado, 
como es el Provincial Dominico, Maestro en sagrada Teología, Fr. Pedro Fernandez, y el 
Maestro Fr. Hernando de Castillo, y otros muchos. Esto es lo que por aora me parece 
acerca de la censura de este libro, sujetando mi parecer al de la santa Madre Iglesia y sus 
ministros. 

Fecha en el Colegio de S. Gregorio de Valladolid en siete dias de Julio de 1575.= 
Fr. Domingo Bañes. 
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VIDA DE MU TERESA DE JESÜS. 
EDICION AUTOGRÁFICA, 

conforme al original que se conserva en el monasterio 
de San Lorenzo del Escorial, publicada por la Sociedad 

Foto-tipográñco-católica, 

OBRA CONCIilTIOA. 

A . .L cabo de dos años de asiduo trabajo, logramos ver ter
minada la edición antográíica de la Vida de Sania Teresa, 
superando no pocas dificultades, previstas unas, y. otras 
müclias que ni podíamos proveer ni debíamos esperar. 
Las circunstancias por las cuales atraviesa el país no 
pueden ser mas angustiosas, llegando por efecto de ellas á 
faltarnos algunas veces hasta los materiales mas precisos 
é indispensables para la edición. A fuerza de constancia 
y dispendios liemos logrado superarlos, faltos por otra 
parte de toda protección material y moral: ni subvención 
del Gobierno, ni apoyo de personas poderosas, ni entusias
mo del público, ni favores de la prensa, ni fervor religioso^ 
ni recomendaciones é influencias eficaces; nada ha venido 
en nuestro apoyo, mas que la bendición del anciano Pontí
fice, que vive preso y á espensas de la caridad. Era aquella 
lo único que nos podia dar, y esa nos la otorgó ya en 12 
de julio de 1873, tan pronto como pudimos ofrecerle las 
primeras entregas de nuestra publicación. 
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La cariñosa carta que merecimos á la alta bondad del 

Sumo Pontífice nos alentaba á continuar nuestra publica
ción en estos términos. 

Perillmtiis Domine Domine odservántissime. 

Agmvit Smus. Bominus Pius I X ex officiosa epístola 
tua,, et parte mluminis quam missisti, consilium a te initum 
cwm aliis doctis piisque viris, ut ederes arte photograpMca 
expressas scripturas autograpJms quorumdam auctonm 
vetemm, q%i doctrina et pietate excelluemnt. Prohavit 
laudavitque Sanctitas Sua rationem operis a te suscepti, et 
specime% sibi oUatum admirans henig%issime excepit. Ga-
msa est autem pmsertim quod lahoris tui initium feceris 
ex aureis Sancta Teresim scriptis, qnce magis magisque 
diffundi et liomimm manilus versan, perquam utile et' 
opportnnwm existimat. Nam c%m ad vitia et voluptates 
prona licec (stas nostra dumtaxat hona terrestria expectet et 
cogitet, sancta Mulieris opera mirifice talent ut animi ad 
suMimia erigantur, et aternanm rerum contemplatione 
delectan assuescant. Itaqihe Sanctissirnus Domimis minis
terio meo plwimas tibi gratias agit, pacata témpora ad 
vacandíim operi) fructusqwe ex hoc studio tuo optat am-
plissimos, simulque Apostolicam Benedictionem, paterna 
dilectionis testem, Ubi et sociis tuis peramanter impertit. 

MiM vero Pontificiis mandatis obsequuto jucwndum est 
liac occasione uti sinceram existimationem meam tihi profi-
tendi, mi fausta et salutaria cuneta á Deo adprecor. 

Tui, perillustris Domine, Domine obsermntissinie. 
Roma die 2 Jul i i 1873. 
Dewtissimis ^fWí^Garolus Nocella , Smi. Domini 

ab epistolis latinis. 

Penllustri Domino Domino observantissimo D. Vincen-
tio de la Fuente: Matritnm. 
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La cual traducida al castellano dice así: 
«Muy Ilustre Señor de mi mayor consideración. 
«Nuestro Santísimo Padre el Papa Pió IX ha visto por 

tu afectuosa carta, y por las entregas de la obra que le has 
remitido, la resolución que hahias tomado en unión con 
otrossugetos doctos y piadosos, de publicarlos escritos au
tógrafos de algunos autores antiguos que brillaron por su 
doctrina y piedad, reproduciéndolos por medio de procedi
mientos fotográficos. Parecióle bien á Su Santidad, y no 
pudo menos de alabar el intento de esa obra que has em
prendido, admirando de paso cariñosamente las muestras 
que acompañabas á tu carta. Pero lo que mas satisfacción 
le causó fué el ver que principiabas la publicación por los 
preciosos escritos de Santa Teresa, que cree muy útil y 
oportuno se difundan mas y maŝ  y anden en manos de 
todos. Puesto que nuestra época, tan inclinada al vicio y 
al deleite, solo tiende y aspira á los bienes terrenales, las 
obras de esta Santa mujer sirven admirablemente para que 
los ánimos aspiren á las sublimes verdades, y se vayan 
acostumbrando á regocijarse en la contemplación de las 
cosas eternas. Por tanto me encarga Su Santidad que te dé 
repetidas gracias, deseando goces de tranquilidad para 
dedicarte á esa publicación, y desea que de tu solicitud se 
obtengan opimos frutos, y al mismo tiempo os da con 
el mayor cariño á t i y á tus consocios su Bendición Apos
tólica, como testimonio de paternal cariño. 

»A1 cumplir con este encargo Pontificio, tengo la satis
facción de aprovechar la oportunidad de manifestarte mi 
sincero afecto, pidiendo á Dios que en todo te favorezca y 
ampare. 

»De V. lima, con la mayor consideración afectísimo 
stvY\<k>r:.—Carlos Nocella, Secretario de cartas latinas de 
Su Santidad. 

»Roma 2 de julio de 1873. 

»Muy Ilustre y respetable Sr. D. Yincente de la Fuente.» 



Después de estas cariñosas palabras y de algunos esca
sos elogios de varios periódicos, y no de uno solo sino de 
varios partidos políticos, y al principiar la publicación, solo 
hemos contado con el apoyo de los pocos suscritores que nos 
han favorecido, y cuyos nombres publicamos por gratitud, 
tanto mayor de nuestra parte, cuanto menor es su número. 

¡Triste cosa es que en todo el orbe católico no hayan lle
gado á ciento las personas que hayan querido favorecernos 
para publicar los autógrafos tan codiciados de Santa Teresa! 

Millares de suscriciones se han reunido en España y 
en el Estranjero para la reproducción de la primera edición 
del Quijote, mas fácil y mas cara, y hecha por los dos 
artistas que han ejecutado esta de Santa Teresa, los Se
ñores D. Antonio Selfa, fotógrafo, y D. Manuel Fernandez 
de la Torre, grabador y litógrafo, bien conocidos por sus 
muchas obras artísticas de todos géneros. ¿Será posible que 
los católicos den menos importancia á las obras de Santa 
Teresa que á la novela de Cervantes? 

No podemos creerlo. Nunca contamos esclusivamente 
con los recursos de España para nuestra empresa, pero 
tampoco pudimos contar nunca con tai indiferencia de parte 
de los afectos á las cosas de la gran escritora mística, y 
entre doscientos millones de católicos. El Episcopado y 
el Clero español, que en otros tiempos nos hubieran fa
vorecido, hoy gimen en la miseria. 

Faltos pues de toda protección y agotados todos los 
recursos, nos vemos en la triste necesidad de suspender, al 
menos por algún tiempo, los trabajos para llevar adelante 
nuestra empresa, por no haber logrado reunir las trescien
tas suscriciones que para ello necesitábamos. Hemos cum
plido nuestro compromiso, dando á nuestros setenta, únicos 
favorecedores lo que les habíamos ofrecido; y por tanto á 
nadie liemos defraudado, ni se dirá que hemos aumentado 
el largo y triste catálogo de los que emprenden obras que 
no concluyen, y engañan al público en sus esperanzas y en 
sus intereses. 
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Pensábamos haber puLlicado, no solamenle los demás 

originales de Santa Teresa que están en el Escorial, sino 
también otros que se hallan en varios y mas distantes pa-
rages, si se nos permitía hacer las copias fotográficas; 
como también reproducir las cartas que andan dispersas 
por todo el mundo, y con grave riesgo de perderse, como 
ya se han perdido varias en estos últimos años. 

Se estendia también nuestro proyecto á la publicación 
de las de San Juan de la Cruz, que ofrecen variantes de 
importancia con respecto á las publicadas, según dicen 
autorizadas personas que ban podido confrontarlas..Hubié
ramos deseado también estender nuestra empresa basta 
publicar las antiquísimas copias de los escritos de San 
Braulio, que se conservan en León, y algunas otras de 
Santos Padres y escritores muy notables que todavía exis
ten en otros parajes, y con riesgo no pequeño de quedar 
perdidas. Quede el proyecto para otros mas dignos ó mas 
afortunados. 

Si al anunciar nuestra empresa dimos por muestra la 
primera página de la Yida de Santa Teresa, escrita de su 
mano, ahora, como muestra de la terminación del libro y 
cumplimiento de nuestra oferta, damos la última página 
de aquel, con la fecha de la conclusión y la advertencia 
de su célebre censor, el sabio maestro Fr. Domingo Bañes. 

S E Ñ O R E S Í U E M A D E L A N T A D O E L I M P O R T E DE ü SÜSCRICION. 

Doña Adela Abril, viuda de Calderón. 
Excma. Sra. Condesa viuda de Bornos (por tres ejemplares). 
Exorno. Sr. D. Francisco de Paula Benavides, Obispo de 

Sigüenza. 
Excmo. Sr. Marqués de Mirabel. 
Excma. Sra. Marquesa de Zugasti. 
D. Lázaro Gareaga (.Z?^«o). 
Excma. Sra. Doña Josefa Pajares de Valdés. 
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D. Desiderio Martinez, Relator del Tribunal Supremo. 
D. Simón Baranda, ex-diputado á Cortes por Zaragoza. 
Doña Teresa Losada. 
D. Tomás Isern. 
D. Tomás Muguiro Triarte. 
-D. José Fontagud Gargollo. 
D. Pió Silben, Director del colegio Hispano-Americano. 
D. Guillermo Bailester. 
Excmo. Sr. Marqués de Adanero. 
D. Enrique Ossó, Director de la Rev. Teresiana [Tortosa], 
D. Alberto Casares. 
Sra. Doña Serafina Cerero. 
D. Miguel Mir. 
D. Antonio Vázquez. 
D. Victoriano Pérez {Segona). 
D. Francisco Bescós [Huesca). 
Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín Llucli, Obispo de Sala

manca. 
D. Daniel Martin González (por encargo). 
R. P. Fr. Berthold de Sante Anne, Provincial de los Car

melitas Descalzos de Bélgica (por cinco ejemplares). 
D. Alejandro Arango y Escanden [Wéjico), por seis ejem

plares.) 
D. Luis de Echevarría y Arriaga {Bilbao). 
Instituto del Noviciado en Madrid. 

SEÑORES SÜSCf i lTORES P O R E N T R E G A S . 

D. Pedro N. Oseñalde. 
D. Joaquin Geballos Escalera. 
D. Gerardo Cabrera. 
D. Juan Nepomuceno Lobo. 
R. P. Rector de las Escuelas Pias de San Fernando en 

Madrid. 
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D. Cristóbal Ballester. 
D. Fernando Bricon. 
Excmo. Sr. Conde de Guaqni. 
La R. Academia Española (por tres ejemplares). 
D. Daniel Martin González [Escorial). 
R. P. D. -Manuel Zorrilla, de las Escuelas Pías. 
D. Amador Altozano. 
D. Francisco Herrera {La Car olma). 
Excmo. Sr. Marqués del Campo del Villar 
Doña Alejandra Monedero. 
Excmo. Sr. Marqués del Socorro. 
La R. Academia de la Historia. 
Biblioteca de la Universidad Central. 
Instituto de San Isidro en Madrid. 
D. Manuel Cortina. 
La Escuela Normal Central. 
La Juventud Católica de Madrid. 
D. José María Boto y Sánchez. 
El Instituto Hidrográfico. 
Excma. Sra. Condesa de Villanueva. 
Doña Leocadia Villafranca. 
D. Patricio Páramo, Presbítero, carmelita descalzo. 
Excmo, Sr. Marqués de Molins. 
La R. Academia de Ciencias morales y políticas. 
Excmo. Sr. Duque de Medinaoeli. 
Monseñor Obispo de Lieja. 
R. P. Piantoni, Superior de los Barnabitas en Inglaterra. 
R. P. Ligorio, Prior de los Carmelitas Descalzos en Lon

dres (dos suscriciones). 
Monseñor de Suxex, Camarero de Su Santidad [Londres). 
D. Juan Dalton, Canónigo (Londres). 
El Oratorio de Londres. 
A. Asher y Compañía {£erlm). 
K. Hof-und, Biblioteca pública j del Estado en Munich. 
Círculo de la Victoria en Valladolid. 



ADVERTENCIAS. 

Los Señores suscritores cuyos nombres publicamos en 
testimonio de gratitud, recibirán nuevas portadas con su 
nombre y apellido impresos, ó su respectivo titulo. Aunque 
solo habíamos ofrecido esto á los cien primeros suscritores 
que adelantasen el importe de toda la obra, no habiendo 
llegado á ciento el número de todos ellos, no liemos va
cilado en hacerlo estensivo á los demás Señores que han 
tomado la obra por entregas, ú ofrecido tomarla á su con
clusión. 

Terminada ya la publicación, el precio de la obra será 
el que se tiene anunciado en las cubiertas de las entregas, 
á saber: 400 rs. en España, 500 en el resto de Europa, 750 
en América y posesiones de Africa, y 1000 en Filipinas. 

La obra se vende encuadernada en Madrid en la libre
ría de la Sfa. Viuda é Hijo de D. JEwseMo Aguado, calle 
de Pontejos, núm. 8, en cuyo establecimiento tipográfico 
se ha impreso, venciendo las dificultades inherentes á la 
calidad* de la impresión y á la del papel, igual en todo al 
que usó., la Santa en dicho libro, y fabricado con este 
objeto, con.la marca que lleva el del original. 

La§ reclamaciones, comunicaciones, pedidos y adver
tencias acerca de la obra pueden dirigirse á D. Vicente de 
la Fuente, calle de Valverde, núm. 44, cuarto segundo, ó 
al Administrador, D. Higinio Giria, en la misma casa y 

Madrid, 1874.—Imp. de Aguado; Pontejos, 8. 
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